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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IIST R O S

S . M. el Rb¥ (Q. D. G.), acompañado de la Reina su 
Augusta Esposa, de S. A . R. la Princesa de Asturias y 
Serinás. Sras. Infantas, se trasladaron en la tarde de ayer al 
Reai Sitio de El Pardo, donde continúan sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real aprecio 
a l Sénador del Reino D. Salvador de Albacete, M inistro 
que h a  sido de U ltram ar; de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, y con arreglo á  lo qué dispone él a r 
tículo 6.* del decreto de 2>o de Setiembre de 4878,

Vengo en concederle, libre de gastos, conformé á  la ley 
de presupuestos de 1859, la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Juan Ignacio Moreno, Cardenal Arzo
bispo de Toledo, y D. M auricio López Roberts.

Dado, en Palacio á diez y nuuve de Noviembre de mil 
«ehüciéntds ochenta y c u a tro :\ ' ‘ • ( ^  'y • *

■ ■ ' ■•'K i'K ttíAtro^ftíí-'Estáéo; v -4 , '

• dl4Mé SatliiHyen. ' ' ■

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS .
Vengo en disponer que el Teniente CÓronel de infan

tería D. Tomás Pavía y Savignone cese en el cargo de mi 
Ayudante de órdenes p o r‘ haber cumplido el tiempo que 
está prefijado; quedando m uy satisfecho del celo, inteli
gencia y 1 altad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez'y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

: ALFONSO
El Minietro de la Guerra,

(le Qnesada*

Yengo en nom brar mi Ayudante de órdenes al Coronel 
de infantería D. Fabio A rana y Echevarría.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mi 
,ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
EPMinMro de la Guerra.

de Quedada*

. MINISTERIO DE HACIENDA
% ■ ■■■•. -V-

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las disposiciones contenidas en el Real d e 
creto de 27 de Marzo del año actual con objeto de refun
dir y arm onizar las Ordenanzas generales dé la Renta de 
Aduanas y de introducir en ellas las modificación s que 
reclam aba la necesidad de facilitar hasta  donde fuese po
sible las operaciones del comercio y de la navegación, sin 
abandonar los medios de defensa de los Intereses del Fisco, 
se hallan hoy coronadas por un éxito satisfactorio, y el 
Gobierno se complace en presentarlas á la sanción de V. M.

Las ádjiintas Ordenanzas contienen modificáciom s 
que ̂ pueden beneficiar al comercio y la navegación hasta  
el punto que la exp ricncia adm inistrativa y la prudencia 
de personas conocedoras en estas m aterias ha creído ne
cesario al efecto, al mismo tiempo que con suaves restric
ciones y sin exageradas penas am paran los intereses del 
Tesoro y señalan un progreso reclamado por la opinión,

que contribuirá a! m ayor desarrollo d e  nuestros intereses 
mercantiles»

Sin descender á un detalle minucioso de todas ellas, 
b astará  s ñalar algunas á la alta penetración de V. M.

Disminuyase en gran parte la n cesidad de que sean 
visados en lqs Consulados los manifiestos de los buques 
que vienen á nuestros puertos, suprimiendo esta formali
dad para los que lleguen en lastre ó conduzcan carga
mentos completos sujetos á derechos m ínimos, dándose 
m ayores facilidades en este punto á los buques de vapor 
que sólo vengan á  recibir carga y pasaj ros, los cuales 
además cuando hagan escalas fijas y deban perm anecer 
pocas horas en el puerto podrán realizar operaciones de 
carga y descarga en días festivos y continuar las descar
gas comenzadas durante la noche con ciertas limitacio
nes; ventajas que se conceden igualm enté á los buques de 
vela que obtepgan en cada caso licencia .especíate '

No m enei im portantes son las reform ás relativas al 
.tránsito, que .se autoriza por las vías férreas en las mis
mas condiéiones que por los cam nos ordinarios m ientras 
no se’organice bOmpletamenté este servicio por las res
pectivas Emprés&s, ¿pie h a s ta  ahora sólo lo han  estable
cido desde Francia á Argelia, por P ort Boíl y el puerto de 
V aíencia/y que se permite por m ar en buques de cualquier 
porte, con la sola excepción de los tejidos, frutos colonia
les y tabaco, que se han de realizar en los que m idan al 
menos 100 toneladas de arqueo.

Los trasbordos, que auxilian poderosamente al comer
cio, se facilitan en gran, m anera, dando m ayor plazo para 
que puedan solicitarse, y permitiéndolos á los buques de 
vapor y á losrtfe ñávegarñólLde a lta rá , aun cuando los bu-

Por o tra  m ri> ,la  faeu ítáádé  í^acer escala m  
OpoMq, Méfcá&ñfaáqtterdañ á i  nácíOhaMdad,
facilitará múfehó1 huestro  cómercio de cabotaje .« 
te En cuaiftb áTa circulación de m ercancías, lá desapa

rición de la zqna fiscal y la supr sión de las guías para  los 
coloniales, dejando sólo subsistente la obligación de que 
conserven e l m archam o ó las m arcas de fábrica los teji
dos, ropas y pieles, lo facilita hasta  el lím it que la p ru 
dencia aconseja; así como la facultad de establecer para  
ciertos productos fábricas á menos de 10 kilómetros do la 
frontera d struye una  traba  que en algunos casos puede 
causar perjuicios sin necesidad de ningún gén. ro; y el au
mento del tabaco que cada viajero pueda introducir, pre
vio el correspond ente pago, ev itará enojosas cuestiones.

Mayor amplitud para  las declaración s de las provi
siones del buque y la exención de penas á los consignata
rios en determinados casos evitarán fundadas quejas sin 
peligro de la buena adm inistración.

Y si todas las expuestas modificaciones han de produ
cir benefic osos resultados, no los producirán menores las 
que se refieren á la tram itación de los expedientes; y des
de luego la ampliación de las facultades de los Adminis
tradores de las Aduanas y la reducción del núm ero de 
firmas y diligencias aho rrarán  un tiempo precioso en las 
operaciones mercantiles.

La creación de una Jun ta  para juzgar las faltas come
tidas, de la que form ará parte un comerciante elegido por 
la de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia, 
y otro que designará el interesado, será garantía  de acier
to en las decisione s; y el hacer inapelables los fallos cuya 
cuantía  no exceda de 100 pesetas descargará  á la Admi
nistración central de asuntos do tan  poca im portancia; 
m ientras la disminución de la penalidad pecuniaria exis
tente en una mitad hará  las penas más exigidles, sin 
que, como hasta ahora acontece, deba recurrirse á la 
equidad, por su misma exageración, para reducirlas ó 
condonarlas, y la limitación de cinco arios a uno para  la 
acción de la Hacienda en la revisión de los expedientes 
hará  qué el pomercio pueda cerrar definitivamente sus 
cuentas dentro de un plazo más corto.

Todas estas facilidades y otras de menor im portancia 
que las nuevas Ordenanzas contienen pueden plantearse 
dentro del térm ino señalado en este decreto.

Otras dos igualmente beneficiosas no podrán llevarse 
á cabo sin una preparación que se realizará dentro del 
menor tiempo posible. Es una de ellas la nueva tram i a- 
ción de las declaración s de los consignatarios, que se 
planteará cuando la Dirección general de A duanas provea 
á las Administraciones de los documentos necesarios, y 
o tra  lá r e l a v a  al destino que debe darse a! importe de 
las multad y recargos, que requiere uña medida previa 
legislativa que consigne el crédito con que se ha de com

pensar á  los empleados del ram o que tienen hoy partici
pación en aquel ingreso.

Por estas razones tengo la honra de som eter á  la  
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Noviembre de 1884.
SEÑOR: *

A L. R. P. de V. M., 
F e rn a n d a  Co«-U ayéii.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y de conformidad con el dictam en 
del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1* Se aprueban las adjuntas Ordenanzas ge

nerales de Aduanas.
Art. .2.° Estas Ordenanzas com enzarán a regir desde 1.* 

de Enero próximo.
.Art. 3.“ Lo dispuesto en el artículo anterior no se en

tenderá aplicable á  la modificación introducida en la tr a 
mitación de las declaración s de consignatarios, que se 
pondrá en vigor cuando la Dirección general de Aduanas 
provea á las Administraciones del ramo de ios docum en
tos tim brados arreglados al modelo aprobado.

Art. 4.° Quedan en susp nso las disposiciones de los 
artículos 40 y 241 de las nuevas Ordenanzas y  del art. l.° 
de su apéndice núm. 6, res{>ecto al destino que deba darse 
al importe de las m ultas y recargos que gubernativam ente 
se impongan com o.cast go á las faltas que resulten de los 
actosíadm inistrativos úe  las Aduanas, hasta que se dicte

medida legislativa que ha de complementarlas, Mien- 
seguirá  observando acerca de la 

distribución de las; m ultas y recargos impuestos guberna
tivam ente dó mandado en el apéndice núm. 7.° de las Orde
nanzas generales de Aduanas aprobadas por Real orden 
de 23 de Julio de 1878.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dictará las disposicio
nes que sean necesarias para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ferraamdo Cos-Gayon»

ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS  

VÍVU IjO p e im e íb o

BE LAS ADUANAS Y DE LOS DEPÓSITOS DE COMERCIO, HABILITACION  
DB AQUELLAS Y OBJETO DE ESTOS

C A P I T U L O  P R I M E R O  
De las Aduanas y de su habilitación.

Artículo i.* Las Aduanas son unas oficinas establecidas por 
el Gobierno de la Ración en los p mtos de las costas y fronte
ras que cree conveniente designar para la entrada y salida de 
las mercancías en los dominios e-pañoíes, á fin de recaudar tes 
derechos de Arancel y sus anejos, y de hacer umplir todas las  
demás prescripciones de las h yes arancel- ri^s.

Art. 2.® Las Aduanas son marítimas ó terr stres, según se 
encuentran situadas en las costas ó en las fronteras. Unas y  
otras se dividen en clases, según, su gr ido de habilitación.

Por habilitación se entiende la exteus ón de las facultades 
que tiene cada A duana^, m los comercios de importación, ex
portación, tránsito.y chol aj e .

Art. 3.* La habilitación de las Aduanas marítimas es de  
cuatro clases:

1 /  Para el comercio de importación, el de exportación y el 
de cabotaje de toda clase de mercancías.

2 .a Para la exportación en genera], con algunas excepciones; 
para el cabotaje, y para ja importación de las mercancías que 
se espec fiean en cada ceso.

3.a Para, la exportación en ge *eral, con algunas excepciones; 
para el cabotaje; para la im portado do envases vacíos con el 
fin de exportar mercancías nacionales, .v para la re mporiaeión  
de envases nacionales devue tos dei extranjero.

4.a Para ciertas operaciones de car a ó descarga*.
Estas ultim as se llama ¡ también Fielatos.

Art. 4.° La habilitación dé las Aduanas terrestres es de 
cuatro clases:

4.a Para el comercio de importación, el de exportación y el 
tránsito en general. #

2.a Para el comercio dedxportación, con algunas excepcio
nes; para el de importación de de term nadas m ercancías,y para 
la de las pequeñas cantidades de cualquiera clase de géneros 
que traigan loa viajeros. .
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3 /  P ara  la exportación en general, con algunas excepciones; 
p a ra  la importación de envases vacíos con el fin de exportar 
m ercancías nacionales, y para la reim portación de envases na
cionales devueltos del extranjero.

4.a Para ciertas operaciones de comercio con intervención 
4!el Resguardo.

E stas últim as se llaman también Fielatos.
A rt. b.fi El apéndice núm. I .9 expresa las actuales Aduanas 

-eon sus respectivas habilitaciones.
A rt. 6.° Para establecer ó suprim ir una Aduana, ó para va

r ia r  su habilitación, se form ará en 3a Dirección del ramo un 
expediente adm inistrativo que resolverá el Ministerio de Ha
cienda, después de o r  á le s Corporaciones y Autoridades pro
vinciales respectivas, si se trata sólo de Aduanas m arítim as de 
te rcera y cuarta clase ó de terrestres de segunda, tercera y 
cuarta , he consultará también á la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado cuando se trate  de las de superior habili
tación.

CAPITULO II

De les depósitos de comercio»

A rt. 7.° Son depósitos de comento loé almacenes en duiide 
pueden conservarse» sin pagar, los den  dios de importa c las 
m ercancías extranjeras y coloniales que no estén exceptuadas 
d e  dicho beneficio.

Los depósitos se establecerán en. los puntos donde haya 
A duana de primera cio.se, y que e!'Gobierno crea conveniente 
designar, atendidas las necesidades del comercio.

Los trám ites, ol electo, serán los mismos que se prescriben 
<en el a rt. 6.° para el establecimiento de las Aduanas de p ri
m era clase.

Los depósitos establecidos actualmente son los que el apén
dice num. 1.“ determina.

E l comercio de los puertos que solicite el establecimiento 
d e  depósitos consignará en la i  esorería de la provincia la can
tidad  de 10XC0 pesetas para sufragar él déficit que pudieran 
ofrecer Jos gastos del depósito; y se comprometerá además, 
por medio de escritura publica, á pagar el déficit superior á la 
cantidad citada, si le hubiere, en el plazo mínimo de responsa
bilidad, que será el de" cuatro años desde el día en que se acor
dase la supresión del depósito respectivo.

A rt. 8.a Las mercancías adm itidas á depósito están bajo la 
salvaguardia de las leyes, y en ningún caso se usará con ellas 
*le represalias, ni aun en el de guerra con los países de que sean 
naturales sus dueñus, rem itentes ó consignatarios.

Tampoco podrán, en ningún tiempo ni bajo pretexto algu
no, m ientras no se destinen al consumo, ser objeto de imposi
ción de cualquiera clase en beneficio del Estado, de la provin
c ia  ó del Municipio, fuera del tanto por ICO de depósito que en 
«stas Ordenanzas se prescribe.

A rt. 9.* La administración de los depósitos corresponderá 
Estado, q ie  satisfará todos los gastos sin intervención al

guna del comercio
Si la Hacienda contratase la administración de algún de

pósito, establecerá en él la intervención necesaria para asegu
ra r  debidamente los intereses públicos.

E n cada caso y según la importancia del depósito se au
gmentará á la Aduana de la localidad en que exista el número 
do empleados necesario para su servicio. '

£erá siempre Jefe de dichos estáblecimientos*el A dm inistra
d o r de la Aduana respectiva.

A rt. 10. Los particulares ó las Compañías que sé constitu
yan con arreglo á las leyes para establecer almacenes genera
les bajo cualquier denominación en beneficio del comercio se 
dirig irán  al Ministerio ríe Hacienda, á fin de que éste, previo 
expediente sobre su conveniencia, resuelva y dicte en caso de 
conceder el permiso las medidas á que dichas Compañías hayan 
é e  someterse.

Queda absolutamente prohibida la instalación y concesión 
.ée depósitos y almacenes flotantes.

T IT U L O  II

BEL PERSONAL ADMINISTRATIVO D EL IMPUESTO DE ADUANAS

CAPÍTULO PRIMERO
Del Ministro.

A rt. 44. La administración superior del impuesto de Adua
nas, además de la que sobre todos los de la 1Sación corresponde 
n i  Ministro de Hacienda, se hallará bajo la inmediata depen
dencia de un Director general. •

A rt. 42. Corresponde al Ministro:
l.°  Designar los puntos donde han de establecerse Aduanas 

y  determ inar la habilitación de cada una.
2 .9 Acordar con el Rey, y según las prescripciones legales, 

«I nom bram iento, suspensión y separación de todos los em
pleados periciales del Cuerpo de Aduanas, cualquiera que sea 
•3el sueldo que tengan asignado, y de los que sin pertenecerá él 
d isfru ten  por lo menos el de 4.3Ü0 pesetas al año.

3. Aprobar las resolución! s de Ja Dirección general cuando 
-¡hayan de trasladarse á otros Ministerios.

4.9 Resolver los recursos de alzada que se interpongan con
tra  las decisiones: prim ero, de las jun tas arbitrales en los ex
pedientes relativos á imposición de m ultas por faltas; segundo, 
de las adm inistrativas en el procedimiento adm inistrativo ju 
d ic ia l, y tercero, de las respluciones que en igual instancia dicte 
la  Dirección sobre los asuntos de su competencia.

Resolver los expedientes en que se trate de la interpre
tación de las leyes, Ordenanzas ó cualesquiera otras disposi
ciones de carácter general, de casos no previstos en ellas ó de 
la  dispensa de sus preceptos por razones de equidad.

CAPÍTULO II 
v De la Dir ección general.

A rt. 4 3. La Dirección general de Aduanas es la oficina 
cen tral del ramo, y se compone: 

i *  De un Director general, Jefe superior de Administración. 
3 /  De los Subdirectores, Inspectores, Jefes de Negociado, 

Oficiales, Auxiliares y subalternos que sé le asignen anual
m en te  en la ley de Presupuestos.

El personal de la decretaría de la Junta de Aranceles y Va
loraciones forma parte de la planta de la Dirección general de 
Aduanas, si bien lo mismo que la Junta funciona independien
temente del expresado Centro en la forma que determinan el 
liea l decreto de 80 de Junio de 1882 y el reglamento de 24 de 
Noviembre siguiente.

A rt. 4 4  El Director general es el Jefe superior de todas las 
Aduanas, y en ta i concepto le corresponden las atribuciones 
que la legislación general de Hacienda conceda á los Directores 
¿generales, y además las especiales siguientes:

4.* Instru ir y elevar á la re&blución del Ministerio todos los 
¿expedientes que, ya de oficio, ya á instancia de p a r te , se pro
muevan para jla creación ó supresión de Aduanas, de depósitos 
y de puntos de reconocimiento.

Vigilar directamente por sí mismo la administración de 
3a renta, girando visitas personales á las Aduanas ó inspec

cionando continuam ente el servicio por medio de los Inspecto
res del ram o ó de Delegados especiales, elegidos entre los em
pleados de las oficinas centrales ó de las Aduanas.

3 /  Presentar al Ministro todos ios años una Memoria deta
llada sobre ia situación de la renta, el estado de la recauda
ción y la marcha del servicio durante aquel período.

4.a Form ar y publicar la Estadística comercial.
5.a Informar y proponer al Ministro las resoluciones de se

gunda instancia en los expedientes resueltos en primera por las 
Juntas arbitrales ó laS adm inistrativas.

6.a Resolver en prim era instancia todos los casos que no 
sean de la competencia dé las Juntas arbitrales ó de las admi
nistrativas, y entender en cuanto se refiera á la Contabilidad 
de la renta.

Informar los expedientes que pasen á la Jun ta  de Arance
les y \  aloraciones.

Art. 13. El Subdirector primero tendrá todas las atribucio
nes que á su cargo señale ia legislación general de Hacienda, y 
además las siguientes:

1.a Proponer á la Dirección las Aduanas que deben ser visi
tadas, con designación de aquéllas en que ia gravedad del caso 
ó las circunstancias especiales que medien exijan que lo haga 
un Jefe de Adm inistración, en las qúé ia visita deba hacerse 
por otro funcionario que podrá indicar;

2.a Acordar con ei Director las instrucciones que deban 
darse én cada caso á los funcionarios elegidos para una visita, 
y proponer lo conveniente sobre el resultado que haya ofrecido, 
censurando las cuentas de gastos.

8.a Dar cuenta al Director general de la recaudación obte
nida en cada mes por ios diferentes conceptos que adm inistra, 
con el juicio que le merezca,

4.a Proponer las mejoras y economías que puedan obtenerse 
en todos los servicios del ramo, así en presupuestos, como en 
la m archa de los trabajos y el orden de las oficinas.

A rt. 16. . El reglamento interior de la Dirección determ ina
rá  las atribuciones especiales de los Jefes de Administración y 
demás empleados de ella. .

A rt. 17. El despacho de los expedientes en la Dirección ge
neral constará de tres partes: Instrucción, que correrá á cargo 
de los jefes de Negociado: comprobación, que se efectuará por 
los ¡Subdirectores; y resolución, que corresponde siempre al Jefe 
ó á quien haga sus veces.

La instrucción consiste en el extracto de los documentos de 
que conste el expediente; en hacer venir al mismo los que fal
ten y sean necesarios ó conducente, y en la nota ó dictamen del 
instructor fundada en la legislación que se citara textualm ente.

La comprobación consistirá en el cotejo de los documentos 
con el extracto; en el de la exactitud y pertinencia‘de la legis
lación que se cite; en la corrección de ios errores ú omisiones 
que se observen, y en la conformidad con el dictamen del in s
tructor ó en la exposición del diferente que el comprobador 
crea conveniente em itir, razonándolo en su caso.

Los expedientes gubernativos no son públicos. Los in tere
sados en ellos sólo tienen derecho á que se les de en el Registro 
razón de su estado; pero n© pueden pedir que se les enseñen 
las notas ó informes.

Art. 18. Los expedientes de apelación al Ministro se tram i
tarán  en la forma que determ ina para los de su clase en los de
más ramos de Hacienda, según los casos, el tít. 4.° del regla
mento provisional para la ejecución de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 sobre procedimiento en las reeiamáeidñés econó- 
mieoradministrativas.

CÁPÍTUL© III
De las Administraciones de Aduanas. ,

Art. 19. Al frente de cada Aduana habrá un Jefe llamado 
Administrador.

El Aaministvador de la Aduana más im portante general
mente de cada provincia se llam ará principal, y respecto de. él 
se considerarán 'subalternos los demás Administradores de la 
misma provincia para los actos de sus respectivas funciones.

Art. 20. Los deberes y atribuciones de los Administradores 
son los siguientes:

1.° Cumplir estrictamente y hacer, bajo su responsabilidad, 
que cumplan sus subalternos todo cuanto se pr scnbe en estas 
Ordenanzas, en ias leyes de Aduanas y Aranceles, en el re
glamento orgánico para ia Administración provincial, y en 
cualesquiera disposiciones de carácter general.

2.ü Decidir verbalmente, con arreglo á estas Ordenanzas, las 
incidencias que ocurran en los despachos, oyendo á los intere
sados y formando expediente escrito sólo cuando éstos lo soli
citen o el interés del Estado lo exija.

3.° Consultar con la Superioridad las dudas que se les ocu
rran , no permitiéndose interpretación aiguna que altere el texto 
de las disposiciones iegales, no tolerando que se establezcan 
costumbres contrarias a lo mandado en ella;, y haciendo cesar 
las que se hubiesen introducido.

4 /  Form ar el reglamento interior de su dependencia, del 
que deberán rem itir copia á la Dirección general para que ten
ga de él conocimiento.

3.° F ijar las horas ordinarias de oficina, teniendo en cuenta 
el mejor servicio público, y señalando otras extraordinarias 
cuando no bastaren aquéllas para tener al corriente el despa
chos de los asuntos.

6.° D istribuir en la forma más conveniente al buen servi
cio la fuerza ael Resguardo afecta á la Aduana, muelles, bahías 
y puntos de reconocimiento, y disponer su relevo, de acuerdo 
con el Jefe m ilitar de aicha fuerza.

7.° Instru ir é informar ios expedientes adm inistrativos con 
arreglo á lo dispuesto en estas Ordenanzas, y cursar las solici
tudes de apelación cuando proceda.

8.° Cuidar de que la recaudación de toda clase de derechos 
y arbitrios se verifique en los plazos prevenidos; de que los 
Recaudadores hagan sus ingresos puntual y cabalmente en las 
arcas del Tesoro publico, y de que los libros de contracción y 
de ingresos se comprueben con ios de I u t  rvención y Tesore
ría ó Caja en los plazos establecidos, autorizando y haciendo 
autorizar por el Interventor los arqueos.

9.° Hacer los nombramientos de funcionarios ó dependien
tes que las instrucciones y reglamentos les encomienden, y pro
ceder á su suspensión ó separación cuando haya méritos para 
ello; todo con sujeción al reglamento del personal del cuerpo, 
sin atender en ningún caso á más consideraciones que á las del 
buen servicio, y dando parte á la Dirección general.

40. Calificar á todos los empleados que sirvan á sus órde
nes, dando cuenta á la Dirección de su aptitud, moralidad y  
conducta adm inistrativa, ateniéndose exclusivamente á la ver
dad y la justicia; en la inteligencia de que en ningún caso po
drá un Adm inistrador alegar, como circunstancia atenuante de 
su responsabilidad, las faltas de sus subalternos, si no los hu
biere calificado debidamente ante laJSuperioridad.

1 i . Facilh ar al Delegado de Hacienda de la provincia cual
quier noticia ó dato referente á los diversos ramos de la Admi
nistración de la renta que dicho Jefe le pidiere en interés del 
servicio del Estado. *

d2. Da r cuenta, á la Dirección en eFmomento en que se pre
sente algún Jefe superior para visitar ó residenciar la Adua

na, así como de las disposiciones que el mismo adopte por con
secuencia de la visita.

13. 'trasm itir inmediatamente á la Dirección las órdemF 
que por cualquier conducto o en cualquiera forma se le comu
niquen alterando las disposiciones de la legislación vigente ó 
suspendiendo algún acuerdo de la Dirección ó del Ministerio, 

Art. 21. Los Administradores principales de Aduanas ten
drán, además de las generales, las atribuciones seguientes:

1.a Presidir las J untas arbitrales á que se refiere el art. 242 
de estas Ordenanzas.

2.a Dir gir á la Superioridad los antecedentes y comunica
ciones que reciban de sus subalternos con ta l objeto, y tras
m itir á éstos las órdenes de aquélla.

3.a A sistir á la Junta de parificaeión dle valores_de las ren
tas eventuales que celebre m ensualm ente la Delegación de Ha
cienda de la provincia, siempre que la Aduana esté situada en 
la capital, y á las demás que para asuntos de interés de la Ha
cienda convoque el Delegado; oc upará siempre después ere ésto 
el puesto que le corresponda con arreglo á su categoría y clase? 
y pedirá á aquel Jefe, con el fin de rem itirla á la Dirección ge
neral de-Adúanas, copia del acta de la sesión de la Jun ta en 
la parte relativa á la ren ta de Aduanas.
r 4 a No perm itir que* los empleados sujetos á fianza tomen 
posesión de sus destinos sin haberla prestado en debida forma^ 
dando inmediatam ente cuenta á la Dirección, si en algún caso 
extraordinario dispus'.erá el Delegado de Hacienda que lo ve
rifiquen sin estar cum plidor todos loé requisitos, á pesar do- 
las observaciones que por escrito lé hubiere:11 dirigido.

3.a Informar en los expedientes de aprobación y cancelación 
de las escrituras de fianza de los empleados de Aduanas, cui
dando bajo su responsabilidad, que com partirá con el In ter
ventor, de que se expida certificación de solvencia sólo en los 
casos en que resulte evidentemente probada, y sin que haya- 
expediente alguno en que pueda resultar responsabilidad pe
cuniaria para el empleado que lo solicite.

6.a Evacuar todos los informes que pida la Superioridad, f  
dirigir con el suyo las instancias que para la misma le presen
ten los interesados.

Art. 22. Los Administradores de las Aduanas que sean De
positarios tendrán, además de las generales, las obligaciones 
siguientes: ó

4.a Cuidar de que los fondos que recaude la Adm inistración 
de su cargo durante ei tiempo intermedio de una á otra reme
sa a la Tesorería de la provincia s custodien en un área, de la 
que serán claveros ellos y ios Interventores. , „ •

2.a Satisfacer los giros y hacer los pagos que ordene el De
legado de Hacienda con la Antérvenciómdel Jefe de ésta en la 
provincia; conservando en su caja los justificantes, y presen
tándolos como efectivo en la Tesorería al hacer entrega de las- 
sumas recaudadas en cada mes.

3.a Rem itir el último día de cada semana al Delegado div 
Hacienda una nota clasifica’da de las existencias que resulten 
en su poder.

4.a Disponer las remesas periódicas de fondos á la capital 
en los plazos prescritos por instrucción, y las extraordinarias 
que ordene el Delegado de Hacienda.

Art. 23. En todas las Aduanas habrá un Interventor, que 
ejercerá las funciones siguientes, además de las que especial
mente les'encomienden estas Ordenanzas:

4.a Inspeccionar y fiscalizar todos los servicios de la Adua
na y tom ar razón de las disposiciones del A dm inistrador, lla
mando su atención cuando crea que alguna se separa de la le
gislación ú  órdenes vigentes; pero obedeciendo la  ordene >qué 
por escrito le dicte dicho Jefe, con obligación de dar inmedia
tam ente cuenta á la Dirección de Aduanas y á la Intervención 
general de la. Administración del Estado cuando el asunto,.sé 
relacione con la legislación dé su ramo.

2.a Ser Jefe inmediato y principa*: responsable de los traba
jo s  de oficina, y de que todos los asientos, libros y documentos 
se hallen en los términos prevenidos, al día, y con exactitud y 
limpieza.

3.a Llevar, baj o su^ in  media tas órdenes y vi gil ancia, un re
gistro de las declaraciones expedidas y otro de ios expedientes- 
que se formen hasta consignar el pago, compartiendo con el * 
A dm inistrador la responsabilidad siempre que aquél no se haga 
dentro de los plazos establecidos, efectuando por sí mismo las 
anotaciones en la últim a casilla, ó sea la de la fecha del pago 
y número bajo el cual tuviere éste lugar.

4.a Cuidar muy especialmente de que tan luego como se re
conozca el derecho ó cantidad á favor de la Hacienda, sea ano
tada en el libro de contracción.

q.a Tener úna de las dos llaves de la caja de caudales de lá 
Administración, no permitiendo que deje de guardarse en ella 
cantidad alguna.

6.a Redactar y cuidar de que el A dm inistrador rem ita al 
Delegado de Hacienda en fin de cada semana nota de las exis
tencias en caja.

7.a Cuidar bajo su exclusiva responsabilidad de que las 
cuentas que ha de dar la Administración se redacten y remi
tan dentro de los plazos prevenidos y con sujeción á las órde
nes de la Intervención general de la Administración del E s
tado, debidamente intervenidas, á donde el mencionado Centro- 
disponga.

Art. 24. Además del Adm inistrador y del Interventor h a 
brá en las Aduanas de prim era y segunda clase m arítim as y de 
prim era clase terrestres los empleados sigu ien tes, en m ayor & 
menor número, según ia importancia del comercio de la lo
calidad: *

4.° Vistas, encargados del reconocimiento y aforo de las 
mercancías.

2.® Auxiliares de Vistas, encargados de ayudar en i su t r a 
bajo á ios Vistas, bajo la dir cción y responsabilidad de estos, 
y sin poder hacer por sí solos despacho alguno, á no ser que 
estén especialmente habilitados por el Adm inistrador.

3.° Oficiales, encargados de los trabajos de oficina, de la 
contabilidad, de la estadística y de los libros que deben llevar
se con arreglo á estas Ordenanzas. *

v4.* Escribientes.
3.® Un A lm id e , encargado de g u a rd a r , bajo llave, todas las 

mercancías que entren en la Aduana y los efectos tim brados, 
que entregará ~á los Negociados respectivos en Virtud ríe vales 
expedidos por el Interventor, con el V.° B.° del Adm inistrador.

6.® Marcha madores, encargados de sellar y precintar los gé
neros sujetos á dichas formalidades;

7.° Uno ó más Pesadores y los Mozos que exija el buen ser
vicio.

Podrá el Gobielno, si lo estima conveniente, nombrar para 
algunos pu rtos donde existan Aduana s un Inspector de Mue~ 
lies que tendrá las facultades y atribuciones señaladas en el 
Apéndice núm. 2, y Delegados speciales de la Administración 
que ejercerán eTservicio que les encomiende el A dm inistrador 
de la Aduana en cada caso. ¡

Art. 2o. Los Administradores principales de Aduanas, de 
acuerdo con las Juntas de Agricultura , Industria y Comercio, 
y teniendo en cuenta las circunstancias de la localidad,elcosto 
de jornales y los precios de los géneros y mercancías de prime^ 
ra necesidad, formarán las plantillas de los mozos arrumba
dores que consideren indispensables para el servicio interior
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de aquéllas, y las tarifas consiguientes para la retribución de 
su trabajo.

Unas y otras se someterán, con el dictamen de los Interven
tores de las Aduanas respectivas, á la aprobación de la Direc
ción general de la renta.

El nombramiento de diclios mozos corresponderá á los Ad
ministradores; los que, de acuerno con los Alcaides, formarán 
:.*s reglamentos ó bases por que hayan de regirse, sometiéndolos 
á la aprobación de la Dirección mencionada.

Art. 26. En ausencias, enfermedades y vacantes, el Adm i
nistrador será sustituido por el interventor; éste por el Ins
pector de muelles, donde lo hoya, ¿ en su defecto por el Vista 
de más categoría, y los Vistas unos por otros hasta utilizar en 
caso necesario á los Auxiliares de Vistas, habilitándolos para 
el despachó.

Art. 27. En las comunicaciones con la Superioridad y  en 
las que tengan unos con otros los Jefes de las Aduanas se ob
servarán las-reglas prescritas por la Dirección general. ( Véase 
ü  Apéndice núm. 3.) ■

Jodas, las órdenes que se reciban de la Superioridad se 
■sentarán’en un registro por numeración correlativa. Las que 
contengan prescripciones de carácter general se copiarán á la 
letra; las demás se estamparán solamente en extracto.

Art. 28. El personal de Aduanas se regirá por un reglamen
to especial aprobado por el Ministro.

Él vigente hoy es el aprobado por Real decreto de 30 de Se
tiembre del corriente año. (Véase el Apéndice menú 4 ;

CAPÍTULO IV ,
De las fianzas de los empleados de Aduanas.

Art. 29. Todos los empleados de Aduanas *á cuyo cargo se 
halle la recaudación de derechos ó arbitrios, ó la custodia de 
almacenes donde se depositen mercancías, prestarán fianzas 
para garantir los intereses de la Hacienda y de los particu
lares. /  ^

Están por lo tanto sujetos á prestarla:
1.® Los Administradores depositarios de Aduanas.

ü .° Los Oficiales recaudadores.
3.® L o s  Alcaides ó Guardaaimacenes.
Pe exceptúan de la. obligación.de prestar fianza los Adm i

nistradores-. subalternos de Aduanas que recauden menos de 
4.000 pesetas mensuales, y los que las presten por el ramo de 
Estancadas, entendiéndose éstas afectas á la responsabilidad 
de Aduanas, cuya circunstancia deberán los Delegados de Ha
cienda hacer constar en las respectivas escrituras.

Art. 30. Las lianzas podrán constituirse:
4.® En metálico.
2.® En efectos públicos.
8.° En fincas rústicas.
Y 4.° -En. fincas--urbanas. (Véase el Apéndice núm, 5.)
Art. 31. La cuantía de las lianzas será determinada por el 

Ministerio á propuesta de la Dirección, teniendo en cuenta para 
las de los Administradores depositarios y de los Oficiales re
caudadores la importancia de la recaudación y el tiempo seña
lado para hacer la entrega de fondos en.las Tesorerías; y para 
la s de los Alcaides la importancia del tráfico y la ciase de 
mercancías que más generalmente',se encomienden á su cus
todia.

Art. 82. Las fianzas señaladas á los diversos cargos sujetos 
á prestarlas ahora son las que se especifican en el Apéndice nú
mero 5, y deberán constituirse con sujeción á las regias que 
Cónstan en el mismo.

Para variar la cuantía de una fianza se formara expediente 
en que se oiga á las Autoridades económicas de la provincia 
respectiva.

Art. 33. La aprobación de las fianzaseorresponde á los De
legados de Hacienda, previos los informes del Administrador 
principal de Aduanas, del Interventor de; la provincia y  del 
Abogado del Estado.
A  Los expedientes terminados se custodiarán con las escritu
ras en las Intervenciones de provincia, bajo la responsabilidad 
do sus Jefes, quienes las facilitarán, mediante recibo, cuando 
Ies sean reclamadas por los Delegados.

Art. 34. No se dará posesión á ningún empleado obligado á 
..prestar fianza sin que haya constituido esta, y otorgada escri
tu ra  con arreglo a las disposiciones vigentes dentro del plazo 
que esté concedido, le sen aprobada previos los informes pres

c r ito s  en el artículo anterior.
Los Jefes que contravinieren esta disposición incurrirán en 

responsabilidad; así como por las faltas que resultasen en la 
constitución de dichas garantías, si no las hubieren advertido 
;y cuidado de que se subsanen á su tiempo.

Art. 35. Corresponde á los Delegados de Hacienda acordar 
la cancelación de las fianzas de los empleados de Aduana-, pre
vios los informes que para la aprobación se prescriben en el ar
tículo 83, y una vez decretada lo manifestarán á la Dirección 
general de la renta para que disponga la devolución.

Los trámites.pitra la cancelación serán los mismos esta
blecidos para la aprobación.

Art. 36. La fianza prestada para un destino podrá servir 
para otro que se ie confiera al mismo empleado, con tres con
diciones:

1.a Que acredite, por medio de certificación librada por la 
Autoridad á quien corresponda, haber quedado solvente en el

..primer destino.
2.a Que se otorgue nueva escritura en los términos mismos 

■que se otorgó la primera.- .
3 /  Que en  la carta original de pago que queda en su poder 

.se anote la nueva responsabilidad á que se af- cta el depósito y 
-de la lecha del otorgamiento de la nueva escritura.

CAPÍTULO V

.De  la corrección y de los premios á los empleados de Aduanas
Art. 37/ Las faltas que por infracción de lo dispuesto en las 

Ordenanzas cometan los empleados de Aduanas, de cualquiera 
clase, serán castigadas según el reglamento especial del cuerpo 
prescriba (A. núm. A )

Art. 38. Los empleados de Aduanas, además de las correc
ciones que estas Ordenanzas y el reglamento del cuerpo im po
nen, estarán obligados al resarcimiento pecuniario de ios per
ju icios que originen con sus faltas á la Hacienda, cuando pre
via audiencia, de los funcionarios responsables se haya hecho 

Ja declaración del daño en expediente administrativo, ultimado 
con providencia definitiva.

Esta responsabilidad administrativa es independiente de la 
que en su: caso impongan ios Tribunales p o f faltas ó delitos.

Art. 39. Los servicios especiales que presten los empleados 
&erán recompensados con la manifestación de agrado hecha por 
la Dirección ó por el Ministerio, según los casos.

Art. 40. Los empleados del cuerpo de Aduanas no tendrán 
participación en las multas y recargos consiguientes & jas fal
tas que. resulten de los actos adminhtrati vos de las Aduanas. 
Continuarán participando solamente en la proporción que el 
Apéndice núm. 6.® consigna de las-multas que administrativa 
j  judicialmente se impongan por los delitos de contrabando y 
defraudación que descubran.

CAPÍTULO VI 
Del servicio de vigilancia.

Art. 41. El Gobierno, para asegurar la cobranza del im
puesto de Aduanas, ejerce una -acción fiscal que respecto de 
las fronteras comienza desde que las mercancías se encuentren 
en aquéllas, y respecto de las costas en el momento de entrar 
el buque en las aguas jurisdiccionales españolas, que es una 
extensión de seis millas, equivalentes á 11*441 kilómetros des
de la costa.

Los tejidos, las ropas y las pieles curtidas y charoladas es
tán sujetos á fiscalización en todo el territorio español.

Tan luego como un Administrador tenga noticia de haberse 
efectuado un alijo ó paso de contrabando y fraude por el terri
torio que comprenda la Aduana y su jurisdicción hasta los lí
mites con una provincia limítrofe ó que se ha verificado una, 
aprehensión, dará parte á la Dirección; en la inteligencia de 
que si llega á conocimiento de la misma por otro conducto se 
formará expediente para exigir al Administrador la responsa
bilidad que proceda.

Art. 42. El servicio de vigilancia se hace:
1.® En las aguas jurisdiccionales por el Resguardo marí

timo.
2.® En las Aduanas y puntos de arribada por los emplea

dos de aquéllas y por el Resguardo terrestre.
3.6 En el terreno íiscalizable por el hesguardo terrestre y 

por los empleados que se destinen accidental ó permanente
mente á este objeto.

La organización de los Resguardos de mar y de tierra se esta
blecerá en reglamentos especiales, bu dependencia con relación 
á las Autoridades de la Renta de Aduanas se determina en el 
Apéndice núm. 7.

T I T U L O  I I I
DE LAS OPERACIONES DÉ COMERCIO EN QUE INTERVIENEN 

LAS ADUANAS

CAPÍTULO PRIMERO 
De la importación por mar.

SECCIÓN PRIMERA 
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a le s .

Art. 43. Toda mercancía de cualquiera especie que sea ne
cesita, para considerarse introducida legalmente en los dom i
nios españoles, pasar por una de las Aduanas autorizadas al 
efecto; debiendo ser presentada en ella para su comprob ición 
y para el abono de los derechos de Arancel, si está sujeta á 
ellos. . . . . .

Los empleados encargados de la percepción deí impuesto de 
Aduanas no, tendrán restricción alguna para, asegurarse de la 
exactitud de las operaciones que deban practicar; y los im por
tadores de mercancías ú Qtros efectos se hallan obligados á ex
hibir en la Aduana cuantos conduzcan, teniendo el dv berde 
presentar abiertos para su reconocimiento, no sólo los bultos 
de que sean dueños ó conductores,-sino todos los espacios hue
cos que tengan aquéllos ó los vehículos que hayan de ser re
conocidos.

Al.efecto los empleados dirigirán cortés invitación á los 
dueños ó conductores; y si éstos se negasen á cumplir el deber 
que se les impone, podrá procederse, no sólo á la apertura, sino 
también á la destrucción de todo falso fondo que sirva de obs
táculo á adquirir la certidumbre de que el espacio hueco ocul
to no contieno objeto alguno que deba pegar el impuesto, sin 
•que ios dueños ten an derecho á reclamación alguna por los 
daños que forzosamente se hubiesen causado en las mercan
cías ó trasportes. Cuando ios empleados hagan uso de esta fa
cultad se practicarán aquellas operaciones a presencia de uno ó 
más testigos, los cuales firmarán en unión de los empicados, un 
acta en que se consignará la negativa de los conductores á la 
apertura de los falsos fondos y  cuantos detalles ocurran en el 
reconocimiento; de cuya acta se remitirá un testimonio á la 
-Dirección general de Aduanas.

Serán de cuenta -de ios importadores los gastos que por 
acarreo,, peso, almacenaje y demás operaciones produzcan las 
mercancías y efectos.

Art. 44. La importación por mar principia en el momento 
de entrar el buqu-.- conductor dentro de ¡os límites del puerto 
en donde va á hacer su descarga. No se entiende concluida 
hasta que se hayan adeudado, ó afianzado cuando proceda, los 
derechos que devenguen las mercancías; y en el caso de ser 
éstas libres, cuando hayan sai ido legalmente de los almacenes 
©muelles.

SECCIÓN II.
D e  l o s  C a p i t a n e s  y  s u s  m a n i f i e s t o s .

Art. 45. Todo Capitán de .buqu 3 cargado de mercancías 
procedente del extra jer-qya conduzca su cargamento de trán
sito ó para depósito, trasbordo.ó el inmediato consumo, deberá, 
al llegar á las aguas jurisdiccionales de España, tener redac
tado y suscri to un manifiesto'comprensivo de-toda la carga, 
pacotillas y encargos que i a nave conduzca, cuyo documento 
deberá estar visado por el Cónsul español del punto de proce
dencia,^. en él le hubiere; y por la Autoridad local, la Adm i
nistración de Aduanas ó el Cónsul de una nación amiga en el 
caso de no existir Cónsul de España en el punto de salida.

Se exceptúan del visado consular los manifiestos relativos 
á buques en lastre y á los que conduzcan mercancías cuyos 
derechos por todos conceptos no excedan de 50 pesetas por 1.000 
kilogramos siempre que éstas constituyan su total ó único 
cargamento.

Los Capitanes de buques de vapor que no toquen en los 
puertos españoles más que para*recibir carga y pasajeros po
drán sustituir el manifiesto con el sobordo de la carga acom
pañado de los conocimientos numerados, siempre que rquél 
esté visado por el Cónsul, y éstos sellados y numerados por el 
mismo Agente.

Los Capitanes de buque procedentes de los puertos francos 
españoles traerán el manifiesto visado por la Intervención del 
Registro del puerto de origen.

Los Capitanes de. buques procedentes de las provincias 
españolas de Ultramar presentarán, mientras existan mercan
cías de dicha procedencia sujetas al pago de derechos en la 
Península, una carpeta autorizada por la Aduana española del 
punto de salida, en que por orden de numeración conste el ex- 

. tracto de las facturas ó pólizas de embarqúe con que se hace 
este comercio. El manifiesto servirá de base para todas las 
operaciones ulteriores y deberá necesariamente expresar:

1.® Clase y nombre del buque, su tonelaje, bandera, matrí
cula y tripulantes, nombre del Capitán, el del consignatario 
del buque y puerto ó puertos de donde proceda.

2.® Puerto ó puertos á que vayan destinadas las mercancías.
3.® Número, clase, marcas, numeración y peso bruto de to

dos los bultos que trae abordo, incluyendo las pacotillas y en
cargos de los tripulantes; clase y género de las mercancías y 
nombre de los consignatarios, ó expresión de venir á lá órfcn ; 
todo con separación para cada uno de los puertos de destino. 
S i número y  pesa do los bultos se .expresarán en letra y en gua

rismo. No se admitirá nunca la expresión de m ercancías ú otra* 
de la misma vaguedad.

4.° Los cargamentos á granel se consignarán en los mani
fiestos por cuento, peso ó medida, según estén tarifadas en el: 
Arancel las mercancías que los constituyan, sin que sea nece
sario expresar el peso, en el caso de no ser ponderal la unidad, 
en que se hallen tarifadas.

5.° Los cargamentos de madera á granel se consignarán so
lamente por el numero de piezas que los constituyan.

6. Los bultos conteniendo hilados, tejidos, pasamanería, 
tabaco, azúcar, cacao, café, canela, p mienta, té y clavo, se de—- 
clararán en el manifiesto separadamente, sin englobarlos con; 
otros que contengan diversas mercancías, aunque vengan des
tinados y cargados por la misma persona. .

Si un mismo bulto contuviera diferentes mercancías y  al
guna de las expresadas en el párrafo anterior, se indicará de
talladamente en el manifiesto la ciase y el peso de estas úl
timas.

 ̂ Los manifiestos deberán estar re Jactados en español, fran
cés, inglés ó en el idioma de la nac.ón á que el buque perte
nezca, .

Cuando un buque toque en varios puertos extranjeros, pue
de el Capitán, á su voluntad, redactar y visar el manifiesto f e  
toda la carga pn el último á que arribe, y desde el cual em
prenda su viaje á España, ó traer tantos manifiestos cuantos 
sean los puertos en que hubiese tomado carga. En este ú ltim o 
caso los Cónsules pondrán en el manifiesto que visen y en e í  
correspondiente al puerto inmediato anterior una nota an que 
relacionen entre sí ambos documentos para que no puedan de
jar de presentarse todos.

' Los*Cónsules cuidarán bajo su responsabilidad de no v isar 
los manifiestos en que falte alguno de los requisitos antes ex 
presados, ó en que consten declarados los bultos con hilados, 
tejidos, frutos coloniales, pasamanería y tabaco englobados 
con otros; salvarán, por nota autorizada y sellada, cuantas al
teraciones, enmiendas ó raspaduras contengan.los manifiestos; 
inutilizarán los ren Iones en blanco y foliarán y  sellarán todas 
las hojas, dando aviáo á la Dirección de haberlos visado el m is
mo día en que lo efectúen.

Es nula y de ningún valor toda entrerrenglonadura, adici&B 
ó enmienda que no esté salvada por el Cónsul

Cuando se presente un manifiesto con enmiendas sin estar 
salvadas por los respectivos Consula dos españoles de los pun
tos de procedencia, los Administradores de las Aduanas prin
cipales se dirigirán al Agente consular de los mencionada» 
puertos para que informe si la alteración ha sido hecha antes 
del visado y no salvada por descuido ó con posterioridad a la  
fecha en que se llenó aquel requisito, á fin de entablar eí pro
cedimiento que corresponda contra el verdadero responsable.

Si este caso ocurre en una Aduana suba'terna, oí Adm inis
trador de la misma lo pondrá en conocimiento del principal d e  
la provincia.

Si los navieros, cargadores ó consignatarios notasen que el 
manifiesto visado, de que es portador el Capitán, contiene al
gún error, lo harán presente al .Adminisi r.ulor de la Aduana 4  
que el buque vaya dirigido, cuyo Jefe lo pondrá inmediata
mente en conocimiento de la Dirección general, con remisión 
del documento recibido.

La Dirección podrá admitir ó no la rectificación pedida* 
siempre que el buque no haya llegado al puerto español do 
destino de la mercancía objeto de la rectificación á la fecha en. 
que la Aduana que diese el parte la hubiere recibido.

Art. 46.  ̂En el acto de llegar el buque al puerto, y al entre
gar el manifiesto el Capitán, presentará éste una nota, en que: 
especificará:

4.® Los lingotes de hierro que lleva como lastre.
Y 2.° Las provisiones y pertrechos de á bordo.
Se considerarán provisiones de á bordo: el aceite, aguardien

te, arroz, azúcar, brea, bujías, café, carbones, carnes frescas y  
saladas, cerveza, chocolate, conservas alimenticias, dulces, ga
lleta, granos, harinas, huevos, legumbres secas, leña, lico res  
manteca, pan, patatas, pastas para sopa, pescados, sal, sebou 
sidra, tabaco, te, vino, vinagre y demás géneros de comer, be
ber y arder.

he considerarán pertrechos de á bordo: las anclas, armas y 
municiones para defensa del buque, barriles, cáñamo, cordele
ría, esteras, maderas comunes, maderas de arboladura, pipas 
y sacos vacíos que sirvan para •. stivar los cargamentos, com a 
también _ odos ios efectos en general que los Jefes délas Adua
nas consideren por su cantidad y clase como destinados a ! ser
vicio del buque.

Al salir los buques para el extranjero se hará con starla  
existencia á bordo de. todos los objetos declarados com o per
trechos; y si no existieran ó el Capitán no los presentase en el 
acto de la visita, se someterá á la penalidad señalada en el caso* 
41 del art. 246.

S ie l Capitán pide el alijo y despacho de los efectos deeTa- 
rados como pertrechos, so le impondrán las penas que señala 
el caso 42 dél art. 246 por no haberlos declarado en el mani
fiesto visado.

Si con algunos de aquéllos forma la estiva del cargamento* 
lo avisará por escrito á ia Administración para que se inter
venga la operación y puedan considerarse á la salida co m »  
existentes á bordo.

Asimismo presentarán los Capitanes una nota del número- 
total de los. pasajeros que conduzcan y de los bultos de su» 
equipajes, con distinción de los puertos de su destino.
' Art. 47. Al llegar á puerto español un Capitán con su nave* 

deberá hacer la entrada con la prontitud que le permitan la. 
mar y el viento y colocarse para echar el ancla ó tomar ama
rras en el sitio señalado por las Autoridades del puerto, d e  
cuyo sitio no podrá moverse sin permiso de las mismas y pre
vio conocimiento de la Aduana.

Art. 48. A la Comisión de la Junta de Sanidad que CCH& 
arreglo á las órdenes vigentes practique la visita de su irtsií— 
tuto para declarar si el buque ha de ser ó no admitido á  lita r  
p ática acompañarán siempre un Jefe y algunos individuasU 
del Resguardo.

Si el buque es admitido á libre plática, el Jefe del Resguarda 
pedirá el manifiesto y las notas de que tra tan los artículos 4& 
y 46, y v sará dichos docum entos, recogiéndolos y entregán
dolos al Administrador de la Aduana. Después examinará e l 
diario de navegación, anotando si se halla en debida regla y  s£. 
consta por los refrendos que el buque tocó en algún puerta 
después de salir del de su procedencia sin haberse expresad©* 
así en el manifiesto. '

Al retirarse la visita quedará á bordo una guardia del R e s - 
guardo.

Si un buque destinado al extranjero entra por arribada, 
forzosa, debidamente justificada, se concederá al Capitán ant 
plazo prudencial para que redacte, firme y  presente el manifies
to con el detalle exigido en el art. 45, excepto el visado con
sular. ?

Las embarcaciones que entren en lazareto, con el exclusiTO*- 
objeto de purgar cuarentena, se considerarán com o de arriba
da forzosa, debiendo verificar el alijo ó  descarga de los e fe c to s  
y personas que conduzcan precisamente en-el punto que se lesu 
designe d este fin por las Autoridades del puerto.
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A rt. 49. El Administrador de la Aduana podrá en cual
quier tiempo practicar visita de Jondeo, y  s i lo estima conve
n ien te  sellar las escotillas, mamparos y demás departamentos 
cerrados del buque, hasta que principien las operaciones de
descarga. .

Dicha visita se repetirá cuantas veces sea necesario, y la 
facultad de hacerla puede delegarse en un empleado de la 
Aduana ó en un Jeíe del Resguardo.

Ant; s ó después de la visita podrá el Administrador exa
minar el sobordo, los conocimientos, el diario-de navegación y 
todos los demás papeies de á bordo.

En el caso de tra tarse  de embarcaciones extranjeras se avi
sará  aníes de practicar la visita al Cuiisul ó Vicecónsul de la 
nación á que el buque corresponda, lijando la hora en que de
ba verificarse el íbi.deo; pero pasada esta sin que haya compa
recido aquel funcionario, se llevará á efecto la visita, haciendo 
constar su falta en una ligera di igencia que quedara unida al 
manifiesto ó expediente de la nave de que se trata.

Cuando los Administradores de Aduanas consideren nece
sario hacer el fondeo de les buques apresados por la Marina, 
presenciará el acto el Administrador, ó un delegado suyo del 
orden civil, auxiliado por los mi sinos aprehensores.

A rt. bO. • El Capitán cuyo b que lleve carga para mas de 
u n  puerto español presentará en el primero, además del m a- 
manifiesto general, una copia del mismo y otra parcial de la 
carga destinada al puerto, y dos ¡A el buque fuese de vela. En 
los puertos intermedios presentará la copia general y dos par
ciales de la carga destinada al puerto.

' La copia general autorizada por la Aduana y en la que cons
te  si el original se halla ó no visado sera conducida por el Ca
pitán y presentada en cada uno de ios puertos de escala para 
su comprobac ón con las parciales, y servirá de base en todas 
las operaciones, siendo visada en cada Aduana de las del trán
sito y archivada en ia última.

Los manifiestos que e presenten redactados en idioma ex
tranjero serán autorizados por el Administrador, se les impon
drá el sello de la Aduana y se entregarán al consignatario del 
buque respectivo para que, á costa del Capitán, se traduzca, de
volviendo á la Aduana ios originales y su traducción arregla
da á modelo, en el plazo máximo ae veinticuatro horas. 1

Sólo podrán autorizar la traducción los Intérpretes jurados, 
los Corredores intérpretes de navios y los Cónsules de las na
ciones con las cuales existan Convenios en que se estipule que 
las traducciones de documentos hechos por dichos Agentes 
tengan fuerza y validez.

El Capitán presentará también para los fines prevenidos en 
el. a rt. 18 una relación de los pasajeros que hayan de quedarse 
en el puerto, y de los bultos que á ios mismos pertenezcan ó 
nota ue no conducirlos.

Art. 51. bi la Comisión de banídad en su visita dispone que 
el buque quede algunos días en observación, se situará para 
ejercer la debida vigilancia una guardia del Resguardo en su 
falúa á la distancia que dicha Comisión señale.

Esta circunstancia no impedirá ia entrega del manifiesto al 
Jefe del Resguardo que acompañe á la Junta de Sanidad, y la 
obligación de presentar las copias, que principiará á contarse 
desde que sea admitido el buque a libre plática.

Si la Comisión de Sanidad ordena que el buque pase a ha
cer cuarentena á un lazareto situado, en otro puerto, se exigirá 
ai Capitán el manifiesto original, tan luego coiqo entre en dicho 
establecimiento; pero no se presentarán las copias hasta su re
greso. ,

En uno y otro caso el manifiesto original se entregara in 
mediatamente ai Administrador de la Aduana.

Si el buque va destinado á otro puerto español ó extranjero, 
se devolverá al Capitán á su salida el manifiesto visado por la 
Aduana.

Art. 52. Si un buque de guerra conduce mercancías sujetas 
al pago de derechos, estará su üo dador obligado á presentar 
manifiesto de ellas con el V. B.° del Comandante y todas las 
formalidades prescritas en estas Ordenanzas.

Art. 58. Todas las partidas del manifiesto han de ser decla
radas á sus dueños ó consignatarios.

C u a n d o  el conocimiento haya sido expedido á la orden, se 
expresará así en el manifiesto, y se tendrá por consignatario el 
que se presente con aquél en virtud del último endoso.

S ino se presentare nauie dentro de las veinticuatro horas, 
se anunciará señalando el plazo de cuarenta y ocho horas; pa
sado el cual, se procederá en ios términos que establece el a r
tículo 69.

No se perm itirá consignar d ¡a orden ningún bulto de-te
jidos. . .

Cuando no se presente consignatario, se considerara como 
, tal el Capitán dei buque, si los conocimientos vienen á la orden.

A rt. 54. Después de presentado en la Aduana el manifiesto 
¡sólo se perm itirá consignar en las copias, como aclaración in
dispensable, cualquier concepto que se haya omitido en el ori
ginal, pero sin alterar en lo más mínimo el texto de éste, res
pecto al numero de bultos, calidad de las mercancías, peso y 
consignación que ya consten en el documento.

Art. 5o. El domicilio del Capitán para todos los efectos de 
estas Ordenanzas es la casa del consignatario del buque; en su 
defecto la casa del Cónsul ó \ iceeónsul de su nación, y si no 1© 
hubiere en el puerto el mismo buque que manda.

Las cédulas dejadas á  cualquiera da los individuos de la 
casa ó dei buque tendrán la misma fuerza legal que si se hu
biese lu cho notificación personal al Capitán.

Art. 56. Así que el Administrador do la Aduana reciba el 
manifiesto pondrá á continuación de él la palabra admitido, 
expresando la fecha y la hora; dispondrá que so numere y re
gistre en el Negociado respectivo, y tomada razón por el In te r
ventor lo conservará éste en su poder para obligar al intere
sado á que le reintegre con los sellos correspondientes y hacer 
la comprobación con las copias de dicho documento y los co
nocimientos.

Cumplidos estos requisitos y autorizadas las copias por el 
ln te i1-ventor, pasarán la general al Negociado de importación, 
la parcial al Jefe del Resguardo, ai que se exigirá aviso del re
cibo, y el manifiesto original a la Alcaidía.

Cuando el Administrador observe que las provisiones de á 
bordo deel radas en la nota de que tra ta  el art. 46 exceden de 
las necesarias para ei rancho de .20 días, dispondrá que el ex
ceso quede depositado bajo la custodia de la Aduana m ientras 
a\ buque permanezca en el puerto, encerrándolo en camarotes 
ó pañoles oficialmente sellados á fin de evitar gastos, á menos 
que el Capitán prefiera pagar los derechos ó que se desembar
quen para depósito. En ei momento de la salida del buque de
berá hacerse constar ia existencia á bordo del mismo de la 
parte considerada de ex<*eso, si no se hubieren satisfecho los
-derechos correspondientes. . .

Al llegar el buque al último puerto para que conduzca carga 
del extranjero satisfará el Capitán los derechos de los sobrantes 
de rancho, ó dejará o b lig a c ió n  de pagarlos, si no justifica su 
reexportación con certificado de la Aduana del puerto desde 
donde emprenda directamente su viaje al extranjero.

En cuanto á los tabacos que como provisiones se conduz
can, se obstr varán las formalidades prescritas en el Apéndice
numero 9.

A rt. 57. Cuando un buque llegue por arribada forzosa á al
guna cala, fondeadero ó punto de playa donde no haya Adua - 
na, ei Capitán presentará su manifiesto original y una copia a l 
Jefe del Resguardo; y éste, devolviéndole á su salida el origi
nal, rem itirá la copia al Administrador principal de Aduanas 
de la provincia.

Si un buque procedente del extranjero se presenta en una 
Aduana subalterna por arribada forzosa ó para sufrir cuaren
tena, se exigirá por el Administrador el manifiesto original; 
cuyo documei.to devolverá al Capitán al tiempo de su salida, 
visado y con ei sello de la oficina, é inutilizados los renglones 
en blanco, dando cuenta á la Dirección de la arribada del bu
que, y noticia de sus. circunstancias á la Aduana de destino y 
á la principal de la provincia.

Árt. 58. El Adm inistrador de la Aduana m andará fijar en 
el sitio más visible de ella una tabla donde se expondrá, auto
rizada con su firma, una nota de los buques que entraron en el 
puerto, de la hora en que fondearon y de ia en que presenta
ron su manifiesto.

Los referidos anuncios servirán para com putar los plazos 
señalados en éstas Ordenanzas, y no se quitarán hasta que 
hayan producido tedos sus efectos.

Notas iguales, comprensivas de las entradas verificadas en 
cada día, se insertarán en el periódico oficial de la localidad, 
si lo hubiese; y si no, en cualquier otro que se publique.

Art. 59. La Dirección de Sanidad m arítim a pasará á la 
* Aduana en las primeras horas de cada día una nota oficial de 

la entrada y salida de los buques de todas procedencias y co
mercios verificada durante el día anterior, expresando en ella 
el nombre de los buques, Capitanes, nacionalidad y punto de 
origen ó de destino respectivamente.

Recibida la nota mencionada, se le pondrá el sello de la Ad
ministración; y diariamente ó en los plazos que convenga, se
gún el movimiento de buques en t i puerto, se comprobarán 
con ella los apuntes de la Aduana, bajo la responsabilidad del 
Interventor.

SECCIÓN III

X>e los consignatarios y sus declaraciones.

A rt. 60. Consignatario-es la persona á cuyo nombre está 
dirigido un buque ó su cargamento. Hay por lo tanto consig
natarios de buques y consignatarios de cargamentos.

Para serio es necesario hallarse inscrito en la m atrícula in 
dustrial dei punto de su residencia y pagar la cuota corres
pondiente.

El Interventor de la Aduana exigirá á los consignatarios 
la justificación de su personalidad y el recibo de haber pagado 
la contribución industrial, á . o ser que le conste por notorie
dad que el interesado reúne las condiciones legales.

En las Provincias Vascongadas podrán ser consignatarios 
los vecinos de ia población respectiva con casa abierta de co
mercio y que paguen, bajo este concepto, los arbitrios que se 
exijan en ia localidad por la s  Diputaciones provinciales.

Art. 61. Los viajeros pueden ser consignatarios de las mer
cancías que lleven consigo cuando no exceda de 250 pesetas el 
importe de los derechos exigibles.

También podrán serio de sus pacotillas los tripulantes que 
traigan mercancías incluidas en ei manifiesto, y cuyos dere
chos no excedan de 100 pesetas, siendo obligatorio ■ su adeudo 
en el prim er puerto á que arribe el buque.

Las mercancías, en cantidades proporcionadás para el con
sumo de una persona ó familia, que no constituyan objeto de 
comercio podrán ser consignadas á cualquiera persona cono
cida ue ía población.

Art. 62. Los consignatarios podrán servirse para los des- 
paenos de Aduanas de dependientes suyos ó de agentes espe
ciales, que tengan los requisitos señados en el Apéndice núm. 10.

El dependiente ó agente deberá presentar autorización de 
su principal ó de sus comitentes. De estas autorizaciones to 
mara nota ei Interventor en un libro que conservará bajo su 
responsabilidad; y no cesarán suí efectos hasta que con cono
cimiento de ia Administración se retiren por ios poderdantes.

Art. 63. Se considera consignatario de un buque la persona 
que ei Capitán designe como tal en su manifiesto, y del carga
mento la indicada en ei m¡smo, con arreglo á los conocimien
tos de embarque cuando éstos sean á persona determinada, y 
el ultimo a cuyo favor se hizo ei endoso cuando aquellos son 
d ía  ó ¡den.

La persona designada podrá adm itir ó renunciar libremente 
la consignación. La renuncia habrá de hacerse de oficio y por 
escrita,-dentro de las cuarenta y ocho horas después de admi
tido ei manifiesto.

Cuando hay a en un conocimiento dos ó más consignatarios 
para una misma mercancía con calidad de primero, segundo, 
tercero, etc., bastará ia renuncia del ultimo designado.

A ia renuncia acompañarán necesar.amerite los conocimien
tos de las mercancías cuya consignación no se admite, y que 
debían obrar en poder dei renunciante.

Pasadas las cuarenta y ocho horas antedichas, se entenderá 
adm itida la consignación que no se hubiese renunciado expre
sam ente, y producirá todos los efectos legales.

Art. 64. Admitida la consignación, el consignatario es res
ponsable dir clámente á la Hacienua de ios derechos y m ultas 
que huya de pagar el buque ó el cargamento de que lo sea. 
También será responsable de cualquier gasto extraordinario  
que ocasione la necesidad de desembarcar y reembarcar el 
cargamento ó parte ue el.

ir i ei consignatario se sirve de agente para el despacho, 
tendrá este la responsabilidad subsidiaria respecto de cualquier 
pago que aquel no haya hecho electivo; y sl los agentes ges
tionan el despacho de buqueró mercancía con documentos fir
mados por los Capitanes ó consignatarios, contraerán Ja res
ponsabilidad de ellos; para lo cual se les obligará á firm ar en 
las carpetas ó documentos de referencia.

Los armadores son responsables subsidiarios, con los buques 
y cargamentos que les pertenezcan, de los derechos, m ultas y 
gastos imputables á los Capitanes.

Cuando éstos no designen consignatarios, podrán correr, re 
dactar y firmar por sí mismos los documentos que deben pre
sen tar para el despacho de sus naves.

A rt. 65. Los consignatarios de los cargamentos, ¡aunque se 
tra te  de mercancías libres de derechos de Arancel ó de envases 
que se importen con franquicia en los casos permitidos, pre
sentarán al A dm inistrador de la Aduana dentro de las veinti
cuatro horas después de haber admitido la consignación dos 
Declaraciones, una de las cuales se llam ará principal, y ia otra 
duplicada, do las mercancías que van á introducir por la 
Aduana, , . . .

Las mercancías que el buque lleva de tránsito  nó se inclui
rán  en la declaración.

Se declararán en documentos separados las mercancías que 
se introduzcan para el consumo y las que se destinen á de
pósito. . , ? .

P ara cada partida del manifiesto se presentara una decla
ración; entendiéndose por partida de manifiesto la relación de 
bultos ó mercancías que el Capitán consigne en él para cada 
consignatario, siempre que guarden un úrdm  correlmivo.

El número de orden que á la declaración corresponda se 
anotará al margen del manifiesto, frente a la partida  corres
pondiente. V ■.

Las declaraciones se extenderán siempre en papel tim brado 
y dispuesto con la impresión- necesaria, que facilitará ía 
Adu nia, previo recibo uel Consignatario.

A rt. 66. En la declaración se expresará:
1.° El nombre dei buque, el de su Capitán y el de su nación,
2.° El puerto ó puertos de la procedencia del cargamento.
3.° La persona para quien sean las mercancías y su ve

cindad.
4." E l número y partida del manifiesto.
5.® La clase de* bulto o bultos. ,
6.® Las marcas y números de ios mismos y la señal que les 

distinga, ó la advertencia de no tener señal ni marca.
■ 7.* E l nombre de la mercanc a.
8.° La cantidad de las mercancías en peso, cuento ó medi

da, con arreglo a l a  unidad expresada en el Arancel.
Por regla general se declararán ei peso brnito y el peso 

adeudable. Por peso bruto se entiende el peso del bulto con in
clusión de Todos ios envases; y por peso adeudable él que re
sulla deduciendo del peso bruto el de los envases que deban 
excluirse para el cómputo de los derechos.

En las declaraciones de-tejidos se expresará el peso de los 
mismos, deduciendo los interesados ei délas tablas y rodillos.

De esta regla se exceptúan las mercancías que tienen ta ra  
fija ó que adeudan por peso bruto; respecto de las cuales sólo 
se declarará este, teniéndose por no puesta cualquiera o tra  in
dicación de peso que se haga.

Deberá declararse separadamente el contenido de cada bul
to, excepto cuando sea el mismo el de varios, en cuyo caso- 
podrá hacerse en conjunto.

Los envases que hayan de adeudar separadamente los de
rechos se apreciarán por el Vista en el acto del despacho.

9.° El número de la partida del Arancel en que está tarifa- 
da la mercancía, si los términos de la declaración no se halla
sen arreglados á la nomenclatura de las partidas del mismo.

Si se tratase de mercancías acerca de cuya clasificación 
exista expediente consultado por la Aduana respectiva á la Su
perioridad, la declaración del interesado no le comprometerá, 
mas que ai pago de los derechos que esta últim a acuerde.

10. La petición de descarga. -
d i. La fecha y la firma del interesado.
Si falta en la declaración alguna de estas circunstancias, se 

requerirá ál interesado por medio de decreto estampado en la 
misma declaración para que la complete sin demora; suspen
diéndose hasta, que esto se verifique el reconocimiento y aforo 
que deben practicar los Vistas, pero no el,desembarque y  al
macenaje de los búltos, que quedarán precisamente en los al
macenes de la Aduana hasta que tenga lugar la aclaración.

El interesado deberá ^puntualizar su declaración antes de 
hacerse la descarga respecto á las mercancías que hayan de 
despacharse en Tos muelles; y en el térm ino de 15 días en 
cuanto á> las que han de despacharse en los almacenes, con su
jeción á las condiciones siguientes:

1.a r erá obligatorio el precinto de los bultos cuyo conte
nido no esté puntualizado á los tres días de haberse presen
tado la declaración.

2.a No podrán hacerse despachos parciales sin estar pun
tualizada totalm ente la declaración.

Si trascurridos los 45 días no se hubiere hecho la puntuaií- 
zación, se obligará al in t  resado á verificarla; y si careciese de 
los datos necesarios al efecto; lo acreditará debidamente ante 
el Adm inistrador de la Aduana, quien concederá el reconoci
miento previo.

Otorgado éste, si la puntualización no se lleva á cabo en el 
mismo día, la Administración hará el reconocimiento de oficio, 
aforando el contenido de los bultos con imposición de la pena 
correspondiente.

Las cantidades se expresarán siempre en letra y guarismo.
Las equivocaciones se salvarán antes de numerarse la dec

eleración, por medio de nota firmada por el interesado y visa
da por el Interventor de la Aduana.

No se adm it rá  la declaración en que se encuentren enmien
das, tachas ó raspaduras. Las que se hagan después de nume
radas las declaraciones y adm itidas las puatualizaeiones cons
tituyen el delito de falsificación de docum ntos oficiales.

La pipería y los envases que se importen para exportar 
productos nacionales, señalados en el num. 1.® de la disposi
ción 3.a del Arancel; los enva es de que trata  el núm. 3; los 
objetos correspondientes a Exposiciones publicas que expresa 
el núm. 6, y los muestrarios á que se contrae el núm. 9 de la 
citada disposición deberán comprenderse en declaraciones in
dependientes de las relativas á cualquier otro artículo sujeto 
al pago de derechos.

Art. 67. Toda mercancía que en el manifiesto del Capitán 
conste destinada á un punto dado deberá declararse para sú  
despacho en él.

Se perm itirá, sin embargo, descargar para su adeudo, ó que 
se lleven á otro punto de España ó del extranjero en el mismo, 
buque ó en otro distinto las mercancías que siguen:

4 .6 Las que vengan á la orden. . . ■
Y 2.° Las que viniendo á consignación expresa pertenezcan 

á las clases que designa el Apéndice núm. 44.
Al efecto deberá el consignatario pedirlo por escrito al Ad

m inistrador de la Aduana, que otorgará el permiso con vista* 
de los documentos de origen y previa, fianza de pagar en un 
puerto español los derechos y penas que correspondan, ó de 
justificar la llegada de las mercancías á un puerto extranjero.

E sta obligación cesará en caso de naufragio debidamente 
justificado; pero iá cancelación de la fianza habrá de declararla 
la Dirección general en Vista de las justificaciones que se pre
senten.

Si se tra tare  de descargar en varios puertos españoles un. 
cargamento de los comprendidos en el citano Apéndice núm. 14, 
se perm itirá hacerlo ba¡o las siguientes condiciones:

4.a Servirá de base, como se halla establecido para teselas 
las operaciones, el manifiesto general presentado en el prim er 
puerto. ^

2.a El consignatario del buque ó del cargamento solicitará 
del Administrador el permiso correspondiente para que el b u 
que continúe á otro ú otros puertos de España con ei resto de 
la carga, quedando obligado á satisfacer los derechos de )& 
cantidad manifestada y loe recargos que procedan, si en un 
plazo que la Administración le otorgará no presenta certifica
ción de la eant.idad despachada en las Aduanas, expedida por 
cada una de e liasf ó si de dichos documentos resultasen dife
rencias.

4.a La cuenta para apreciar las diferencias é imponer si . 
procede los recargos se g irará en la Aduana del último puerto 
español, 4 la cuál rem itirán los demás certificación ..ehresul- 
tado del despacho hecho en cada una. Cuando éste se haya te r
minado y en vista de estos antecedentes sí hará la liquidación,, 
cancelando las obligaciones prestadas en cada puerio si apa- - 
Teciése conformidad. P ara despachar el buque en los puertos 
en que vaya tocando, bastará qué los consignatarios presten la 
garantía suficienté, á juicio del Administrador, de estar á las 
resultas dé la liquidación, y  que por la Aduana se anote en el
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manifiesto de tránsito haberse descargado una parte de la
carga, sin ser preciso expresar la cantidad.
. Art. 68. t i  parte del'cargamento se conduce para el extran
jero, el consignatario del buque ó del cargamento presentarán 
certificación de la parte descargada en el extranjero, ia cual 

* se rebajará desde luego de la ’total declarada en el manifiesto, 
y el resto servirá de base para la liquidación que haya dé 
practicarse y para la aplicación de los preceptos de estas Or
denanzas.

Art. 69. Cuando la consignación se haya renunciado, ó el 
consignatario designado por el Capitán no se encuentre, ó haya 
fallecido sin dejar quien le sustituya, ó cuando en los carga
mentos d la ornen nadie se presente como consignatario en ios 
plazos estab eeidos, e^Administradnr lo manifestará de oficio 
al Cónsul ó Vicecónsul de la nación del cargador si éste es ex
tranjero, ó al Presidente de la Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio si es español.

Si dichos funcionarios aceptan la consignación, harán sus 
declaraciones en los términos establecidos; si no la aceptan, el 
Administrador procederá á hacer de oficio ía descarga.

En cualquiera de éstos casos, si no presenta la declaración 
en el plazo de diez días desde la llegada del buque una persona 
reconocida, se practicará de oficio el reconocimiento de los 
bultos, previa citación del Cónsul á que pertenezca el cargador 

. y delconsignatario del buque, extendiéndose acta del resultado.
Art. 70. Presentada Ja declaración en el Negociado corres

pondiente de la Administración, será numerada y rubricada 
por el Oficial; haciéndose constar en la principal, por diligencia 
que firmará el Interventor y rubricará el mismo Oficial, el día 
y la hora de su admisión, el resultado de la confrontación con 
él manifiesto y el quedar numerada y tomada razón. En la de
claración duplicada expresará él Interventor estar conforme 
con su original. . *

SECCION IV 

De la descarga de las mercancías.
Art. 74. Las descargas de los buques de vela se harán por 

. medio.de las declaraciones de consignatarios.
El Administrador decretará el desembarque, disponiendo 

que el desp. cho se haga en los muelles si las mercancías son 
de las que pueden aforarse en ellos (Apéndice núm. 12), y en 
otro caso, que los bultos sean conducidos á la Aduana bajo la 
custodia dei Resguardo.

Art. 72. La declaración así decretada se entregará ai inte
resado para presentarla al Jefe del Resguardo, con cuyo conoci
miento se hará la descarga, sujetándose á las reglas siguientes:

1.a La descarga habrá de efectuarse en el numero de días 
laborables que señale el Administrador.

Esta prescripción es obligatoria también para los carga
mentos c,uyo despacho se solicite en un puerto á pesar de ir 
destinados á otros del Reino, Ó á la  ordent ó para el extranjero, 
quedand sujetos, en caso contrario, á saiir inmediátameñte 
del puerto ó sufrir las consecuencias de.lo dispuesto en los ar
tículos 69 y 81.

Los Administradores' de las Aduanas estarán autorizados 
para habilitar los días festivos en que continúen las descargas 
comenzadas en los no fer ados; pero los interesados deberán 
obtener el correspondiente permiso de las Autoridades locales.

2.a Las operaciones de descarga sólo pueden hacerse desde 
media hora antes de salir el sol hasta media hora después de 
ponerse. Cuando se trate de buques de vapor qué tengan escala 
lija pre\lamente anunciada al publico, y que deban permane
cer pocas horas en el puerto, continuarán por la noche las des
cargas; que hayan tenido principio de día. En este caso la carga 
desembarca ciadle noche quedará acondicionada conveniente
mente en gabarras, ó de la manera que el Administrador dis
ponga, hasta que sea de día. t -

En los casos de incendio, avería ú otros extráordinar'os, 
los Admimsiradores de las Aduanas podrán autorizar las des
cargas de noche. Pero en cada caso darán conocimiento á la 
Dirección, general de los permfsos que concedan, expresando 
las razones en que se fundan.

3.a La descarga se hará atracando al muelle los buques car
gados y en los sitios que designen las Autoridades del puerto, 
de acuerdo con los Administradores. S ilos buques no pueden 
atracar, podrán los consignatarios servirse para la descarga 
de embarcaciones menores.

4.a En este ultimo caso el patrón de la embarcación llevará 
una papeleta firmada por el consignatario y visada por el Ad
ministrador ó Jefe del Resguardo, como su delegado, en que 
conste la autorización de desembarcar. Se entregará la papele
ta á los individuos dei Resguardo que se hallen á bordo del 
buque; y éstos darán en cambio de ella al patrón otra talona
ria firmada, expresando la parte de carga que lleva, y previa 
la anotación de la misma al respaldo de la papeleta del con
signatario. h

5.a Las barcazas en que se haga lá descarga cuando vayan 
cargadas desóe el buque al muelle serán acompañadas por un 
individuo del Resguardo, que no permitirá se acerquen al cos
tado de ninguna otra embarcación ni se detengan en su 
camino.

6/ A l llegar las barcazas al muelle se colocarán en él los 
bultos que conduzcan, y el Jefe del Resguardo examinará ,y 
cotejará sus clases, marcas y  números con los expresados en 
la declaración, poniendo el .cumplido s i  los halla conformes. En 
caso contrario io participará ai Administrador.

7.a Cuando se practiquen descargas por lá noche, el alum
brado que sea necesario será de cuenta del buque.

.. _ Art. 73. Corresponde al Gobernador de la provincia desig- 
„ ñar las zonas del puerto donde han de verificarse las opera

ciones de cárga , descarga y demás que se relacionan con el ser
vicio de Aduanas; pero el Administrador respectivo deberá ser, 
oído por la Autoridad expresada, con arreglo al art. 32 dé la  
ley de 7 de Mayo de 1880.

Art. 74. Los efectos desembarcados, si son de los que se des
pachan en los almacenes; se conducirán en seguida, custodiados 
por individúes del Resguardo, á los de la Aduana Ó del depó
sito, según los casos. No podrá quedar por la noche bulto algu
no sobre los muelles ó puntos de desembarque, á no ser que en 
ellos haya edificios á propósito para su guarda, donde puedan 
permanecer hasta f u  despacho, bajo la vigilancia y  responsa
bilidad del Resguardo.

. Los Administradores adoptarán las disposicipnes necesarias 
, para evitar que se descarguen bultos cuyo despacho en el 

muelle ó conducción á la Aduana no pueda hacerse con la ¿n- 
. telación oportuna á fin de que todas %s operaciones, así de 
muelle como de Aduana, queden eoncluídSs sin exceder de me- 
dia hora después de ponerse el sol.

No se exceptúan de esta regia más que los casos de descar
ga de noche que quedan indicados anteriormente.

Art. 75.> Cuando lleguen los bultos á los almacenes de la 
Aduana ó del depósito, se hará lo siguiente: . .
R 4.*  ̂ E l Alcaide recibirá los bultos; reconocerá su, estado 

' ; exterior; verá si llegan bien ó mal acondicionados, ó si traen 
,señales de avería ó de haber sido abiertos, anotando en la de
claración del consignatario y á presencia de éste los bultos 
que recibe, su peso y las observaciones que haga. Firmarán la

diligencia el Alcaide y el consignatario,1 y si aquél advirtiere 
novedad dará parte al Administrador. Si el consignatario no 
asiste al acto del peso y entrada de los bultos en los almace
nes, se entenderá que renuncia al derecho que tiene á hacerlo 
y que acepta lo que practiquen los empleados.

á.° E Administrador cuando lo crea conveniente podrá 
hacer intervenir por un funcionario de su dependencia la en
trada y el peso de los bultos en almacenes, en cuyo caso el 
empleado firmará la diligencia con el Alcaide y el consig
natario.

3.a Se presentarán los bultos que des gnen el Administra
dor ó el Interventor, extendiendo en la declaración principal 
una diligencia que acredite este extremo, firmada por el A l
caide.

Se anotarán en el libro de Registro de Alcaidía los bultos 
entrados y su peso.

Si los bultos tienen señales de haber sido abiertos, avisará 
el Administrador al Jefe del Resguardo del puerto para que 
presencie el acto y puedan hacerse á sus subalternos ios car
gos que procedan.

Art. 76. Desde que los géneros entren en los almacenes, es 
responsable el Alcaide de su custodia y conservación en el al
macén de entrada, de donde sólo podrán moverse por orden del 
Administrador para ser conduce os al local de reconocimien
tos, como también de cuantas faltas ocurran por pérdida, des
aparición ó apertura de bultos ó por averías que sufran á con
secuencia de mala colocación.

Están exentos de responsabilidad en todo caso de fuerza 
mayor el Alcaide y la Administración.

Art. 77. Cuando las mercancías vengan á granel, el Admi
nistrador de la Aduana dictará las reglas oportunas para la 
intervención de su desembarque y dispondrá la manera de 
ponér el cumplido el Resguardo.

El ganado podrá desembarcarse en ¿1 momento de llegar 
los buques al puerto, dentro de las horas habilitadas, previa 
obligación que prestará el consignatario de cumplir todas las 
formalidades y satisfacer los derechos. El acto será presencia
do por el Vista que haya,de firmar el aforo, tomando nota del 
número y clase ue las cabezas desembarcadas.

Art. 78. Para desembarcar equipajes de viajeros bastará 
que el Jefe dei Resguardo al hacer la visita de entrada al bu
que firme la relación de ellos que presentará el Capitán, remi
tiéndola á la Aduana, previa conformidad del número de bul
tos que se desembarcan. Un individuo del-Resguardo acompa
ñará los bultos ai local donde deban reconocerse, y el empleado 
que intervenga el reconocimiento pondrá el reconocido y  con
form e ai pie de la relación mencionada. Esta se unirá al mani
fiesto de su referencia.

Si algún viajero no quiere desembarcar por el pronto su 
equipaje, así se anotará en la relación . Para desembarcarlo des
pués habrá de pedir permiso al Administrador de la Aduana, 
que lo otorgará en la misma solicitud, y ésta así autorizada 
servirá de guía de alijo.

Con la misma formalidad, y previa fianza de volver á reem
barcarlos, se permitirá la descarga del velamen, pipería, cronó
metros y demás efectos del buque para su reparación.

Art. 79. La descarga de los buques de vapor se hará inme
diatamente después de su arribo por medio de licencias de 
alijo, que comprenderán toda la carga declarada en los mani
fiestos para cada puerto, por el mismo orden y en la misma 
forma que lo esté en aquellos.

Los Administradores autorizarán los días festivos para la 
descarga de los buques de vapor con escala fija y que" deban 
permanecer pocas horas en ei puerto. Los interesados deberán 

, obtener el permiso de las Autoridades locales.
' La descarga y conducción de los bultos desde el vapor al 

muelle se harán con intervención del Resguardo, que acompa
ñará las barcazas, y no cesará ia responsabilidad del Capitán 
del vapor hasta que &e de por recibido de aquéllos él encarga
do de la confrontación en él mutile. —

La conducción á la Aduana de los bultos así desembarca
dos se verificará por meciio cíe conduces expedidos por el Jefe 
de carabineros del punto de descarga, de que será, portador el 
carabinero que los escolte, y que surtirán los mismos efectos 
que las declaraciones para la entrada de los bultos en los al
macenes, supliéndose en éstas las diligencias á que sustituyen 
las prevenidas en este artículo, con la debida formalización, 
que se referirá á la licencia y á los conduces.
• El cumplido en las declaraciones se pondrá en estos casos 

por el Oficial del Negociado adonde vayan á parar desde la 
Alcaidía las licencias de alijo ya cumplidas por el Jefe del 
Resguardo; debiendo dicho Oficial tener presentes al efectuarlo 
dichas licencias v la comprob. ción hecha por el Alcaide en 
aquellos documentos con los bultos entrados en los almacenes.

Art. 80. Se permitirá desembarcar de noche el pescado fres
co cogido por españoles en todos los puntos del litoral donde 
haya destacamentos del Resguatdo.

Art. 81. Se hará de oficio ei desembarque:
1.° De las mercancías cuya consignación haya sido renun

ciada ó cuyo consignatario no se presente dentro de los térmi
nos prefijados, cuando el conocimiento sea d la orden.

2.“ De los bultos cuya declaración no se px*esente en el plazo 
marcado por estas Ordenanzas.

3.° De los que no ha^un sido desembarcados dentro del 
plazo ó plazos lijados al efecto.

4.® De los géneros apresados y  traídos al puerto por buques 
guardacostas.

5.® De los equipajes de viajeros destinados á la población 
donde radica la Aduana veinticuatro horas después de la lle
gada del buque.

6.® Cuando el Capitán no presente manifiesto al tercer re
querimiento del Administrador ó no lo aclare en la forma que 
previene el art. 45.

Art. 82. Para ha^er las descargas de oficio se expedirán las 
licencias correspondientes, de que se tomará razón en un re
gistro especial, practicándose todas las demás formalidades es
tablecidas para los casos ordinarios.

Art. 83. Para verificar la descarga de un buque apresado 
se constituirán á su bordo el Adminístrauor ó el empleado que 
lo represente, el Jefe aprehensor, el Capitán de la embarcación 
aprehendida y en su defecto los ind viduos de la tripulación 
que haya presentes. En el caso de no haber ninguno se citará, 
si el buque es español, al Procurador Síndico; y si extranjero, 
á l Cónsul de la nación respectiva. A  presencia de todos se abri
rá sólo la escotilla mayor, y á medida que vayan poniéndose 
los bultos sobre cubierta se redactará una relación expresiva 
de la clase de envases, su número y marcas, ?ue firmará el 
Administrador y servirá de licencia de alijo.

El Jefe del Resguardó del puerto Comprobará esta relación 
y hará acompañar las mercancías á la Aduana, donde se reci
birán por el Alcaide. Después de pesadas y precintadas en pre
sencia de uno de los aprehensores, se anotará el peso en la re
lación mencionada y se custodiarán las mercancías en el alma
cén destinado á éste servició. Si no fuese posible que todos los 
bultos se desembarquen en una misma barcaza, se formará una 
relación para cada remesa.

El Interventor de la Aduana expedirá una certificación en 
vista de las relaciones, que entregará al Jefe aprehensor á fin

de que se una á las primeras diligencias qué han de servir de 
base al expediente administrativo judicial. .

ArU 84. De todos los gastos que ocurran en las descargas 
de oficio, los de conducción, almacenaje y otros, responderán 
el causante ó la misma mercancía cuando esta no tenga dueño 
ó se venda en la forma que más adelante se establece. (V éase  
e l t í t .V l l . )

Art. 85. Cuando sê  descarguen por equivocación en cual
quier puerto de España uno ó más bultos que se conduzcan ' 
para otros, el Administrador de la Aduana los eñtregará ai 
consignatario de la nave á fin de que los remita á su destino, 
previas las formalidades siguientes:

1.a Que losfimltos consten en el manifiesto general, desig
nados para ei punto á que se pretenda remitir. r

2.a Que se practique el reconocimiento do los bultos con las 
formalidades prescritas para el caso de que hubieran de des
pacharse.

3.a Que el consignatario presto obligación bastante á res
ponder de las penas en que pueda haber incurrido por exceso 
de bultos ó por diferencias en los reconocimientos.

La Administración conservará muestras del género siem- 
pre que su calidad lo permita; avisará á la Aduana del destino 
de los géneros si fueren para otro puerto de España, y cance
lará la^fianza antedicha tan pronto como reciba.comunicación 
de haberse verificado la introducción y el adeudo ó aplicará en 
otro caso las penas que correspondan.

Art. 86. Queda prohibido bajo las penas que en u lugar se 
establecen:

1.® 8acar á tierra objeto alguno de un buque ó trasbordar- 
. lo de uno á otro sin la licencia correspondiente. (Véase caso 16,

articulo  246)
2.® Arrimarse al costado de los buques en descarga embar- 

barcación alguna que no sea de las destinadas á aquella ope
ración.

SECCIÓN V 
Del despacho de las mercancías..

Art. 87. Los despachos que con arreglo al art. 71 deben ha— . 
cerse en los almacenes de la Aduana destinados al efecto se 
practicarán b< jo las reglas siguii ntes:-

1.a El interesado pedirá de palabra el despacho ai Admi
nistrador, presentan» ole la declaración, y podrá hacerlo del 
total contenido de la misma ó de una parte solamente siem
pre que seanbuitps completos.

2.a El Administrador dispondrá por decreto' puesto á con
tinuación de la diligencia de entrada de los bultos en almace
nes que se conduzcan ál local ríe reconocimientos y designara 
el Vista y el Auxiliar que hayan de practicarlo.

3.a El reconocimiento se verificará por el Vista con asis
tencia del interesado ó quien le representa, que se entiende ser 
siempre el portador de la declaración, empezando por exami
nar el estado del precinto y de los sellos si los buhos los tie- 
“nen, y dando aviso al Administrador, con suspensión ee todo
procedimiento cuando se note en ellos novedad.

4.a Si no la encuentra de ninguna clase, el Vista, asistido 
del Auxiliar, confrontará el peso bruto, reconocerá y compro
bará la clase de mercancías, fijará el pi so bruto y el edeuda- 
ble, designará el derecho y hará la liquidación, expresando en 
letra el importe total del adeudo.

Este aforo, redactado conforme á la nomenclatura del Aran
cel, se hará en la, declaración principal, precisamente de puño 
y letra del Vista ó del Auxiliar, y se copiará en la duplicada 
por el Auxiliar ó el despachante.

Los Vistas'aforarán separadamente elcontenido.de cada, 
bulto, consignando en el moro las marcas, número y peso bru
to ¿míes de expresar su contenido. Podrán sin embargo hacer 
el aforo en conjunto, cuando el contenido decios bultos sea eJ 
mismo.

Ei el Administrador ó el Interventor asisten al reconoci
miento, firmaránel aforo con el Vista y el Auxiliar que io ha
yan practicado.

Los Vistas tendrán una libreta, foliada y rubricada por el. 
Interventor de la Aduana, para ¿motar en ella las operaciones 
parciales de peso, medición, recocciones y demás que se rela
cionen con Ccida despacho, expres<Rilo también el numero de 
la declaración, el nombre del despachante, las operaciones que 
se practiquen día por día hasta la conclusión del despacho y 
el nombre del pesador que actúe en las operaciones de peso de
caída declaración. Estas libretas, una vez terminadas, se ar
chivarán en la Administración, que dará recibo de ellas á los 
Vistas.

En la cubierta de todo bulto que quede reconocido se es
tampara una D y el número de la declaración.

5.a La declaración pasará después al Oficial revisor, quien 
comprobará si ha partida que so estampa es la correspondien
te ¿1 género, si el derecho que se aplica es el señalado < i 1 
partida del Arancel y si están bien hechas las opera cío es 
aritméticas; consignará, bajo su firma, el resultado de la < pe 
ración, y recocerá la duplicada, expresándolo también en i 
diligencia. f. > .

6.a Después de liquidado y revisado el aforo se tomará ra
zón de él en el libro de Contracción, y se entregará la declara
ción en la 'tesorería ó Depositaría por mano de un ordenanza 
ó portero de la Aduana. El interesado realizará el pago, reci
biendo en ei acto un resguardo talonario que le facilitará la 
Tesorería de la provincia cuando la Aduana esté si-luida en la 
capital, ó los Administradoras, Oficiales Recaudadores ó fun
cionarios que tengan á su cargo el percibo de ios fondos de 
las Aduanas en otro caso. Las declaraciones pagadas, con. 
nota de Caja de estarlo, serán devueltas á la-Aduana inmedia
tamente para la toma cíe razón en el libro de Intervención.

7.a El marchamado!* pondrá ios sellos, firmando la nota de 
haberlo hecho.

La fecha que debe constar en el sello de marchamo será la 
del aforo y la m srna para todos los tejidos comprendidos en 
una declaración. '

8.a Selladas las mercancías, el Administrador decretará la 
salida ríe los bultos.

9.a El Alcaide permitirá la salida de los bultos, exprescán- 
dolo así bajo su firma en la declaración.

10. Cotejados los bultos que se sacan con los expresados 
en ía declar¿;ción principal, y hallados conformes, el portero 
de salida permitirá la de aquéllos, devolviendo al Alcaide la 
declaración para que practique las anotaciones^ correspondien
tes en los libros y d< comentos, devolviendo éstos al Oficial 
encargado de su custodia.

Art. 88. El despacho de las mercancías cuyo reconocimien
to ha de practicarse .en el muelle hí-brá de hacerse ininedia- 
tamente después de su alijo y con arreglo á las prescripciones 
siguientes: * _ v

1.a El Administrador, al mismo tiempo que decreta la oes - 
carga de lag mercancías, designará el Vista y Auxiliar que bao 
de practicar el reconoe miento. . .. _ 1T

La designación del Vista y Auxiliar corresponde al Inspec
tor de muelles donde lo haya. -

2.a Él reconocimiento, aforo, liquidación, revisión y con
tracción se harán en la forma establecida en el articulo pre
cedente. -
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3 /  E l interesado ó la persona representante suyo, que se 
entenderá ser siempre el portador de la declaración, podrá re - , 
tira r  las mercancías ya reconocidas con estas condiciones:

A. A segurará completa satisface ón, y bajo la responsa-^ 
bilidad del Administrador, el total pago de los derechos, m ul
tas recargos que puedan devengarse en el despacho y corres
pondan á los géneros que va van despachándose.

Los Administradores de Aduanas podrán disponer que se 
constituyan en depósito provisional en las Tesorerías de Ha
cienda ó en las Depositarías respectivas las cantidades que juz
guen necesarias para responder de los derechos de las decla
raciones que deben despacharse en los muelles, con cuyos de
pósitos se satisfarán los derechos de Arancel y anejo liquida
dos en las mismas.

b. F irm ar en la libreta del Vista, sin excusa alguna y bajo 
la responsabilidad de éste, su conformidad con el numero de 
bultos y peso, cuento, medida ó valor de los géneros reconoci
dos y que hayan de retirarse del muelle.

4.a Si los géneros no pueden desembarcarse y reconocer e 
en un solo dia, se hará la descarga en el muelle de la parte 
que pueda reconocerse en la forma que prescriba el Adm inis
trador.

5.a Si una declaración comprende mercancías de las cuales 
una parte di ba* despacharse en el muelle y otra en almacenes, 
se expedirá una hoja de adeudo para las primeras, haciendo 
constar en la declaración principal el numero de aquélla y las 
mercancías despachadas con la misma. El resultado del des
pacho del resto de las mercancías se estampará en la declara
ción citada.

El aforo hecho en la hoja de adeudo se copiará en la decla
ración principal, sin perjuicio de copiarlo también en la du
plicada cuando ésta vuelva á la Administración por haberse 
despachado todas las mercancías que comprenda.

En el- despacho de cereales y otros efectos que puedan ha
cerse por escandallo se observarán las formalidades preveni
das en el Ajjéndicc núm. 13.

El hecho de retirar las mercancías del sitio del despaeho 
significa la conformidad del interesado con lo actuado por el 
"Vista.

Art. 89. El reconocimiento de los productos farmacéuticos 
y  químicos comprendidos en las partidas 76, 90 y 91 del 
Arancel se practicará con asistencia del Inspector farm acéuti
co nombrado por el Ministerio de la Gobernación; percibiendo 
aquel como honorarios el medio por 100 del valor de dichos 
productos.

Art. 90. El despacho de m aterial para ferrocarriles y o tras 
obras publicas cuyas empresas gozan franquicia se su je tará  
á las reglas especiales prescritas en el Apéndice núm. 14.

Art. 91. El despacho d.- efectos destinados á los Ministerios 
se hará en la forma establecida para los destinados al comer
cio.

El pago de los derechos se liará al contado ó por form ali--  
zacióri, según disponga el Gobierno.

Cuando se verifique por formalización, dispondrán los Ad
ministradores el despacho de los efectos que comprenda la 
orden comunicada por la .Dirección general de Aduanas, y su 
inm ediata entrega á los Comisionados para recogerlos, me
diante un recibo en que se haga expresión de su clase, canti
dad é importe de los derechos que deban exigirse. En vista de 
este recibo expedirá el Interventor de la Aduana una certifi
cación que se upirá á aquél, y ambos documentos ingresarán 
con las formalidades prescritas y como valores de la  lien ta  en 
la  Tesorería de la provincia, El mismo di a/en que se verifiqué 
el ingreso reclamarán las Intervenciones de Hacienda de. la 
Ordenación que 'corresponda su formalización con cargo á 
créditos presupui stos, y no siendo posible, en concepto de p a 
gos en suspenso. La Ordenación respectiva expedirá el lib ra
miento según proceda y lo rem itirá á la Ceja áque correspon
da para que surta los debidos efectos. En el caso de no poder 
datarse dichos recibos por carecer de oportuno crédito á que 
aplicarlos, el Ministerio que hubiere dispuesto la imroduceión 
lo pondrá en conocimiento de la Dirección general del Tesoro 
para acordar la manera de verificar el reintegro de su im
porte.

Art. 92. La correspondencia general no está sujeta ó for
malidad alguna de Aduanas, excepto el reconocimiento á su 
Introducción para asegurarse de que los carruajes, balijas y 
paquetes no contienen oíros objetos.

Los correos ó conductores quedan obligados á hacer la de
claración verbal, así como á la presentación del diploma, vaya, 
ó pasaporte; debiendo observarse para la entrada y salida do 
carruajes y caballerías las formalidades 1.a ó 5.a del art. 120 
-de estas Ordenanzas.

Art. 93. Los paquetes y pliegos que se rem itan por la vía 
iiiplomática y que sean conducidos por Correos de Gabinete ó 
por otras personas autorizadas, se respetarán siempre que 
traigan los sellos de los respectivos Ministerios de Negocios 
E xtranjeros ó Legaciones españolas con rótulo ó dirección á 
los Ministros del Gobierno ó á los Embajadores, Ministros Ple
nipotenciarios y Encargados de Negocios de Potencias ex tran
jeras. fuando las personas particulares comisionadas para con
ducir correspondencia oficial de la clase designada en esta dis
posición no sean portadores del documento llamado diploma, 
parte ó vaya que es peculiar de los Correos de Gabinete, bas
ta rá  que traigan anotados dichos pliegos y paquetes en sus 
respectivos pasaportes.

Si los paquetes ó bultos inspiran sospechas de contener 
mercancías, se precintarán y rem itirán sin demora á la Direc
ción general, que los entregará en el Ministerio de Estado, 
donde se reconocerán á presencia de un Jefe de Administración 
de la Dirección de Aduanas, que tomará razón del contenido.

A rt. 94. Iodo pliego ó paquete de correspondencia que ca
rezca de alguna de las condiciones prescritas en el artículo 
precedente no se considerará como correspondencia oficial, 
cualquiera qué sea la Legación ó persona á que venga dirigi
do; debiendo por lo tanto ser reconocido como los demás efec
to s  en las Aduanas de entrada, con arreglo á las órdenes vi
gentes, á no ser que los correos ó encargados de su conduc
ción prefieran reexportarlos al extranjero.

Art. 95. Los pliegos, paquetes ó bultos que se dirijan al 
Gobierno y que sin ser de las Legaciones del mismo en el ex
tranjero  traigan no obstante el sello de ios Consulados espa
ñoles pasarán libremente y sin obstáculo alguno por las A dua
nas de entrada, siempre que no presenten señales ni infundan 
sospechas de contener otro objeto que correspondencia oficial.
E n  caso contrario se pesarán, sellarán y precintarán, rem itién
dose sin demora por el Adm inistrador de la Aduana de en tra
da á  la Sección de Aduanas que existe para el despacho en los 
ferrocarriles de Madrid, dando aviso por el correo y por telé
grafo á la Dirección general.

La Sección, así que reciba los paquetes, lo pondrá m  cono
cimiento de la Autoridad á que vengan dirigidos á fin de que 
ósta d( signe una persona á cuya presencia se practicará el re
conocimiento y a quien se entregarán si resultan ser de co
rrespondencia. Si aparecen otros efectos, dará aviso á la Di
rección general.

A r t  96. Las pctcoíülm  que traigan los tripulantes de las

naves se despacharán en el prim er puerto á que arriben, con 
las formalidades establecidas para las demás mercancías.

Art. 97. Los equipajes de los viajeros se despacharán en el 
acto de su desembarque. Antes de verificarlo, ei Vista pregun
ta rá  á los interesados si traen m-rcancías ocultas sobre su 
persona ó bultos con secretos ó dobles fondos.

En seguida harán el reconocimiento los individuos del Res
guardo, con asistencia de un Vista para el aforo de los «. fectos 
destinados al uso del viajero ó de su familia, si su adeudo está . 
dentro de la cantidad de 250 pesetas.

Estos adeudos se harán por recibos talonarios, cuyo impor
te recaudará, bajo la responsabilidad del Administrador, el 
empleado que el mismo designe.

Las personas sólo serán reconocidas en el caso de vehemen
te sospecha de fraude. De esta facultad se hará uso las menos 
veces que sea dable, y siempre con ei decoro correspondiente.

Cuando los viajeros no traigan consigo sus equipajes, 
podrán ésios ser despachados por los conductores ó personas 
autorizadas al efecto, siempre que se justifique, á juicio de la 
Administración, que se destinan á uso particular. (Véanse los 
casos 4.° y 2.°, art. 250.)

Art. 98. Si al term inarse el despacho de equipajes quedan 
bultos cuyos dueños no se presentan, dispondrá el Adm inistra
dor que se pesen, precinten y sellen, trasladándolos inmedia
tam ente al almacén de efectos sin despachar, y al día siguien
te llam ará al dueño por medio del periódico oficial, dándole el 
plazo de quince días para que acuda á hacer el despacho.

Si el plazo trascurre y nadie se presenta, se esperará tres 
días más, pasados los cuales se procederá al reconocimiento. 
Si en vez de prendas de equipaje se encuentran mercancías, se 
procederá en la forma establecida para les géneros indocu
mentados.

A rt. 99. Ño se harán despachos provisionales aun cuando 
aleguen los interesados tener solicitud pendiente acerca de 
ellos. i

A rt. 400. Las reclainaciones sobre la calidad, cantidad y 
valor de las mercancías no se adm itirán desde el momento en 
que éstas hayan salido de la Aduana.

Las reclamaciones por error en la liquidación ó en el pago 
se podrán alegar en el térm ino de cuadro meses, «ontados desde 
la fecha en que se haya verificado aquél.

Las que versen s©bre derechos mal exigidos por equivoca
ción comprobable en el mismo aforo lo serán ■ en el término 
de un ano desde el día de la exacción.

A la instancia en que se haga la reclamación habrá de 
acompañar como requisito indispensable el recibo que en su 
día debió facilitar ai adeudante la Tesorería de la provincia ó 
la Caja de la Aduana.

El derecho á hacer cualquiera de estas reclamaciones es 
común á las dos partes, ó sea la Hacienda y los adeudantes.

Art. 404. E l Adm inistrador para asegurarse de la exactitud 
de las operaciones practicadas hará revisar las liquidaciones y 
los adeudos dentro de los treinta días posteriores a l de su 
fecha.

Art. 402. Si en una Aduana m arítim a se presentan al adeu
do mercancías para cuyo despacho no se halle habilitada, el 
Administrador dispondrá que se rem itan en el mismo buque 
conductor ú otro á la Aduana habilitada más próxima, dejando 
los interesados fianza, que se cancelará cuando se acredite la 
llegada de los géneros al punto de su destino por medio de cer
tificación del Adm inistrador respectivo.

Lo misino se y edificará, en las Aduanas terrestres; .pero, en , 
este caso deberán precintarse los bultos, que rem itirá el Ad- ; 
m inistrador de la Aduana de entrada al de la habilitada donde 
deban despacharse por medio de trasporte seguro y por cuenta 
y bajo la responsabilidod del importador.

Art. 403. El interesado que no quiera despachar inm ediata
mente sus mercancías podrá dejarlas en los almacenes de la 
Aduana d urante seis meses, contados desde el día del desem
barque. En el prim er mes no pagará cantidad alguna, pero en 
los siguientes abonará cincuenta céntimos de peseta por cada 
100 kilogramos de peso bruto, así por cada mes completo como 
por una fracción de él. ,

Durante este tiempo el interesado podrá pedir el despacho 
de pane de los géneros almacenados siempre quo complete uno 
ó más bultos.

El mismo derecho de almacenaje se pagará por el tiempo 
que permanezcan en el almacén las mercancías después del 
tercer día de hecho ,el asiento de los derechos liquidados en el 
libro de contracción, no computándose para este último plazo 
ei día de la fecha de la contracción ni los días festivos, pero 
haciéndose constar en las declaraciones ú hojas de adeudo que 
los hubo y cuántos fueron.

Si el pago se retrasa por virtud de las operaciones peculia
res de la Tesorería ó Caja, y se hace constar por diligencia en 
el documento de ingreso, verificándose éste al día inmediato, 
el interesado no incurrirá en responsabilidad.

En el caso de que una mercancía permanezca en los alm a
cenes para estar á las resultas de un expediente, no se exigirán 
al-interesado los derechos de almacenaje.

Los efectos voluminosos y los inflamables y todos los que 
se despachan en los muelles podrán disfrutar también de al
macenaje, proporcionando el que lo solicite á su costa local á 
propósito, del cual conservará una sobrellave la Aduana, pre
vio él reconocimiento y aforo de las mercancías. Quedará res
ponsable ei interesado al pago de los derechos de las que por 
cualquier motivo, aunque sea por caso fortuito, no aparezcan 
al verificarse el despacho ó al vencimiento del plazo. De esta 
facultad no puede disfrutarse en los puertos donde haya de
pósito.

SECCIÓN VI.
I3o la importación, de las provincias españolas 

de Ultramar.
Art. 404. El comercio entro los puertos de las provincias 

de Cuba, Puerto Rico ó Filipinas y los de la Península é Islas 
Baleares se hará con p Tizas ó facturas de exportación expedi
das por por las Aduanas de origen.

Estas facturas, num eradas correlativamente, se compren
derán en una carpeta cerrada y sellada, que se entregará al 
Capitán del buque conductor para que la presente á la Adua
na de destino en la Península.

Las facturas expresarán:
i.* Nombre y nacionalidad del buque conductor, nombre 

de su Capitán y puerto de destino en la Península é Islas Ba
leares.

%.* Número, clases, marcas y peso bruto de los bultos.
3.° Nombre, clases y cantidades de las mercancías conte

nidas en los bultos.
4.* Nombre, clases y cantidades de las mercancías que se 

conduzcan á granel.
5.° Nombre del rem iten te y el de los consignatarios en la 

Península.
Y 0.° E l reconocido y conforme de los Vistas de la Aduana 

de origen.
Art. 105. Si 1a, factura se refiere á productos de las indica

das provincias, los empleados certificaran dicho origen en el 
mismo documento* asi como también que las mercancías son

libres de derechos de salida, ó que han satisfecho los que pro
ceda cuando estén comprendidas en el Arancel de expor
tación.

Art. 106. Las mercancías extranjeras adquiridas en la s  
provincias de Ultram ar que se destinen á la Península é Islas 

I Baleares estarán expresadas en las facturas en la forma an 
teriorm ente prevenida, indicando los empleados dicho origen 
extranjero á fin de que'puedan cobrarse jen los puertos de des
embarque los derechos que corresponda.

Art. 107. En las facturas correspondientes á mercancías 
peninsulares devueltas se citará el documento con que salie
ron de la Península é Islas Baleares y la Aduana que lo expi
dió para hacer las oportunas comprobaciones y verificar e l 

. despacho con franquicia de derechos en c^so de conformidad. 
Se exceptúan de esta formalidad los libros y entregas de 

obras; bastando para aplicar la franquicia que el correspon
diente autor ó editor de las obras ó persona que lo represente 
verifique la reimportación.

A rt. 108. Los buques que conduzcan productos de Cuba, 
P uerto Rico ó Filipinas podrán tom ar mercancías en puertos: 
extranjeros de América sin perder las expediciones la condi
ción de directas. En este caso, además de las factúraselos Ca
pitanes de las embarcaciones presentarán manifiesto por la  
parte de carga tomada en puertos extranjeros. Los productos 
de las provincias españolas de U ltram ar se despacharán con 
los beneficios de la ley de relaciones comerciales de 30 de Ju 
nio de 1882, y las mercancías extranjeras con arreglo á las dis
posiciones generales del comercio exterior.

Art. 409. Él despacho de los productos de Cuba, P uerto  
Rico ó Filipinas sujetos ai pago de derechos en la Península 
é Islas Baleares se hará con declaraciones, á lqs que se un irán  
las facturas, observándose t#das las formalidades establecidas 
para la importación del extranjero.

CAPÍTULO II
De ¡a importación por tierra .

Art. 110. La importación por caminos comunes se h ará  con 
las formalidades siguientes:

4.a E l introductor te ñ irá  obligación de dirigirse desde I& 
frontera al punto avanzado de la Aduana, siguiendo el camino 
más corto ó aquél que esté señalado de oficio.

2.a Presentará al Jefe de dicho punto avanzado una n o ta  
de los bultos que conduce, especificando su numero y marcas.

3.a E l Jefe num erará correlativamente las ro tas, y asenta
das en el libro las firmará y entregará al individuo del Res
guardo que deba, acompañar las mercancías. : ;

4.a El introductor, acompañado del individuo del Resguar
do, seguirá el camino directo á la Aduana, sin^poder descargar 
en el tránsito  cosa alguna de las que conduzca. Al llegar ú d i
cha oficina se entregará la nota al Administrador.

5.a Este dispondrá que se compruebe la nota con los bultos* 
que se reconozca el estado exterior de éstos y que, se apunte la, 
conformidad ó tas observaciones que ocurran, consignándose 
la entrada de los bultos en almacenes.

6.a En el acto se entregará recibo de los bultos con la con
formidad ó las observaciones de lo ocurrido al individuo del 
Resguardo, y éste regresará á su puesto.

7.a Si los efectos se destinan á ios almacenes, se deposita
rán en ellos con las formalidades prevenidas p a ra la  im porta
ción por mar.

8.a Si las mercancías se destinan al despacho, se verificará 
siguiéndose las. reglas prescritasUtambién para la im portación 
por mar. ' ' . 'a  *

Art. 111. Los documentos que los im portadores de mer
cancías presentan en Tos puntos avanzados a cargo del cuer
po de Carabineros adquieren desde aquel momento carácter 
oficial, y no pueden ser retirados de la oficina sin autorización, 
de los Administradores de Aduanas.

A rt. 442. Los equipajes de viajeros se despacharán en el 
acto de la llegada de los carruajes, observándose las reglas es
tablecidas en los artículos 97 y 98.

A rt. 143. La importación de mercancías del extranjero por 
los ferrocarriles se hará con sujeción á las reglas siguientes:

1.a En el acto de la llegada presentará el Jefe del tren  a l 
A dm inistrador de la Aduana una hojú de ruta  por duplicado, 
que hará las veces de m anifiesto , y  que expresará el núm ero 
de bultos, sus clases, marcas y numeración, peso bruto, clase ' 
y género de las mercancías, nombres de los rem itentes y de los 
consignatarios.

En los ferrocarriles qué enlazan con los españoles sin solu
ción de continuidad presentará además aquel Jefe una nota ex
presiva de las máquinas, coches, vagones y demás carruajes 
de que se componga cada tren.

2.a El tren quedará estacionado en la vía especial y desig
nada de antemano para el servicio de Aduanas, y no podrá mo^ 
verse, dividirse ni abrirse, como tampoco descargarse de él cosa, 
alguna sin permiso del Administrador de la Aduana.

3.a Los trenes de viajeros serán despachados en el acto do 
su llegada, de día ó de noche, bajo él régimen establecido por 
la Aduana, y las máquinas y demás m aterial móvil no podrán 
moverse sin permiso del Adm inistrador y escoltados en la for
ma que dicho Jefe determine.

Los de mercancías que atraviesen de noche la frontera que
darán en la estación custodiados, por el-Resguardo hasta  la  
mañana siguiente, con las formalidades y precauciones que 
dicte el A dm inistrador de la Aduana. /  '

4.a No se permi te dejar en los coches de viajeros bultos con 
mercancías sin someterlos al reconocimiento.

En lá frontera de Portugal los> pequeños bultos de m ana 
con efectos de equipaje podrán ser reconocidos por el Resguar
do dentro de los coches si no salen de ellos los viajeros.

5.a El despacho propiamente dicho de las mercancías sé re 
girá por las reglas establecidas para la importación por mar.

6.a El Adm inistrador de la Aduana puede cuando lo crea 
necesario disponer el reconocimiento de las máquinas y  ca
rruajes de cualquiera clase que se introduzcan del ex tran jera  
ó que se hallen existentes en las estaciones de la frontera. v f

7.a Las empresas de ferrocarriles participarán al Adminis
trador de la Aduana respectiva, con ocho días de anticipación* 
las alteraciones que dispongan en el servicio de trenes.

Los Jefes de estación cuando sepan que viene e a  marchan 
un tren  extraordinario avisarán al A dm inistrador de la Adua
na para que éste adopte las disposiciones convenientes.

8.a Los Administradores de las Aduanas españolas se pon
drán de acuerdo con los de las fronterizas del extranjero para  
comunicarse las disposiciones emanadas de sus respectivos Go
biernos que, siendo de interés general, puedan cooperar al me
jo r servicio de los trenes ó á asegurar los intereses generales* 
de ambos países.

Art. 114. Los comestibles frescos, como aves, leches, m an ia
ca, queso, caza, carnes, pescados, mariscos, etc., cualquiera que 
sea el importe de sus derechos, y los efectos de beber y a rd e r  en 
cantidad cuyo importe de derechos no exceda de 25 pesetas, se- 
despacharán en las Aduanas de la frontera por medio de reci
bos talonarios, bajo la declaración verbal de sus conductores, 
en la forma con que se verifican los despachos de los efectos de 
uso de las viajeros y de sus familias que los presentan confín*
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«quipajes y cuando los derochos no exceden de 250 pesetas, con 
arreglo  al art. 97. *

CAPÍTULO III 

Casos especiales de importación•
A rt. dio. El despacho de los efectos destinados á & M. y 

Meal Familia  se efectuará -con sujeción á las reglas siguientes: 
Podrán ser despachados en las Aduanas de entrada ó en la 

Sección de Aduanas de Madrid.
En este ultimo caso el Adm inistrador de la del punto don

de se presenten los efectos ordenará precintarlos inm ediata
m ente y los rem itirá á la Lección de Aduanas de esta Corte, 
dando aviso por el.cor reo á dicha Sección y por telégrafo á la 
Dirección general.

E sta al recibir el aviso oficiará al Jefe del Palacio Real ¿ 
cuyo cargo corra dicho servicio, para que designe persona au
torizada que se presente en la Sección con nota firmada por el 
m ism o y en la que se especifiquen detalladamente los objetos 
contenidos en los bultos* ' . .

E l Vista designado hará el despacho, sirviendo de declara
ción la nota del ¿efe de Palacio. Li el resultado del reconocí^ 
m iento es conforme, entregará en seguida los bultos; pero si
lia lla diferencias, se suspenderá la entrega, avisando de oficio al 
Director general.

E l pago de los derechos se hará en metálico ó por form ali- 
záción,'Según se halle d ispuesto ; cargando en este últim o caso 
el im p e re  en la cuenta que el Tesoro lleve á la Casa Real.

A rt. 116. El despacho de los tabacos para ¡as Fábricas ña
mo nal es se efectuará en la siguiente forma:

Los contratistas ó sus representantes presentarán las de
claraciones con el V.° B.° del Administrador Jefe de la Fábrica 
p a ra  justificar su personalidad.

Recibidos los bultos en las Fábricas según determ ina la 
instrucción de 30 de I oviembre de 1834, un empleado de la 
A duana presenciará la apertura de los bultos el día que los 
A dm inistradores Jefes de'las mismas designen para recono
cerlos; debiendo expedir también una certificación expresiva 
del peso bruto y neto de todo el cargamento con el fin de po
d er aforarse debidamente las declaraciones presentadas en las 
A duanas y cobrar el derecho de descarga.

A rt. 44 A La pipe ría  arm ada y los enrases para exportar 
mercancías nacionales se despacharán con sujeción á les reglas 
siguientes:

1.a Al introducir los envases se expresará en las declara- . 
■cio-nes el número ce ellos, su clase, peso, y qué se han de ex
p o rta r  con mercancías; presentando los interesados una obli
gación á satisfacción y bajo la respoiisabilidad-'del Adminis
tra d o r  ' y del interven i cr de la Aduana de pagar los derechos 
s i los envases no se exportan en el plazo establecido.

' Las declaraciones no deberán expresar otras mercancías 
d istin tas de los envases á que se refieran. E l plazo será de tres 
mesps, y los envases se exportarán precisamente con m er
cancías.
: Los envases podrán exportarse por d istinta Aduana de la de
en trada sin perder la franquicia, siempre que resulte confor
m idad de las comprobación^ s con la copia certificada (te la de
c ía n  ción que la Aduana por donde se exporten pedirá á la en 
que se verificó el despecho de entre da; pudiendo también ad
m itirse  para dicho objeto las copias que presenten los intere
sados si éstos se anticipan á adquirirlas para cancelar mas 
pronto la obligación prestada.-

i\o  se concederá prórroga bajo concepto ni por causa alguna 
de los plazos establecidos, y se hará efectiva .la fianza ei día 
siguiente al en que espire aquél si no se ha justificado la ex
portación.

2.a Cuando se verifique la exportación presentará el intere
sado la correspondiente factura relativa eií cada caso ó una 
sola declaración,,que citará en aquel documento: eUVista, con 
presencia de l a ! declaración ó de su cbpia, consignará en la 
m ism a factura el resultado de la comprobación y la circuns
tancia de si los envases son los mismos que se introdujeron 
con el documento citado, prescindiendo de los signos o marcas 
de uso particular con que se señalen aquéllos, sin que sea lí
cito compensar los fie construcción nacional con los de iabri- 
cábión extranjera y viceversa.

3.a Ei Resguardo acompañará los envases al buque exporta
dor, expresando en la factura quedar á bordo del mismo.

4.a El plezo para exportar irascos de hierro con azogue de 
la s  m inas de Almadén se fija excepcionalmente en nueve me
ses y  podrá prorrogarse previo informe del Superintendente

las minas.
A rt.418. Los vagones depósitos que se importen del extran

je ro  para conducir viuos nacionales deberán éxportarse á los 
tros meses de introducidos, bajo la responsabilidad de la co- 
iTcspondiente Compañía de los ferrocarriles.

Las Aduanas llevarán un registro especial para anotar las 
señales de los vagones y comprobar é intervenir las entradas 

y  salidas.
Con los citados vagones podrán traerse los ejes comple

m entarios que necesiten para circular por los ferrocarriles es
pañoles, debiendo hacirse el cambio en las estaciones de fron
tera , donde se tendrán en depósito los ejes correspondientes á 
las vías .francesas hasta que los vagones salgan de España.

Los referidos vagones depósitos conservarán la franquicia“ 
de que se trata aun cuando conduzcan alcoholes, cuyo despa
cho y adeudo practicarán con el mayor cuidado las Aduanas 
4ie Port-Bou y de Ir un. .

A rt. 419. En los despachos de pipería , sacos y cascos gran
d es de metal importados con mercancías que no satisfacen de
rechos con inclusión de dichos envases, cuando éstos hayan de 
se r exportados/el introductor deberá declarar el peso de la 
m ercancía separadamente del de los envases.y la circunstancia 
de que éstos se han de exportar, á lo que se obligará en la 
form a prescrita en el artículo anterior.

A rt. 420. En ia importación temporal de ganados y efectos 
p a ra  espectáculos, aperos, carros, y caballerías destinados al 
cultivo y á la labranza se observarán las formalidades si
guientes: A •

4 .a Los pkzos para la libre estancia en España de los ob
je to s  á que se refiere esta franquicia se fijan en cuarenta dias 

. p ara  las caballerías y carruajes de alquiler, teniendo lugar la 
exportación joUel mismo punto de entrada.

En seis meses para las caballerías y carruajes pertenecien
te s  á particulares, pudiendo verificarse la salida por d istinta 

-A duana ce la de entrada.
En seis meses prorrcgables por la Dirección de Aduanas, 

haMa otros seis como máximum, para los animales adiestrados 
solos ó con vehículos propios de su clase, teatros portátiles, 
figuras de cera y otros objetos análogos para espectáculos, y la 
sa lida  podrá hacerse por d istinta Aduana de la de impor
tación.
w 2.a Las Aduanas tom arán las señas necesarias para la fácil 

- identificación de los an uíales, carruajes y  dem ás objetos; pre
sentando los importadores fiar za ta s tan te  á responder de loe 

• «tertehos en el caso de no realizarse la salida en el térm ino sé- 
. üalacío para cada caso.

De estas introducciones temporales llevarán las Adua

nas un registro especial, y expedirán un documento con las 
señas indicadas y la fecha de la entrada para que sirva de res
guardo á los interesados, que lo presentarán siempre que sea 
pedido por persona autorizada.

4.a Cuando la exportación se haga por Aduana distin ta  de 
la de entrada, la Administración avisará á ésta el resultado 
del despacho para las oportunas anotaciones y la cancelación 
de fianza.

5.a Si alguna caballería ó animal muriese durante su per
manencia en el Reino, no se exigirán derechos siempre que el 
dueño lo justifique á satisfacción de la Aduana.

6.a El dueño de los ganados que se introduzcan á pastar ó 
a labrar en tierras de España presentará á la A dm inistra- 
ción de la Aduana más cercana al punto donde estuvieren si
tuados dichos pastos ó tierras, y dos días antes de la introduc
ción, nota duplicada, expresando el número de cabezas y las 
señales que sirvan para reconocer el ganado según sus es
pecies.

7.a El Adm inistrador designará el punto por donde haya 
de verificarse la entrada, hará ó dispondrá hacer el reconoci
miento, señalará el plazo prudencial para la exportación, aten
didas las circunstancias'de la localidad para el aprovecha
miento de los pastos ó labores del campo, y exigirá fianza que 
responda del pago de los derechos en caso necesario.

8.a E i in eresado avisará á la Aduana el día de la salida 
para el debido reconocimiento, que deberá verificarse den ro 
del plazo que se hubiere señalado.

9.a La Aduana cobrará los derechos, así por las cabezas que 
falten, á no ser que se justifique satisfaotoriamen e su muerte, 
como también por la lana procedente del esquileo de los gana
dos que hayan sufrido esta operación en España.

40. E l plazo que para la exportación se señale por las Ad
m inistraciones á los ganados que se introduzcan para pastar ó 
lab rar en tierras españolas se considerará ierminado en el 
acto en que estos se destinen al consumo; debiendo exigirse 
desde luego los correspondien es derechos.

44. Los mismos ganados podrán pasar á tierras distintas de 
las designadas en ia guía de pastaje para aprovechar sus pas
tos, pero dándose al Adm inistrador de la Aduana en que se 
expidió i quel documento aviso del punto adonde se hayan 
trasladado.

42. Si haciendo los introductores ó compradores del ga
nado uso de la facultad del párrafo anterior no dieren aviso á 
los Administradores de k s  Aduanas y el ganado no se hallase 
en el sitio designado en el documento expedido, se considerará 
que ha sino destinado al consumo, y se exigirán los derechos 
haciéndose efectiva la fianza, como igualmen e el recargo de 
que tra ta  el caso 44 del a rt. 249, desde el día que resulte ha
ber ei ganado salido del sitio expresado en la factura, ó desde 
el de la en rada si se acredita que no llegaron á entrar en di
cho punto.

43. Los ganados, carros y aperos destinados á la labranza, 
cultivo y recolección de frutos, así como las caballerías perte
necientes á extranjeros habitantes en poblaciones fron erizas 
que tengan necesidad de hacer frecuente uso de este medio de 
trasporte  y comunicación, podrán entrar en España, presentán
dose á la Aduana más próxima al punto de procedencia para 
p restar la oportuna fianza y proveerse del documento que se 
expedirá por ei termino de seis meses con arreglo á modelo.

Durante este tiempo pueden en trar y salir de España, cui
dando los interesados de refrendar la entrada y salida cada 
vez en el punto de Carabineros más próximo, y volviendo á los 
seis meses a presentarse en la Administración para cancelar el 
expresado documento y fianza ó proveerse de otro nuevo con 
iguales condiciones. La salida definitiva tendrá siempre efecto 
por la misma Aduana de entrada.

Por la falta de cumplimiento de los anteriores preceptos y 
formalidades incurrirán  los. interesados en el pago de los dere
chos correspondientes al ganado y de los objetos introducidos, 
que se har&n efectivos con el importe de la fianza.

A rt. 424. Se perm itirá la importación en el Reino con li-? 
beriad de derechos de ios muebles y efectos usados pertene
cientes á súbditos españoles que después de haber residido en 
el extranjero ó en las islas Canarias más de dos años quieran 
volver á España bajo las glas siguientes:

4.a Antes cíe verificarse la importación de los efectos u sa
dos de su pertenencia acudirán los interesados á la Dirección 
general de Aduanas solicitando la franquicia, para lo cual de
signaran la Aduana por donde ha de tener lugar la introduc
ción, y acompañarán una relación duplicada extendida en es
pañol del pormenor de los efectos cuya franquicia se solicite.

2.a Acompañarán asimismo á la, instancia un certificado 
del ConhUl de España en el punto ó puntos en donde hubieren 
permanecido los interesados que justifique su residencia allí 
por m as de dos años y la fecha de la salida del último punto ó 
que no se ha verificado aun. En Canarias expedirán estos cer
tificados las Autoridades locales.

Cumplidos estos requisitos, la Dirección expedirá orden á 
3a Aduana designada por el interesado en cada caso para que 
proceda al despacho de los efectos comprendidos en la nota de 
que se le-rem itirá un ejemplar. El aforo se hará con franqui- 

: cia cuando los efectos resulten usados; pero no disfrutan de 
I exención-los carruajes, caballerías, loza, cristalería, pianos y 

alhajas, que deberán adeudar los correspondientes derechos de 
Aranct 1.

La concesión con libertad de derechos á la entrada tendrá 
lugar sólo cuando los interesados la soliciten antes de espirar 
los dos meses de su regreso, y deberá hacerse uso de la fran
quicia dentro del plazo de dos meses también, contados desde 
la fecha de la orden de concesión, pasado el cual deberán los 
efectos satisfacer los derechos de Arancel. Los Administrado
res darán cuenta de esta clase de despachos á la Dirección.

La misma franquicia y con idénticas condiciones podrá 
concederse a los subditos extranjeros que vengan á domici
liarse en España, con la sola diferencia de que se les exigirá 
fianza bastante á responder de los derechos correspondientes á 
los efectos que traigan y estén en relación con su calidad, para 
el caso de no permanecer más de dos años, en lugar de la cer
tificación de haber residido igual período en el ex tranjero’ que 
se exige á los españoles, y de que pidan la franquicia antes de 
espirar seis meses, contados desde su venida.

La fianza deberá reunir las circunstancias que exige el a r 
tículo 349 de las Ordenanzas á los firmantes de pagarés por 
derechos de Aduanas, y su cancelación se hará presentando el 
interesado al term inar los dos años certificación de las Auto
ridades locales de haber residido aquel plazo en España con 
referencia á las cédulas de empadronamiento.

Los Administradores de las Aduanas tom arán nota del 
punto en que los interesados van á fijar su residencia; y  si 
trascurridos dos meses después de los dos años citados no se 
prt sentasen los concesionarios de las franquicias, ó en su nom
bre persona autorizada, á justificar la residencia y reclamar la 
fianza, los Administradores los citarán por medio del boletín  
oficial de la provincia en que los concesionarios se hubiesen 
fijado, para lo cual se dirigirán á los Gobernadores respectivos. 
Repetido el aviso con intervalo de quince díast aguardará la 
Administración otros quince; y si al espirar este últim o plazo 
»o se presentasen los concesionarios ó sus representantes para

los fines mencionados, ingresará el depósito ó se hará efectiva, 
ia fianza, sin adm itirse ulteriores reclamaciones.

Art. 422. Los Embajadores, los Ministros Plenipotenciarios, 
los Ministros residentes y los'Encargados de .Negocios que re
presentan á España en el extranjero, y los Secretarios de Le
gación que hayan desempeñado interinam ente las veces de 
aquéllos, gozan de franquicia para introducir libres de dere
chos, cuando regresen á España, los muebles y equipajes de su 
casa y familia, inclusa su librería, siempre que todo sea de su 
pertenencia y usado; que la libre introducción se scdicite den
tro  de los tres primeros meses posteriores al día en que hubie
sen cesado en sus empleos, y que la introducción tenga lugar 
antes de que trascurran  ti es meses de la fecha de la orden con
cediendo la franquicia.

Los Embajadores además podrán introducir tres carrm.jes 
usados; los Ministros Plenipotenciarios dos, y los Ministros 
residentes y los Encargados de Negocios uno. Con cada > . 
rruaje podrán importarse dos caballerías y dos juegos de guar
niciones.

Los Secretarios de Legación de cualquiera clase gozarán de 
igual franquicia en cuanto á equipaje, librería, muebles y un 
coche.

Los Agregados podrán introducir libremente el equipaje y 
libros de su uso.

Para aplicar estas franquicias se observarán las siguientes 
reglas:

4.a E l interesado pasará al Ministro de Estado comunica
ción oficial, incluyendo nota por duplicado, redactada en es
pañol, de los efectos que desea introducir en España, manifes
tando que son de su propiedad y usados, como también la 
Aduana por la que la importación haya de verificarse.

2.a El Ministro de Estado rem itirá al de Hacienda dichas 
notas, expresando ser cierta la calidad de Agente diplomático 
alegada y la fecha de su cesación, y el Ministro de Hacienda 
las pasará al Director de Aduanas.

3.a Ei Director dará las órdenes oportunas para que los 
bultos sean despachados en las Aduanas respectivas, que debe
rán participarlo á la Dirección tan pronto como se verifique. 
Si el todo ó una parte.de los qfectos rio se ha, introducido den- ' 
tro del plazo de tres'riiésesV dará; tambiéñ^cueaita la Aduana á 
la Dirección general; y si se presentaren con posterioridad'para, 
su despacho, se exigirán los derechos.

4.a Los equipajes que traigan consigo los Agentes diplomá
ticos en relación con sus categorías serán despachados por la 
Aduana al tiempo de ser presentados, sin necesidad de órdenes 
previas, pero dándose cuenta en seguida á la Dirección ge
neral.

Art. 423. Los Agentes diplomáticos extran jeros,‘m ientras 
residan en España, podrán introducir libremente para su pro
pio uso toda clase de efectos, llevándose cuenta del im porte de 
los derechos.

A este fin se abrirán los créditos siguientes:
A los Embajadores, 50.060 pesetas.
A los Ministros Plenipotenciarios, 35,000,
A los Ministros residentes, 20.000.
A los Encargados de Negocios, 45.000.
Cuando dichos créditos se agotasen, la Dirección general lo 

manifestará al Ministerio de Hacienda y éste al do Estado para 
la resolución que proceda.

La aplicación de la franquicia se hará con sujeción á la s  
reglas que siguen:

4.a El Ministerio de Estado noticiará á la Dirección gene
ral de Aduanas el nombramiento y presentación de cualquier 
Agente diplomático acreditado en misión ordinaria ó ex traor
dinaria cerca de S. M. ó de su Gobierno á fin de que se le abra 
en la Sección de Aduanas en las estaciones de los ferrocarriles 
de Madrid el crédito de franquicia correspondiente á su cate
goría. También anunciará el día en que term ine su misión para 
que se cierre el meneionade crédito.

‘2.a E l Agente diplomático pasará una comunicación á la 
Dirección general de Aduanas con nota firmada por él en que 
se expresen los objetos que desea introducir, la Aduana por 
donde haya de verificarse la importación, el número de bultos 
precisamente rotulados á su nombre y su contenido en té r
minos generales.

3.a Las Aduanas en que se presenten bultos dirigidos á 
Agentes diplomáticos extranjeros acreditados en España les 
precintarán con cuerda encarnada sin esperar aviso, para que 
puedan ser remitidos sin demora á la Sección de Aduanas men
cionado, participándolo á la misma por el prim er correo y á 
la Dirección general de Aduanas por telégrafo.

4.a Cuando la Dirección tenga' noticia de la llegada de Uno 
ó más bultos de dicha clase, pasará una comunicación al Agen
te diplomático respectivo para que éste se sirva trasm itirle la 
nota de los electos contenidos en los bultos que se indica en la 
regla 2.a si no ío hubiese ya hecho, y para que envíe persona 
que con su autorización presencie el despacho.

5.a El Vista de la Sección practicará el reconocimiento y 
aforo en la forma ordinaria y anotará el importe de los dere
chos en la cuenta del interesado.

6.a Las Aduanas de prim era entrada no procederán al 
despacho de bulto alguno que se presente en ellas ro tu lado^  
con cualquier indicación de pertenecer á un Agente diplomá
tico á menos que éste así lo desee. En este caso exigirán una 
autorización especial del interesado á favor del que deba prac
ticar aquellas operaciones, dando parte la Aduana á la Direc
ción general y á la mencionada Sección del ramo en Madrid 
del resultado del reconocimiento y del importe de los derechos 
para, hacer las oportunas anotaciones.

7.a En todos estos actos se procederá con la debida exacti
tud para no causar á los Agentes diplomáticos detenciones in
necesarias en el recibo de los efectos que deseen introducir con 
franquicia para su uso ó el de su familia. A este fin los bultos 
que les pertenezcan se consignarán en los manifiestos, notas de
claratorias ú hojas de ru ta como de tránsito  para Madrid, exi
giendo á la empresa conductora una obligación de presentarlos 
precintados por la Aduana respectiva en la Sección de Adua
nas de esta Corte, ó de satisfacer en caso contrario una m ulta 
de 500 pesetas por cada uno; cuya obligación se cancelará al 
recibirse en la Aduana de prim era entrada aviso de haberse 
presentado en Madrid el bulto ó bultos de que se trate.

8.a Los Agentes diplomáticos que queden al frente de las 
Legaciones extranjeras por ausencia de los propietarios des
fru tarán  un mes de plazo después del regreso de éstos para in 
troducir con franquicia los efectos que hubiesen pedido do
ran te su interinidad.

9.a Cuando un Agente diplomático extranjero deje de serlo 
en España y desee vender los objetos que introdujo con fran
quicia, podrá hacerlo pagando los derechos respectivos de im
portación.

40. Los Agentes diplomáticos extranjeros que de tránsito  
para otros países hayan de pasar por el territo rio  español po
drán pedir que sus equipajes sean precintados después de re
conocidos en las Aduanas de entrada, previa fianza de abonar 
los derechos correspondientes si no se justifica la exportación 
en el plazo prudencial que se señale.

El despacho se hará con guía de tránsito.
No gozan de franquicia los individuos del cuerpo consular
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extranjero que sean destinados i España ni los dei español al 
regreso de sus destinos en el extranjero.

Art. 124. Los ob etos de proeedenciaextranjera que vengan 
á las Exposiciones españolas se despacharán sujetándose á las 
reglas siguientes:

1.a Los expositores ó dueños de electos y mercancías desti
nados á las Exposiciones nacionales acudirán al Comisario del 
Gobierno ó al 1 residente de la corporación oficial que celebre 
ó dirija la Exposición, ó bien á sus respectivos representantes 
debidamente autorizadas, facilitándoles los antecedentes nece
sarios para que presenten en la Aduana de o í  trada las decla
raciones establee das para el comercio de importación, y pres
ten una obligación á responder de los derechos en el caso de 
que los efectos y mercancías no se exporten en el plazp de tres 
ñieses, á  contar desde el día en que se cierre la Exposición.

-2.a La exportacic n podrá hacerse por la misma Aduana ó 
por otra: en este ultimo caso la Administración pedirá á Ja que 
hizo el despacho de entrada copia exacta de las declaraciones 
y  verificará el reconocimiento, dando aviso á la o tra oficina 
del re su lt do para la cancelación de los documentos.

Los electos que no se exporten en dicho plazo y las diferen
cias de menos que resulten á la salida pagarán los derechos 
de Arancel
4''f’3.a Cuando las Exposiciones no se celebren pó'r el Gobierno 
ni por corporaciones oficiales, el Ministerio de Hacienda se re
serva el derecho de indicar las Aduanas por donde han de en
tra r  y salir los objetos, y la obligach n para responder del im
puesto será garantizada por dos comerciantes del punto por 
donde- se veriqque la entrada, á. satisfacción del Administrador 
de la Aduana.

Art. 42o. Los calles telegráficos que se tienden en el lecho 
del mar tienen franquicia de derechos de entrada, pero los pa
garán cuando se introduzcan en el Reino por haberse inutiliza
do ó por o tra causa.

Los aparatos que se colocan en tierra  para unir los cables y 
trasm itir ios despachos pagan los correspondientes derechos.

Art. 426. -La importación .y exportación de los cereales en 
gavillas ó espigas, del heno, de la paja y de los torra jes verdes 
que se importen por las fronteras de las naciones convenidas 
en que haya Resguardo de carabineros se hará libremente.

No se exigirán los documentos ni los formalidades que pres
cribe la legislación de Aduanas para el comercio de entrada ó 
salida.

Los Resguardos ejercerán la debida vigilancia para evitar 
abusos; y en los puntos avanzados de la línea en que presten 
servicio tomarán declaración verbal á los conductores de las 
cantidades de los precitados productos agrícolas que se intro
duzcan ó exporten, anotándolas en un cuaderno especial.

Los mismos Resguardos, en vista de estos cuadernos, forma
rán  semarialmente resúmenes de las cantidades introducidas ó 
exportadas, y los rem itirán á la Aduana corre pondiente para 
la formación de la estadística, haciendo las advertencias que 
crean procedentes en cuanto á la exactitud de las cantidades 
declaradas por ios interesados.

Art. 427. Los muestrarios que no sean libres de derechos 
por la disposición 4.a. del Arancel y que se importen por tabri
dantes, comerciantes ó viajantes de comercio de las nacio
nes convenidas, se despacharán con sujeción á las siguientes 
reglas:

4.a £e considerarán como m uestras sin valor para la apli
cación incondicional de la franquicia de la disposición 4.a del 
Arancel los trozos ó retales de tejidos, fieltros y papel pintado 
hastá  40 centímetros de longitud. * v  -

Se entenderán como m uestras de valor sujetas al pago de 
dmrechos en los casos procedentes el surtido de objetos varia
dos y debidamente coleccionados para adquirir comisiones.

2.a La importación y reexportación de ios m uestrarios in
troducidos con franquicia condicional podrá hacerse por las 
Aduanas de Alicante, Almería, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Car
tagena, Coruña, Gijón, Grao de Valencia, Huelva,'Málaga, P a l
ma de Mallorca, San Sebastián, Santander, SevíiL», Tarragona, 
Yigo, Badajoz, Canfranc, Irún, Por t-Bou y Valencia de Al
cántara.

3.a Los importadores justificarán con documento d© la Au
toridad correspondiente su nacionalidad de país convenido, así 
como también que son fabricantes, comerciantes ó viajeros 
comisionistas.

4.a Se cumplirán por los introductores las formalidades 
establecidas para el corñereio de importación en general, ex
presando además en las declaraciones las marcas ó señales es
pecia leu que tengan ios objetos que constituyan los mues
trarios.

5 /- La Aduana verificará el reconocimiento y aforo en los 
térm inos establecidos, consignando las marcas ó señales espe
ciales, ó las que en vista del resultado del reconocimiento juz
gue necesario para la más fácil identificación'de los objetos; 
pondrá el sello de marchamo á ios que deban llevar e s t : signo 
para circular por el Reino; liquidará ios derechos, y dispondrá 
su depósito en metálico hasta la reexportación del muestrario.

6.a Seguidamente se expedirá al introductor una guía do 
libre circulación por el plazo máximo de un o:fio, expresando 
ea ella el nombre del importador, fecha de la entrada, número 
da la declaración, relación detallada de los objetos, según el 
aforo, importe de los derechos y cita del documento con que 
fueron depositados.

7.a Cuando los comerciantes., fabricantes ó viajeros comi
sionistas no traigan los írme trarios y no esperen su llegada 
para el despacho, podrán, previas las justificaciones de la re
gla 3.a, designar el comerciante ó Age ¡te  de Aduanas de la lo
calidad que en su nombre verifique el despacho.

8.a La salida de los m uestrarios podrá hacerse por la m is
ma Aduana de- entrada ó por otra distinta de las habilitadas 
por la regla 2.a

En el primer caso se verificará una detenida comprobación 
de los objetos, ^i resultan conformes con la guía de circula
ción y exacta la fecha de los marchamos en los tejidos, se auto
rizará la salida ó embarque, se consignarán en el mismo docu
mento los cumplidos de que ha tenido efecto y se devolverán 
ios derechos en deposito, uniéndose la guía á la respectiva de- 
eiameíó > de .entrad*.

En eJ segundo caso la Aduana hará el despacho en igual 
forma, in stru irá  y conservará L s diligencias de reconocimiento 
y exportación, entregandoal ínteres do un certificado del des
pacho y salida de los efectos; dará aviso á la Aduana de entra
da oe] re uitado del reconocimiento y de la reexportación, re- 
O-fitiéndo o la guía or ginal para que en su vista y con L» pre
sentación del rortifleado y del documento de resguardo del de
pósito expedido á la entrada pueda el interesado ó persona que 
le repre-ente percibir el im porte' de ios derechos depositados.

9.a L*»s objetos que resulten de menos á la salida de los que 
expr se la guía pagaran los correspondientes derechos, que se 
deducirán de la cantidad que haya de devolverse.

40. Trascurrido el plazo de un año, fijado para la libre cir
culación, < esde el día de! despacho de entrada sin que conste 
haberle realizado la salida de los efectos con las formalidades 
establecidas, las Aduanas dispondrán el ingreso definitivo de 
ios derechos, ultimando las declaraciones correspondientes.

44. De cuantas mercancías se introduzcan con las condicio

nes de m uestrarios llevarán las Aduanas una estadística espe
cial, así de importación como de exportación, y sólo figurarán 
en la estadística general cuando llegue el caso del pago defini
tivo de los derechos.

Art. 428. Las bombas destinadas al salvamento de buques, 
las piezas de máquinas, las de metal y las maderas navales 
importadas para la reparación de embarcaciones extranjeras 
que entren en puntos españoles por arribada forzosa, se condu
cirán desde el barco im portador ó desde el muelle al buque de 
su de tino.

Las bombas se reexportarán tan pronto como hayan pres
tado el oportuno servicio; exigiendo las Aduanas al consigna
tario del buque que las exporte obligación de acreditar la lle
gada al puerto extranjero de destino.

El empleo de ios demás mat. ríales en los buques extranje
ros entrados por arribada forzosa se justificará por la Autori
dad de Marina y la Aduana correspondiente, previa visita y 
reconocimiento de dichas embarcaciones.

A rt. 429. La franquicia de derechos de introducción ó aban
deramiento para los vapores que las Compañías concesionarias 

* adquieran en el extranjero con destino al servicio de correos 
entre la Península y las provincias españolas de U ltram ar se 
aplicarán con sujeción á las siguientes reglas:

4.a El Ministerio de U ltram ar manifestará al de Hacienda 
el nombre, clase y tonelaje del buque extranjero adquirido por 
la Compañía para el servicio de correo entre la Península y las 
provincias españolas ultram arinas y el puerto de la Península 
en donde haya de abanderarse.

2.a Eli mismo departamento participará en su día el nom
bre, clase, tonelaje y puerto de la m atrícula en la Península de 
cada uno de los vapores que admitidos librem ente por el con
trato  enajene la Compañía ó deje de emplear en el servicio de 
correos.

3.a Adquiridos por el Ministerio de Hacienda Jos datos opor
tunos, se prevendrá á 1a Aduana correspondiente que verifique 
§1 despacho de introducción con las formalidades establecidas 
y con presencia del oportuno certificado de arqueo.

4.a P ara hacer el despacho con franquicia^ de derechos ne
cesitará la Aduana orden de la D recciórr del ramo, y recibida 
que sea exigirá á la Compañía una se» cilla obligación de que 
pagará los derechos liquidados de entrada ó abanderamiento 
tan pronto como el buque so enajene á otra Sociedad ó p a rti
cular para hacer el comercio con bandera española ó no se des-, 
tiñe al servicio de correo con las provincias de U ltram ar.

5.a La Aduana se dirigirá al mismo tiempo á la-Autoridad 
de Marina correspondiente ,con el fin de que ésta ofrezca dar 
aviso de cualquier cambio de propiedad ó de destino de la em
barcación. ’

6.a La declaración de despacho con estos requisitos pe con
servará por el Administrador de la Aduana bajo su responsa
bilidad hasta, que se ultime en debida forma, anotándose el 
aforo en el libro de contracciÁ  para conocer el derecho que 
pueda tenor la Hacienda á las cantidades liquidadas.

7.a La terminación de cada despacho se hará en v irtud de 
orden dn ia Dirección de Aduanas, según proceda, atendidos los 
casos, que podrán ser: enajenación del buque para hacer el co
mercio con bandera española; enajenación á extranjeros, bo
rrándose de la lista de embarcaciones nacionales no pudiendo 
usar su pabellón, y desguace por inutilización.

Art. 430. Los interesados que importen vinos y envases 
nacionales devueltos del extranjero deberán declarar el numero 
y clase de los envases y la cantidad y clase de los vinos, así 
como también la Aduana española de salida y el número y fe
cha de la lactuca de exportación.

Estas facturas ó los certificados de ellas, en el caso de que 
el punto de la importación sea distinto del de salida, se unirán 
a la declaración y servirán de base para el despacho.

Terminado éste de conformidad, se anotarán en las facturas 
ó sus certificados el hecho de la total devolución ó de la parte 
que se devuelva, dando conocimiento de estas anotaciones al 
exportador si o tra persona hubiere realizado la importación y 
a la Aduana por donde los vinos ó envases hubieren salido al 
extranjero.

El plazo para la reimportación de estos envases será de un  
arlo para loe que procedan de Europa, Asia y Africa en el Me
diterráneo y de esta últim a además en el Océano Atlántico 
hasta el cabo de Mogador, y de año y medio para todas las de
más procedencias. Trascurridos dichos plazos, perderán su na
cionalidad los envases, exigiéndoseles si se presentan en las 
Aduanas los derechos de sus similares extranjeros.

Art. 431. En los despachos de efectos nacionales devueltos 
de las Exposiciones extranjeras se observarán las formalidades 
que siguen:

4.ft Los expositores ó sus representantes presentarán en la 
Aduana de salida las facturas de exportación con las form ali
dades prescritas en estas Ordenanzas, indicando además la 
clase, peso ó unidad de caña objeto, las marcas ó señales que 
tengan y la circunstancia de que se destinan á la Exposición á 
que vayan.

La Aduana verificará el reconocimiento y conservará la fac
tu ra  principal, entregando á los interesados la duplicada.

2.a Dichos expositores ó sus representantes presentarán la 
factura duplicada al Comisario de 1a Exposición para que cer
tifique la llegada y salida del local en que ésta se celebre de 
los efectos referidos, indicando los que no se devuelvan. El Cón
sul ó Vicecónsul de España certificará la exactitud del cargo y 
la de la firma de dicho Comisario.

3.a La factura duplicada con estas formalidades acompaña
rá  á los efectos devueltos; en la inteligencia de que por las di
ferencias de más que resulten del reconocimiento se exigirán 
los derechos de Arancel y la aplicación de las penas que pro
cedan.

4.a Si las mercancías se importan por Aduana distin ta  de 
la de salida, la Administración pedirá á ésta la factura princi
pal y verificará el despacho, dando aviso de haberlo efectuado.

5.a Los objetos que se devuelvan después de trascurridos 
tres meses de cerrada la Exposición no disfrutarán de fran
quicia.

Art. 432. P ara despachar con franquicia los despojos y res
tos de buques nacionales que naufraguen en el extranjero, será 
preciso que los im portadores presenten un certificado del Cón
sul de España en el puerto de su d is trito  consular donde haya 
sucedido el siniestro, acreditando los hechos y detallando’la 
clase y numero de los objetos- salvados que se trate  de in tro
ducir en el Reino.

A rt. 133. Los remos y duelas de los montes de Ira ti y del 
Vade del Roncal en la provincia de Navarra podrán conducir
se de tránsito  por Francia sin perder su nacionalidad á los 
puertos españoles habilitados al efecto.

La salida a Francia des :e los montes de Ira ti se verificará 
por Echalar ó Valearlos y lqs del Valle del Roncal por Isaba, 
cuyas Aduanas expedirán una guía expresando el nombre del 
establecimiento que ha fabr eado las duelas ó los remos, el 
número de unas y otros y la fecha de su salida de España; cu 
yos datos se coas gnarán en un registro  especial abierto al 
electo. /  ’ . . .

La importación se hará precisamente por las Aduanas de

Bermeo, Bilbao, Castro Urdíales, San Sebastián, Santander ó 
San Vicente de la Barquera.

Las guías servirán por cuarenta dias, a contar desde la fe
cha de su expedición.

Las duelas y los remos que lleguen á las mencionadas 
Aduanas después de vencido aquel plazo pagarán los derechos 
del Arancel, y las diferencias de más que resulten del recono
cimiento dobles derechos.

Art. 434. P a ra la  aplicación de la franquicia concedida á 
los minerales de hierro conducidos por el río Bidasoa para 
re im p o rta ra  de tránsito por Francia, será preciso que el Jefe 
de Carabineros del punto en donde se embarquen los minerales 
facilite un pase al patrón de la embarcación que reciba los mi
nerales, cuyo documento servirá de guía de tránsito  hasta que 
se verifique la reim portación en España. *

Art. 435. Los efectos españoles devueltos por no perm itir
se su entrada en los países extranjeros á que hayan sido ex
portados se despacharán con franquicia siempre que á la de
volución de ellos se acompañe la factura con que salieron de 

.España para hacer las oportunas comprobaciones, y una certi
ficación de la correspondiente Aduana extranjera, visada por el 
Cónsul español, justificando que la mercancía de que se tra te  
es de prohibida importación por disposiciones generales del 
Gobierno de aquel país, y que por tanto no ha podido ser ad
m itida.

Art. 436. Las mercancías españolas que salgan por las 
Aduanas de la frontera portuguesa para conducirse por ferro
carril de tránsito, atravesando el territorio  portugués, serán 
libres a su reimportación, previas las formalidades siguientes: 

4.a Las Aduanas de salida expedirán una guía de tránsito  
con los datos necesarios para 'la.debida comprobación, exami
narán si las-mercancías son españolas y fijarán en.cada caso y 
prudencial mente el plazo para lá conducción, qu© se indicará 
en dicho documento.

2.a La reimportación se hará con las formalidades estable
cidas en estas Ordenanzas, comprobando las Aduanas la guía 
con las m< rcancías y dando aviso á ía de origen de la llegada 
de las mismas.

Las diferencias que resulten á la reimportación y la cadu
cidad del plazo señalado en la guía se penarán en la forma que 
determ ina el art. 258 de estas s rdenanzas.

Los equip jes de los viajeros disfru tarán  el beneficio que 
se concede á las mercancías españolas siempre que los bultos 
estén précintados en la Aduana de salida y se presenten sin 
alteración en la de entrada.

Las mercancías ^extranjeras y coloniales que hayan sa tis
fecho en España, los*"correspondientes derechos podrán condu
cirse de tránsito por los ferrocarriles de Portugal sin pago de 
nuevos derechos a l a  reim portación, previo .el cum plimiento 
de las reglas que siguen:

4.a Las, mercancías deberán reim portarse por las Aduanas 
que tengan comunicación directa coa Portug¿il por ferrocarril, 
acompañadas de las hojas de ru ta  y con las formalidades que 
establece el Apéndice núm . 16 para el comercio pon Portugal.

2.a Las Aduanas de salida expedirán una guía de tránsito , 
expresiva del num ro, clase, marcas y peso de ios objetos. ,

A rt. 137. Se permite el tránsito  por la carretera francesa 
de Íviont-Louis de los vinos, aceites, trigo, centeno, patatas y 
demás frutos y demás productos agrícolas que procedentes de 
las comarcas de la Cerdaña española se conduzcan con destino 
ál Ampurdáa y.viceversa,.con .sujeción a la s  reglas siguientes: 

4.a Los productos del Ampurdán que hayan de conducirse 
de tránsito por la carretera de Mont-Louis con destino á ía 
Cerdaña española y  los que desde esta región se lleven ai Am
purdán por la misma se presentarán en las Aduanas do la  
Junqu ra  y Puigcerdá re pectivamente, que facilitarán á los 
conauctores una guía de tránsito  para cada expedición.

2.8 En dicho documento deberá constar ia clase del t r a s 
porte, nombre del conductor, número, clase, marcas, peso bru
to y contenido de los bultos, clase de los trasportes y él plazo 
indispensable para la salida, teniendo en cuenta la distancia 
que media entre los puntos citados.

3.a La Aduana de salida rem itirá en el mismo día una co
pia de la guía de tránsito  á la dé entrada y ésta dará aviso á 
aquélla de la introducción, comprobación y despacho de los 
bultos cuando se hayan verificado. »

4.a De todos los productos que puedan ser sustituidos por 
sus sim lares extranj ros se formará á instancia de los in te
resados un escandalizo, que la Aduana de salida cerrará y se
llará cuidadosamente, ei cual, en unión de la guía, Se en trega
rá á los con uctores para que sirva de comprobación al veri
ficarse el despacho en la Aduana de entrada.

5.a Las diferencias que en cantidad y calidad resulten á la 
reim portado a y la caducidad del plazo de conducción señala
do en ia rmía se penarán en la forma que determ ina el art. 257 
de estas Ordenanzas. :

Art. 438. Para la importación temporal de los ganados 
franceses que procedentes del valle de Baigorry entran á pas
ta r  en el territorio  español denominado País Quinto, y para el 
paso por ¡os Aiduides franceses de los ganados españoles que 
de los va !e de Erro y Baztán vienen á pastar erólas ju risd ic
ciones de Erro, Burguete y Baztán, se deberán observar las 
reglas que siguen:

4.a Los ganaderos franceses de Baigorry que tienen con
tratos con los valles del Baztán y Erro para el aprovecha- 
m eiito de los pastos del terr torio denominado País Quinto 
pueden introducir y retira r libremente sus ganados, sin suje
tarse á ninguna formalidad adm inñ tra tiva  ni fiscal en dicho 
territo rio . *

2.a Dichos ganaderos podrán entrar, permanecer y salir con 
sus ganados para Baigorry durante la época de los pastos, de 
la m anera, en ei tiempo y forma que crean más convenientes; 
pero no podrán vender los ganados estantes en dichos pastos, 
dezm arlo s  al consumo en el mismo territorio  ó introducirlos 
en otro español.

3.a Una vez que los Alcaldes de Baztán y E rro coneurrén á 
la entrada de los ganados en los pastos dei Quinto para recon
ta r y m arcar aquéllos, deberán antes de verificarlo avisar 
al Jefe de Carabineros situado en El Rondo para que éste lo 
haga y presencie, las citadas operaciones/tom ando nota del 
número y calidad del ganado y de'sus respectivos.diieños. Con 
el conforme del Alcalde ó A caldee presentes se pasará esta 
nota á la Administración principal de Aduanas de la p ro 
vincia.

'4.a P ara que la franquic a to al á que se refieren las dos 
prim eras reglas no dé lugar á introduce’ones ír udulenlas de 
ganados en el resto del territorio  español, deberá la Coman
dancia di; Carabineros deS tnar d o só m á s  destacamentos para 
es ablecer ana vigilancia permanente d u n  nte la estancia , 
de los ganados en los pastos en el perím etro í el 1 ais Quinto; 
pero estas uerzas sólo tendrán la  misión, r specto á los gana
dos, de que mo salgan de dichos past os con d rr ceión á lo inte
rior del Reino. En el caso de que alguno ó algunos ganaderos, 
p stores ú o tras p rsonás trabaran r e  verificarlo, les intim a
rán su re rreso cl Quinto* obligan Joles á ello sin excusa algu
na. Los destacamentos destinados á la'especie 1 vigilancia del 
P a í s  Qm nío podrán practicar el servicio de su ■instituto sobre 
la m ism a,frontera del Reino respecto á todos los demás efec—
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tos extranjeros, que estarán sujetos, como hoy, á las reglas 
generales de importación y circulación por el territorio  español. • 

5 /  Los ganaderos españoles que deseen atravesar con sus 
ganados los Alduides franceses deberán proveerse de un pase 
expedido por los Alcaldes de Baztán, Erro ó Burguete, en el 
cual se especificará el número de cabezas, su clase, calidad y 
marcas, dueños, y domicilio de éstos; cuyo pase, sellado y con 
el V.“ B.° del Jefe del punto do carabineros más próximo al 
domicilio de los dueños, les servirá de guía para atravesar di
chos Alduides en uno ú otro sentido. A la entrada en España 
deberá presentarse el mencionado documento al Resguardo, el 
cual lo visará nuevamente si se halla conforme con sus par^- 
ticulares, ó estam pará lo que resultare; en la inteligencia de 
que los ganaderos provistos del pase citado exportarán ó reim 
portarán sus ganados en la forma y tiempo que creyeran con
veniente/excepto de noche, pudiendo en trar y salir las veces 
que lo deseen sin limitación alguna.

6.a Los ganados franceses que marcados ó sin m arcar con 
el sello usado al efecto por el Alcalde de Baigorry se encuen
tren  fuera de la línea neutral marcada circunvalando el País 
Quinto quedarán sujetos á la penalidad prescrita en el párrafo 
segundo del art* 240 de estas Ordenanzas.

CAPÍTULO. IV

Del comercio de exportación al extranjero .
SECCION PRIMERA 

D e  la  e x p o rta c ió n  p o r  m ar.

Art. 439* La exportación de mercancías sólo puede verifi
carse .legalmente por las Aduanas ó puntos habilitados al 
efecto.

Art. 140. Cualquier buque español ó extranjero con mer
cancías de esta procedencia podrá arribar á un puerto de la 
Península é Islas Baleares á completar su cargamento con 
mercancías del país destinadas al extranjero , siempre que 
aquél esté habilitado para la exportación y el buque mida 400 
toneladas de arqü*o cuando menos.

Art. 444. Coúarreglo á  lo prevenido en la disposición 6.a 
del art. 40 del Tratado celebrado entre España é Inglaterra 
en 28 de Junio de 4835 para la abolición del tráfico de esclavos, 
todos los buques que desdeños puertos de la Península é Islas 
Baleares se dirijan á la costa Occidental de Africa en busca de 
mercancías que como el aceite de palma y otras exigen una 
cantidad de vasijería superior á la usada comunmente para 
aguada, deberán llevar, si no han de exponerse á ser detenidos 
por los cruceros, una certificación especial expedida por la 
Aduana de salida, en la que conste la circunstancia expresada 
y la seguridad de que los propietarios del buque han dado las 
fianzas suficientes á responder de que el objeto de la expedi
ción es sólo traer géneros de lícito comercio.

; La expedición del citado documento será obligatoria para la 
Aduana aun cuándo los interesados no la pidieren. ~

Art. 442. El Capitán que/ quiera;habilitar su buque p a ra  
exportar mercancías al extranjero presentará al Administrador 
de la Aduana una solicitud con el rol,,en que expresará las cir
cunstancias de la nave. El In terventor,comprobará la solicitud 
con el rol, y vista la conformidad dispondrá abrir carpeta para 
anotar las facturas  del cargamento que el Capitán vaya acimi- 

; tiendo; debiendo formarse una carpeta para cada punto de des
tino, sin perjuicio de hacer el resumen de todas ellas en la 
últim a.

De estas carpetas se tom ará razón en un registro con nu 
meración correlativa.

Es obligatorio incluir en factura,^de exportación, que lle
vará el epígrafe de Ranchos ó Repuestos^las provisiones, ca r-  - 
bones, repuestos navales y deipás efectos rque tomen en los 
puertos los buques que se despachen!eqn-destino al extranje
ro, exceptuándose los víveres frescos' que se embarquen para 
el consumo diario de á bordo.

A rt. 443. La exportación de géneros se preparará po rte l
• interesado, presentando al Adm inistrador de la-Aduana una
* factura  duplicada, que expresará:

4.° Nombre, tonelaje, bandera y Capitán del buque con
ductor.

2.® Puerto ó puertos adonde se dirige.
3.° Nombre del rem itente ó remitentes.
4.° -Número de bultos, su clase, marcas, numeración y peso 

bruto. .
b.0 Clase de las mercancías según la nomenclatura del 

Arancel de c xportación si se tra ta  de mercancías que paguen 
derechos á la salida; y si no lo.s satisfacen según la nomencla- 

, tu ra  del Arancel de importación, expresando siempre su can
tidad y  su valor.

• Art. 444. Recibidas por el Adm inistrador las facturas, una 
. de las cuales se llam ará principal y la otra d u p lica d a se ve
rificará el despacho en la forma siguiente:

4.° E l Adm inistrador decretará en la principal el recono- 
. cimiento de las mercancías que se tra ta  de exportar, desig
nando el Vista ó Auxiliar que han de practicarlo.

2.° ; E lV is ta v e rif ic a rá e l reconocimiento y anotará el re
sultado en ambas facturas, señalando la partida del Arancel 
de exportación si están incluidos en él los géneros, y liqui
dando los d e re b o s  que hayan de cobrarse. Si la m ercan
cía es libre de derechos á  la exportación, lo indicará así. Las 
anotaciones en lfís facturas habrán de ser precisamente de le
tra  del Vista.

3.° E l interesado, con la factura principal, procederá en su 
casó á hacer el pago, del que tom ará razón la Intervención de 
la* Aduana en la forma establecida parad o s derechos de en
trada.' .

4V° - El ̂ Administrador pondrá la orden de embarque en la 
factura duplicada, que servirá de guía al interesado.
. 5.° Este procederá á hacer el embarqúe bajo la vigilancia 

del Resguardo, y undndividuode este cuerpo, encargado al efec
to, pondrá el cumplido en ambas facturas.

6.® La factura principal quedará en la Aduana en su carpe
ta  respectiva. '

7.° Las facturas serán de dos clases con distinta num era
ción correlativa, una servirá para los géneros libres de dere
chos y o tra para los que deban adeudarlos, á la exportación. 
De unas y o tras se tom ará razón en libros que se llevará sepa
radamente-.

8.° Las facturas duplicadas se entregarán al Capitán del 
buque para que le sirvan de justificantes m ientras se halle en 
las aguas españolas. . ■ / #

9.° Si la carga se destina á las provincias españolas de Ul
tram ar, cuidarán los Administradores al h ab ilita r el buque de 
salida de incluir las- facturas duplicadas con un sucinto oficio, 
en el que conste: el número de las facturas, dentro de un Sobre 
cerrado y rubricado por el Administrador é Interventor, que se 
entregará al Capitán del buque*

40. Los Vistas certificarán en las facturas de exportación 
para las provincias de U ltram ar si las mercancías son ó no 
españqlaá,-según el,resultado del reconocimiento; y los Admi
nistradores deberán visar los manifiestos que están obligados 
á presentar los Capitanes de buques que se despachen para 
(Juba y Pperto Rico,

44. Los bultos que contengan tejidos de producción penin
sular con destino á Filipinas, Cuba y Puerto Rico deberán ir 
precintados y sellados por las Aduanas respectivas de salida.

Art. 445. Cuando un Capitán haya concluido la carga de su 
buque y desee hacerse á la mar, lo m anifestará al A dm inistra
dor de la Aduana en un solicito talonario.

Este solicito pascará á los Negociados respectivos para que 
manifiesten si puede permitirse la salida deí buque.

En caso afirmativo se cortarán las facturas correspondien
tes, quedando las principales.cn la Administración y entregán
dose al Capitán las duplicadas.

También se cortará el talón del solicito; se anotará en él la 
circunstancia de que por la Aduana está, completamente des
pachado el buque, y se entregará al Capitán á fin do que pre
sentándolo éste á la Dirección de Sanidad y á la Autoridad del 
puerto pueda habilitarse la salida.

A rt. 446. Cuando un vapor de escala fija haya do permane
cer pocas horas en el puerto, se podrán preparar las operacio
nes de la exportación antes de la llegada para embarcar en el 
buque la carga previamente dispuesta en gabarras, utilizando 
si fuere necesario las horas de la noche y los días festivos, con 
autorización de las Autoridades locales y del Administrador, 
quien adoptará las medidas oportunas para el mejor servicio.

SECCIÓN II
D e la  exportaoiórL  p o r  t ie r r a .

A rt. 447. La exportación por tierra  de géneros libres de de
rechos se hará presentando al Administrador de la Aduana 
factura duplicada, expresiva de la clase de trasporte, número 
y clase de los bultos, cantidad y clase de las mercancías con 
la nom enclatura del Arancel, su valor y designación del punto i 
de la frontera por donde han de ser exportadas. j

E l A dm inistrador dispondrá el reconocimiento por un V i s 
ta, y ’si resultan  conformes autorizará en la duplicada la se- 
lida por el punto designado, entregándosela al interesado para 
que le sirva de guía durante el plazo que en la misma se 
señale.

La Dirección, á propuesta de las Aduanas, designará los 
puntos por donde hayan de hacerse las exportaciones terres
tres de frutos y productos del país libres de derechos, sin ne
cesidad de presentarlos para su reconocimiento en aquellas ofi
cinas; pero deberán hacerlo de las facturas y reseñas de los 
trasportes para que puedan expedirse los documentos nece
sarios.

En los puntos de salida existirán destacamentos de cara
bineros que pongan los cumplidos, así en las facturas como en 
los pases de los trasportes, y que confronten éstos á la vuelta, 
devolviendo los pases cumplidos á la Aduana de que procedan 
los efectos.
. Art. 448. La exportación poi* tierra  de géneros sujetos al 
pago de derechos se hará con las mismas formalidades pres
critas para la exportación por mar, salvas las naturales dife
rencias que produce la diversidad de los trasportes.

Art. 449. Los exportadores de galenas, plomos argentíferos 
y litargirios también argentíferos que se exporten á una na
ción convenida deberán cumplir las siguientes formalidades 
para disfrutar la franquicia de derechos establecida en los T ra
tados de comercio:

4.a Presentarán una obligación de pagar los derechos, si en 
un plazo prudencial, que fijará la Aduana según la distancia 
del punto de destino, no devuelven la factura de exportación 
con un certificado de la correspondiente Aduana del país con
venido de haberse introducido los indicados plomos ó m inera
les para el consumo, y no de tránsito  ó depósito.

2.a La obligación podrá consistir en un sencillo compromiso 
escrito garantizado por dos comerciantes de la localidad, ó en 
el depósito de los derechos, según juzgue más conveniente la 
Aduana, bajo su responsabilidad.

3.a Cuando se declaren galenas, sean ó no argentíferas, 
plomos argentíferos y litargirios también argentíferos, con 
destino á una nación no convenida, se verificará el aforo y 
adeudo con arreglo á las prescripciones de estas Ordenanzas; 
cuidando los Vistas de verificar la comprobación do los pesos 
en la forma más cómoda para el comercio.

4.a Si se declaran plomos y litargirios no argentíferos, pre
vio el reconocimiento y peso, se tom arán m uestras ó bocados 
por duplicado, que se señalarán y sellarán convenientemente, 
firmando la envuelta el Administrador, un Vista y el in te
resado.

5.a Una de las muestras se enviará al Ingeniero Jefe de Mi
nas, y en su defecto al del distrito  minero más próximo, para 
que de oficio practique el ensayo, y la oí- a se conservará en la 
Aduana para hacer en su día las comprobaciones que pro
cedan.

6.a , Cuando resulte, del ensayo que los plomos y litargirios 
no tienen la cantidad de plata que expresa la ilota 46 del Aran
cel para conceptuarlos como argentíferos, se exportarán con 
franquicia de derechos; y si por lo contrario resultasen ar
gentíferos, se cobrarán los derechos y el recargo correspon
diente.

7.a Los Administradores de las Aduanas perm itirán la ex
portación de los plomos y litargirios cuyos despachos estén 
pendientes del resultado del ensayo, siempre que los interesa
dos garanticen el pagó de los derechos y someterse á la pena á 
que pudiere haber lugar por inexactitud en la declaración.

8.a En el caso de que los interesados pidan que no se to
men m uestras ni se ensayen los plomos destinados á las nacio
nes convenidas, se accederá á su petición siempre que se obli
guen á pagar los derechos del Arancel de salida, si no se de
vuelve la factura con el certificado correspondiente do la 
Aduana cíe nación convenida que acredite haberse introdu
cido en la misma para el consumo, y no de tránsito ó depósito, 
los piornos y litargirios de que se trate.

9.a Las diferencias en clase y cantidad que resulten al ha
cer los despachos serán penadas con arreglo á las prescripcio
nes dó estas Ordenanzas.

SECCIÓN III
C a so s  e sp e cía le s  de exp o rtació n ,

Art. 180. Las caballerías, los carruajes y las diligencias es- 
pañolas que pasen la frontera hacia el extranjero puáfcen vol
ver á España en el término de cuarenta dias sin pagar derechos, 
presentándose en la Aduana de salida para que ésta expida un 
pase con arreglo á modelo.

Los carruajes y,caballerías que los viajeros exporten para 
su uso particular, así como los animales adiestrados, solos ó 
con los vehículos propios\de su clase, teatros portátiles, figu
ras de cera y otros objetos análogos para espectáculos, podrán 
reim portarse con libertad de derechos en el término de seis 
meses si á la salida, se presentan en la Aduana para que ésta
expida el pase de que habla el párrafo precedente.

A rt. 454. Los ganados españoles podrán salir á pastar ó la
brar al otro lado de la frontera, con sujeción á las reglas si
guientes: , ,

4.a El dueño de los ganados, su mayoral o conductor pre
s t a r á  petición dó salida al Administrador de la Aduana res

pectiva, con relación duplicada y descriptiva del ganado que 
pretende sacar.

2 /  El Administrador dispondrá en una de las relaciones el 
reconocimiento y el permiso de salida, señalando el punto*6 por 
donde ha de verificarse y u w plazo prudencial para la reim por
tación.

3.a El dueño ó mayoral deberá llevar siempre dicho per
miso, que presentará a.l Resguardo en el punto de salida. ’ E l 
Jefe do éste refrendará el permiso, haciendo constar la confor
midad del ganado exportado con el anotado en la relación.

4.a La reimportación se verificará en el término prescrito: 
el mayoral, dueño ó conductor se presentará al Jefe del Res
guardo del punto de entrada con su ganado y su relación; el 
Resguardo hará la confrontación y estampará su conformidad 
ó las observaciones que estime, y el interesado irá á la Aduana 
para que se hagan las anotaciones correspondientes ó para abo
nar el derecho si el permiso hubiere caducado.

CAPÍTULO V
Del tránsito y trasbordo de mercancías.

SECCIÓN PRIMERA 

D e l trá n sito .

A rt. 452. Por tránsito se entiende el paso de mercancías 
extranjeras, tocando los buques conductores en los puertos ó 
al través del territorio  de España sin pagar los derechos de 
Arancel.

A rt. 453. Se perm itirá el tránsito  de mercancías sin entrar 
en territorio  español, con las condiciones siguientes:

4.a Que el Capitán consigne en el manifiesto los bultos que 
lleva de tránsito en la misma forma con que especifique los que 
liove para el inmediato desembarco.

2.a Que el punto á que vayan consignadas las mercancías 
no sea el mismo de donde salieron ni alguno de aquéllos en 
que haya tocado antes el buque..

3.* Que las embarcaciones que conduzcan tejidos, fru tos 
coloniales ó tabaco midan al menos 400 toneladas de arqueo; 
debiendo llenarse además respecto á los cargamentos de ta 
baco las formalidades establecidas en el Apéndice nítm. 9.

Art. 454. Si un buque extranjero se presenta con las escoti
llas cerradas y selladas y declara llevar el cargamento de 
tránsito, el Administrador de la Aduana podrá, en caso de sos
pecha de fraude, hacerlas abrir y fondear el buque á presencia 
del Cónsul ó Vicecónsul respectivo.

De este acto se extenderá certificación si el Capitán la exige; 
volviendo á cerrar y sellarse las escotillas.

Art. 455. Si se presentase algún buque con mercancías de 
tránsito  para puertos de las Islas Canarias y el Capitán soli
citar cargar mercancías españolas con destino al extranjero, los 
Administradores de las Aduanas anotarán en los manifiestos 
de tránsito  la clase genérica de aquéllas y el número de factu
ras referentes á ellas para que en cualquier caso pueda justifi
carse su origen en los. puertos de dichas islas.

Art. 456. Se permite el tránsito  do mercancías de lícito co- • 
mereio al través del territorio español por caminos ordinarios, 
es decir, por todos los que no sean de hierro, con sujeción á las 
formalidades siguientes:

4.a Las mercancías que hayan de declararse de tránsito  se 
presentarán á una Aduana habilitada al efecto en la forma es
tablecida para las que so introducen al consumo, y se verifi
cará el reconocimiento y aforo.también en la forma prescrita.

Los tejidos se sellarán con un marchamo especial.
En cuanto á los líquidos alcohólicos se consignará sú gra

duación por el alcohómetro centesimal de G-ay-Lussac. De éstos 
y de todos los demás géneros que puedan ser sustituidos por 
sus sim ilares del país se formará á costa de los interesados 
un escandallo, que se precintará cuidadosamente.

2 .a E l interesado depositará en efectivo el importe de los 
derechos y el de las penas que resulten dehreconocimiento.

3.a La Aduana le expedirá un documento llamado guía de 
tránsito , en la cual constará:

a. El número de la declaración de su referencia y el nom
bre del declarante.

b. La cantidad, clase y peso bruto de los bultos.
c. La clase y cantidad de las mercancías, según el resultado 

del reconocimiento.
d. La Aduana del destino y el plazo indispensable para la 

salida, habidas en cuenta la distancia y la clase de vehículos, 
y calculando sobre dicho plazo doce dias más.

e. El destino ulterior.
f. E l importe de la suma en efectivo que el interesado deje 

depositada. . ,
4.a Las guías se anotarán en el registro de guías de tránsito.
5.a En el día en que la Aduana de entrada entregue al con

ductor la guía dará aviso de la expedición á la Aduana de des
tino, y á la Dirección el mismo día que verifique el reconoci
miento.

Art. 457. En el viaje desde la Aduana de entrada á la de 
destino, las mercancías irán siempre acompañadas de la guía.

Art. 458. Presentados los géneros en la Aduana de destino 
dentro del plazo señalado en la guía, se procederá á su despa
cho con sujeción á las reglas siguientes:

4.a E l interesado presentará la guía.
2.a El Administrador decretará el despacho, reconocimiento 

y aforo en la forma ordinaria ; pero el aforo se sentará en un 
libro especial.
» 3.a Si resultase conformidad entre los géneros presentados 
y íos que expresa la guía, el Adm inistrador expedirá y rem i
tirá  á ía Aduana de procedencia una tornaguía en que así se 
expresará, permitiendo la salida de los géneros mediante la 
correspondiente factura. Recibida la tornaguía y hallada con
forme, se devolverá el depósito al interesado.

4.a Si resultasen diferencias de menos, so penarán en la for
ma que establece el tít. IV para las diferencias entre el con
texto de las declaraciones y el resultado del reconocimiento; á 
cuyo fin el Administrador de la en que éste se haya verificado 
rem itirá al de la de procedencia una certificación de las mercan
cías que hubiesen resultado para que éste disponga el ingreso de 
los derechos. El importe se deducirá de la fianza prestada, de
volviéndose el resto.

Las tornaguías llevarán numeración correlativa y se expe
d irán  con referencia al aforo consignado en el libro especial de 
que habla la disposición 2.a, anotándose al pie del aforo el n ú 
mero de la tornaguía. •*

Art. 459. Si á íos quince días de haber caducaño el plazo se
ñalado en la guía no hubiese recibido la Aduana de pi'oeedencm 
la correspondiente tornaguía, preguntará las causas del retra
so; y si resultare que no se presentaron los géneros ó que no 
tuvo lugar la salida dentro del plazo concedido, se llarán  desde 
luego efectivos los derechos, salvo el caso de fuerza mayor de
bidamente justificado.

Si resultare haber sido remitida la tornaguía y que la falta 
de recibo consistió en extravío por el corteo , se acompañará 
una certificación de aquélla con referencia a.1 libro de reconoci
m ientos y aforos.

Cuando estos actos se verifiquen por una Aduana m arítim a
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y no puedan realizarse dentro  del indicado plazo, serán  reco
nocidos Jos géneros inm ediatam ente para  lib rar la  to rnagu ía  á 
la  A dm inistración de procedencia, dándose á los bultos e n tra 
da en los alm acenes de la  A duana. E n  ellos podrán perm anecer 
duran te  los seis meses señalados en el a rt. 103, bajo las condi
ciones establecidas en é l; debiendo los interesados, an tes de 
espirado este p lazo , destinarlos á la exportación ó al consum o 
para  ev itar que in cu rran  en abandono á la term inación del 
mismo.

A rt. 160. E l in teresado  que baya  declarado m ercancías 
para  el trá n s ito  in ternacional por cam ino ordinario  y quiera 
destinarlas  a l consum o podrá verificarlo dando aviso á las 
A duanas de procedencia y  destino, haciendo adem ás efectivos 
en la p rim era  los derechos de A rancel.

Los te jidos serán presentados en cualqu iera  de am bas 
A duanas p ara  su s titu ir  el m archam o de trán s ito  por el de 
adeudo.

A rt. 161.- E l tránsito de m ercancías por ferrocarriles  se re 
g irá  por una instrucción especial (Véase el Apéndice níini. 13.)

Si los interesados quisieren verificar el trán s ito  por ferro
ca rril con las form alidades y requisitos establecidos para  ca
minos ordinarios, la A dm inistración deberá concedérselo y los 
avisos se darán por telégrafo.

El trán sito  entre E spaña y P o rtuga l se efectuará conform e 
al reglam ento de 7 de Febrero de 1877 y á las disposiciones 
especiales establecidas en los Apéndices núm eros l o  y  16.

SECCIÓN II
Del trasbordo de mercancías.

A rt. 162. E l trasbordo de m ercancías ex tran je ras  ó colonia
les, ó sea el traspaso  de ellas de un buque á o tro  con destino  
al ex tran jero , A m érica ú otro puerto  español en el punto  don
de ex ista  A duana, será perm itido  con sujeción á 'la s  reg las si
guientes:

1 .a E l consignatario  de la nave lo pedirá por escrito  al A d
m in istrado r den tro  de las cuarenta y  ocho horas posteriores á la 
en que fué adm itida á libre plática. E n la so licitud  se expresará  
el buque conductor, las partidas,de l m anifiesto en que consten 
las m ercancías que hayan  de ser trasbo rdadas y el buque que 
h a  de recibirlas, que necesariam ente ha de hallarse  en el 
puerto.

Los grandes buques, de vapor de la  navegación de a ltu ra  en 
los puertos en que tienen establecidas sus escalas, así como los 
buques de vapor de m enor porte que les sirven de aux ilia res 
para  conducir á aquéllos la carga, podrán a lija r en gabarrones 

los bu ltos que respectivam ente hayan  de en tregarse  aun cuan
do el buque receptor no se halle en el puerto ; pero si éste no 
se p resen tare  en el plazo de las 48 horas indicadas, las m er
cancías deberán ser desem barcadas y conducidas al depósito si 
lo hubiere en el puerto, y  en otro caso ser colocadas en alm a
cenes que proporcione el consignatario  del buque conductor y  
que serán  sobrellavados por la  Aduana. M ientras perm anezcan 
las  m ercancías en i as gabarras se s itu a rán  éstas en un punto 
aislado y libres de todo contacto con las demás em barcaciones, 
bajo la v igilancia constan te  de los agentes de la  A dm inis
tración .

L a solicitud de trasbordo  deberá p resen tarse por duplicado 
y  a rreg lada  á modelo, tom ándose razón  de ella en u n  libro es
pecial con las casillas siguientes:

a . N úm ero de orden á la  cabeza de la petición.
b. F echa de la petición.
c. N úm ero del m anifiesto.
d. N om bre del buque- conductor.
e. Nombre del buque receptor.
f .  Nombre del rem itente.
g. P un to  de destino.
h. C antidad entregada como fianza en los casos en que deba 

ser exigida.
i. Fecha de la cancelación de la  ñanza.
2.a E l A dm in istrador concedará el perm iso si procede, co 

m isionando á un  V ista  que presencie el trasbordo  y compruebe 
los bultos, en com pañía y  con igual asistencia  del Oficial Jefe 
del R esguardo. E l númer© del perm iso se an o ta rá  a l m argen  
de la  pa rtid a  correspondiente del m anifiesto.

3.a E l cotejo de los bu ltos se h a rá  reuniendo los papeles de 
á  bordo y los conocimientos de cargo para  ver si concuerdan 
con el m anifiesto y con el solicito de trasbordo.

4.a E l acto m ateria l del trasbordo  se h ará , ó de bordo á 
bordo poniéndose al costado los buques, ó valiéndose de em bar
caciones m enores, que irán  siem pre acom pañadas de ind iv iduos 
del R esguardo.

3.a Verificado el trasbordo, el V ista pondrá el F.° R.°, el O f i 

cial del R esguardo el' cumplido, y el C apitán del buque recep
to r el recibí; todo ello en el solicito que sirvió para  la  opera - 

‘ción y que quedará en la A dnana, llevándose el C apitán d s**- 
.gundo buque el otro ejem plar autorizado por el Adm in <ñ_\v!or.

A rt. 168. Los electos procedentes del ex tranjero  emsi• r J o s  
al abastecim iento do los duques de guerra  extran jeros - ur í o j  
en los puertos españoles podrán syr trasbordados a ios mismos.’ 

Si al llegar al puerto  el buque conductor de los efectos el 
de guerra  no se hallase en él y fuera por consiguiente im posible 
el trasbordo, serán  aquéllos adm itidos en el depósito si "lo h u 
biere en el puerto, y en o tro  caso en los alm acenes de la  A dua
na, abonando siem pre 1 por 400 de depósito, y  después serán  
llevados, al buque de guerra  á que se destinen. En tocios los 
casos se cum plirán  las form alidades establecidas para  la en
trad a  y salida en los depósitos.

Así en el caso de trasbordo  como en el depósito se h a rá  
que en los documentos que conserve la A dm inistración de 
A duanas conste el recibo de los efectos, firm ado por el Com an
d ante  del buque de guerra en que sean em barcados.

A rt. 464. Se perm itirá  el trasbordo  en buques de cualqu ier 
p o rte  y nacionalidad; pero si las m ercancías se destinan  á un 
puerto  de la  Penínsu la  ó de las Islas B aleares, el buque recep-' 
to r  habrá  de ser tam bién español.

A rt. 46o, Cuando las m ercancías trasbordadas se destinen  ; 
á  o tro  puerto  español, el consignatario de la nave receptora, 
que se convierte en rem itente ele aquéllas, p res ta ra  fianza á 
satisfacción del A dm inistrador de que las p resen tará  a l des
pacho y pagará  los derechos corrrespondientes. La fianza se 
cancelará con el certificado de pago que rem itirá  d irectam ente 
el A dm in istrado r de la A duana de destino.

E n los casos de naufragio  ó de considerarse perdido el bu
que por fa lta  de noticias, debidam ente justificados estos ex tre 
mos, se cancelará la fianza prestada; pero la cancelación de
berá acordarse por la  Dirección general.

E l duplicado de la licencia de trasbordo se u n irá  á la de
c laración para el despacho en el puerto  de su destino. Los Ad
m in is trado res de am bas A duanas se com unicarán los avisos 
respectivos de la salida y recibo de las m ercancías.

Si el trasbordo fuera para buques que han de tocar en puer- 1 
tos españoles y seguir al ex tran je ro  con las m ercancías tra s 
bordadas, se ano ta rá  en el m anifiesto  general ó sobordo, con 
indicación de ir aquéllas de trán sito  p ara  el ex tran jero .

Si el trasbordo  se hiciere á buques españoles para  adeudar 
n otra Adgana del Reino, se anotará también er¡ el manifiesto

general, con indicación del punto  en que deben ser despacha
das las m ercancías. y ,

Recibidas que sean en la A duana de destino, se an o ta ra n  
las licencias de trasbordo en un reg istro  espe;cia?l con las cas i
lla s  siguientes:

а. N úm ero de orden de en trada .
h. Fecha de la presentación.
c. N úm ero de orden que tenga la solicitud.
d. A duana que la autorizó.
e. N úm ero de partid as  que com prende.
f. Nombre del buque conductor.
g. N úm ero ó núm eros de la declaración ó declaraciones 

p resentadas.
ln Fecha con que se avisa el recibo de las m ercancías.
i. Fecha en que se rem ite el certificado del pago de los 

derechos.

CAPÍTULO VI 

De lo s  d e p ó s i t o s .
A rt. 106. Son adm isibles á depósito las m ercancías e x tra n 

je ras  y coloniales que no hayan  pagado el derecho ele im por
tación. No son adm isibles las españolas; las ex tran je ras  y  co
loniales que hayan  pagado los derechos de im portación; las li
bres de derechos, excepto los azúcares de las provincias españo
las de U ltram ar, que podrán ano tarse en ios depósitos; las 
su je tas  á derechos de balanza; el tabaco de cualqu iera  clase; 
los efectos de prohibido comercio, según la ley de A ranceles; 
las pólvoras y las m ezclas y  com puestos explosivos análogos 
á ellas.

E l Gobierno podrá, si lo estim a conveniente, d ic tar órdenes 
p a rticu la res  exceptuando algunos o tros efectos.^

Los géneros no exceptuados, pero que están  expuestos á 
com bustión espontánea, los que por su m al olor perjudiquen á 
los demás y las m aterias inflam ables se depositarán  en locales 
separados con las seguridades convenientes.

A rt. 467. La en trada  de m ercancías en el depósito se veri
ficará con sujeción á las reglas siguientes:
- 4.a E l buque conductor de las m ercancías ha  de m edir al 
menos 40 toneladas de arqueo.

2.a E l interesado, que ha de reu n ir  todas las circunstancias 
exigióles á los consignatarios, p resen ta rá  dentro  de las cua
ren ta  y ocho horas después de adm itida  la consignación dos 
declaraciones detalladas con arreglo  á modelo.

3.a E l alijo  y la conducción ai depósito se verificará en la 
form a establecida para  los despechos de géneros destinados al 
consum o. (Véanse los artículos 72 y 74.)

4 .a E l reconocim iento, aforo y pago del prim er sem estre del 
derecho de depósito se rea lizarán  inm ediatam ente después del 
alijo .

3.a E l G uardaalm acén recibirá los géneros, firm ando el re
cibí en la declaración principal y en la duplicada después de 
tom ada razón en su libro. E s ta  ú ltim a  se dará  como resguardo  
al in teresado y la principal quedará en la A dm inistración.

б.a L as declaraciones llevarán  num eración especial correla
tiva  por años n a tu ra les , y se copiarán en un  libro llam ado 
Registro del Depósito.

7.a L as cantidades de m ercancías que conste en la declara
ción haber en trado  en el depósito serv irán  de base^ para  la ■ 
exacción de los derechos, así dé A rancel como de depósito, sin 
descuento  alguno por las m erm as y  averías que pudieran  su 
f r ir  du ran te  su perm anencia en él.R olo  én el caso de ex traerse  
de una  vez la  to ta lidad  de los géneros de la m ism a clase com
prendidos en una  declaración podrá la  A dm inistración, apre
ciando las circunstancias especiales, d ispensar el pago de dere
chos por las m erm as que resu lte  ser na tu ra les . Al efecto se 
in s tru irá  expediente, que resolverá la Dirección.

8.a La en trada  y la salida de m ercancías en el depósito, 
así como los derechos que devenguen, se an o ta rán  en un  libro.

A rt. 468. Si an tes de verificarse el aforo conviniere al in te 
resado  hacer en trada  del todo ó p arte  de las m ercancías para  
el consum o, se suspenderán las diligencias en el estado en que 
se encuen tren , poniéndose la anotación oportuna en la  decla
rac ió n  y procediéndose á p resen ta r o tra  en la form a y por los 
trá m ite s  establecidos en el a rt. 63 para  el todo ó p arte  del 
contenido de la prim era, que se destina  al consum o y  que debe
rá n  se r bu ltos completos.

A rt. 469. Las m ercancías podrán  perm anecer en el depósi
to  du ran te  cuatro años, contados desde el día de la  fecha de su 
en trad a  en él.

A rt. 470. E l derecho de . depósito es eHwm por 4C0 en el 
p rim er sem estre y  medio por 400 en cada sem estre sucesivo, 
exigióle sobre el valor oficial del género depositado, y  que se 
considera serlo el de las ú ltim as tab las publicadas.

Este- derecho se abonará al principio de cada sem estre, que
dando á beneficio de la  Hacienda las diferencias cuando las 
m ercancías no perm anezcan • en el deposito m u e s tre s  com
pletos.
■ A rt. 471. Los géneros serán  colocados con esm ero en los 

a 1 m a c e n e s .
Los consignatario s ó los em pleados podrán ponerles seña

les o e tiq u e ta s  para su gobierno.
E l G uardaalm acén es responsable de todo deterio ro  que Jos 

géneros su fran  por m ala  colocación ó fa lta  de custodia, pero 
no de las m erm as, desperfectos ó averías que procedan de 
cualquiera o tra  causa.

L a A dm inistración  no responde de las pérdidas que puedan 
o cu rrir por casos fo rtu itos ó de fuerza m ayor.

A rt. 472. Los in teresados podrán hacer con los géneros 
den tro  del depósito los cambios de envase ó enfardam ehto  que 
juzguen  convenientes, así como tam bién sacar las m uestras  que 
necesiten siem pre que sean en cantidades no comerciales, á 
juicio del A dm inistrador. De una y o tra  cosa se tom ará  razón.

Si llega el caso de hacer la en trada  á consum o, se cobrará 
el derecho por los envases prim itivos y no por los variados.

A rt. 473. Los géneros depositados pueden venderse y tras-? 
pasarse con libertad  siem pre'que el adqu iren te  tenga las con
diciones exigidas á los consignatarios en el a rt . 60; pero estos 
actos no a lte ran  el plazo, que se con tará  siem pre desde el día en 
que el Jefe del R esguardo anote en la declaración que ha te r 
m inado la descarga, cuya fecha deberá expresar el G u arda- 
alm acén en las declaraciones al poner el rccihí de los bultos.

Los géfceros depositados devengarán alm acenaje h a s ta  el 
m om ento en que salgan del depósito.

Cuando se verifiquen ventas ó traspasos, el ú ltim o  poseedor 
ju stificará  su derecho an te  la  A dm inistración, y no se recono
cerá la trasm isión  de dom inio sin  llenar esta  form alidad.

A rt. 474. Dos m eses an tes de vencer el plazo .que señala el 
a rtícu lo  469, se av isará  á los dueños d irectam ente si sé sabe 
su domicilio, ó por medio del Boletín oficial en o tro  caso, á fin 
de que se p resenten  á re t ira r  las m ercancías. Si vencido el 
plazo de cuatro  años no se re tira ra n  del depósito las m ercan 
cías, se rep e tirá  el aviso en la  form a referida, concediendo á 
los in teresados p ara  que puedan re tira rla s  un  plazo prudencial, 
cuyo m áxim um  será de dos meses.

j Si pasado este térm ino no lo verifican, procederá el A dm i
n is trado r k  la  ven ta  de los'géneros en pública subasta , ing re
sando Sú im porte por cuenta dé los in teresados en concepto dé

depósito necesario , después de deducir los derechos de ím p o is  
tación, los gastos ocasionadosjy o tros cualesquiera á  que pudie
r a n  ha lla rse  afectos.

E l sobrante esta rá  á disposición de los dueños d u ran te  dos 
años, trascu rridos los cuales se ap licará  á la H acienda en con
cepto de producto de m ercancías abandonadas, s in  ad m itirse  
después reclam ación alguna.

L as m ism as reglas se observarán  aun  an tes de vencer el 
plazo si llega á  no tarse  en los géneros depositados corrupción 
ó deterioro  que perjudique á las dem ás m ercancías, á  la  sa lu 
bridad  pública ó á la g a ran tía  que en ellos tiene la H acienda 
para  el cobro de sus derechos. E n estos casos se ac red ita rá  la  
necesidad de la ven ta  por medio-del oportuno expediente, en el 
que se o irá  al interesado.'

A rt. 473. L as m ercancías colocadas en depósito pueden sa
carse de él p ara  reexpo rta rlas  al ex tran je ro , para  tra s lad a rla s  
al depósito de o tra  A duana, para  p resen tarlas al consum o en la 
m ism a localidad ó para  tra s lad a rla s  por cabotaje á o tra  A dua
na y p resen tarlas a llí co n destino al consumo. ,

A rt. 476. Si las m ercancías se sacan del depósito p a ra la  
reexportación al ex tran jero , el bu q u e  que haya dé recib irlas de
berá  m edir por lo menos cuarenta to n d a s  de- arqueo y tener 
ab ie r ta  carpeta  de exportación.

L as form alidades de A duanas serán  las que siguen:
4 .a E l in teresado  p resen tará  al A dm inistrador fac tu ra  du 

plicada de las m ercancías que desea ex trae r del depósito, acom 
pañando la declaración duplicada de la en trada  de las m ism as, 
que ha de conservar en su poder.

E sta s  fac tu ras llevarán  num eración especial y serán an o ta 
das en un  reg istro .

2 .a El. A dm in istrador d ispondrá que se una á aquellos do
cum entos la declaración principal y  que sean llevadas las m er
cancías al alm acén de reconocim iento; designando el V ista y 
A u x ilia r que hayan  de practicarlo .

3 .a E l reconocim iento se prac ticará  en la form a o rd inaria , á 
p resencia  del consignatario , firm ándose en am bas fac tu ras el 
re su lta d o  y cotejándose todo con los docum entos cíe ingreso en 
el depósito.

4 .a. E l A dm in istrador decre tará  en la  fac tu ra  principal el 
em barque, y en tregándola al Jefe del R esguardo conservará la 
fa c tu ra  duplicada firm ada por éste.

5.a E l R esguardo acom pañará las m ercancías á bordo, pon
d rá  el cumplido , que firm ará su Jefe en la fac tu ra  principal, y 
con  el recibí del C apitán del buque la devolverá a l A dm inis
tr a d o r  para  que se hagan  Jas anotaciones necesarias y  dñspués 
se archive. '

La fac tu ra  duplicada se en tregará  al in teresado  y serv irá  
de guía  al género.

A rt. 477. Los ex trac to res de m ercancías de los depósitos 
p res ta rán  una obligación, garan tida  á satisfacción de los A dm i
n istradores, de pagar los derechos de A rancel y  los recargos y  
a rb itrio s  que pesen sobre las m ercancías que desde los depósi
tos se exporten para  el ex tran jero  si en un plazo prudencial, 
que en cada caso señalara  la  A dm inistración, no se p resen ta  
un  certificado de la A duana ex tran je ra , visado por el Cónsul 
de E spaña, que justifique haber llegado las m ercaderías que 
sa lieron  del depósito. Sólo en caso de naufragio  ó de conside
ra rse  perdido el buque por fa lta  de noticias, justificados debi
dam ente estos extrem os, podrá la  Dirección, general d e . A dua
nas relevar de responsabilidad á los ex trac to res  después de 
exam inados los docum entos que presenten . ,

A rt. 478., Toda persona ó Sociedad debidam ente m a tr ic u la 
da, para  hacer operaciones de em barque eon destino al e x tra n 
je ro  ó á las provincias españolas de U ltram ar, puede em barcar 
m ercancías procedentes de los depósitos para  el avituallam ien
to  de los buques que hagan  viajes á los puertos de dichos paí
ses ó para  desem barcarlas en los m ism os si no se consum ie
ro n  d u ran te  el viaje.

A rt. 479. Cuando se tra te  de m ercancías destinadas a l a v i
tua llam ien to  de los buques acom pañará á la declaración de 
salida del depósito una m anifestación su scrita  por el a rm ad o r 
ó consignatario  de la  nave, haciendo constar que se destinan  
al objeto expresado. E l A dm inistrador, en v is ta  de lo expuesto  
por lospnteresados y  teniendo en cuen ta  la duración probable 
del viaje, el núm ero de tr ip u lan tes  y de pasajeros, au to r iz a rá  
bajo su responsabilidad el em barque sin  ex ig ir la .obligación 
p rescrita  en el agt. 477. ? . ,

A rt. 480. E l A dm in istrador de la  A duana está facultado 
para  fondear los buques y asegurarse  de la existencia á bordo 
de los géneros ex traídos del depósito hasta  el m om ento de su 
sa lida del puerto, conservando en el en tre tan to  los v ig ilan tes 
que crea necesarios.

A rt. 484. Si las m ercancías se ex traen  del depósito de una 
A duana para  tra s lad a rla s  al de o tra, se procederá en  todo como 
en el caso an terio r, prestando el in teresado  fianza de presen
ta r la s  en la A duana del destino.

E l em barque podrá hacerse en buques de cualquier to 
nelaje.

E n el día de 3a salida del buque dará  el oportuno aviso por 
el correo el A dm in istrado r de la p rim era  A duana a l de la se
gunda. Si prudencialm ente se calcula que el buque puede lle
gar an tes que el correo, se hará  uso del telégrafo. i

L a en trad a  de las m ercancías en el segundo depósito  sé 
h a rá  con las m ism as form alidades p rescritas para  la en trada  
en  el prim ero. Concluida la operación, el A dm in istrador de la 
A duana de destino rem itirá  al de la de origen la correspon
diente tornaguía  para  que pueda cancelarse la fianza p restada.

Si dicha, to rnaguía .no  se recibiese en el plazo de cuarenta  
días, se pedirá de oficio; y  si de la  contestación re su lta  no ha 
ber llegado el buque, sin ex is tir causa que justifique el retraso., 
se fo rm alizará  el ingreso de los derechos.

A rt. 482. Si el in teresado ex trae del depósito las 'ltié rc rñ - 
cías p a ra  tra sp o rta rla s  por cabotaje á o tra  A duana y préo- ;-- 
ta r la s  a llí á  consumo, se observarán para  la  extracción q 
mism as, form alidades y reglas p rescritas anterio rm ente. I N, 
A duana de destino se despacharán en la form a ord inaria , : 
m itiendo la correspondiente to rnagu ía  a la de en trada  páre, c 
cancelación de la fianza.

L a fac tu ra  con que se ex tra igan  géneróside  los depósitos 
h ab rá  de referirse  al contenido de una sola declaración.

A rt. 483. Si el in teresado  ex trae  del. depósito l a s ‘m ercan
cías para  p resen ta rlas  á consum o, se p rac ticará  lo p rescrito  en 
estas O rdenanzas para  el despacho de géneros ex tran je ro s ó . 
coloniales de p rim era  en trada . *

L as declaraciones de géneros procedentes de un  depósito Se 
a fo ra rán  siem pre por el resu ltado  del reconocim iento, ano tán 
dose en las to rnagu ías de que tr a ta  el a rt. 484.

Si re su lta ren  diferencias de m ás ó de menos, él A dm inistra*  
dor de la  A duana en que hubieren  estado depositados dispon
d rá  que se anoten en las cuentas, haciendo las oportunas com 
probaciones de las existencias y  procediéndose con arreglo  á 
lo que previene el ú ltim o  párrafo  del a rt. 260.

A rt. 484. Al fin de cada año se h a rá  por los empleados del 
depósito, con in tervención dél A dm in istrador,,un  re cuento ge
neral de las m ercancías existen tes b a jo ’ su  custodia, com pro
bándose escrupulosam ente con lps reg istros de én trada  y  salida.

Si re sv d ta rr  todo conforme, se h a rá  i n s t a r  usí en m  Mtfy
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. que se archivará en la Aduana, enviando copia do ella á la Di
rección general.

Si resultasen diferencias, se. procederá á instru ir expediente 
en averiguación de las causas, dando aviso inmediato á la Di
rección general á fin de que ésta adopte las medidas oportunas.

La Dirección podrá además ordenar recuentos generales ó 
parciales en cualquier momento que lo crea conveniente.

f CAPÍTULO VII
Del comer do de cabotaje.

Art. 185. Comercio de cabotaje, -con relación al régimen de 
las Aduanas, es el que se .hace directamente por m ar entre 
puertos de la Península ó de las Islas Baleares.

El comercio con les puertos francos de las islas Canarias so 
, considerará corno cabotaje de entrada cuando se tra te  do las 
mercancías que en la disposición- 9.a del Arancel de Aduanas se 
determ inan en el concepto.ele productos de aquellas islas. To
das las demás mercancías deberán documentarse como proce
dentes del extranjero.

E l comercio con las islas de Fernando Póo y sus dependen
cias Annobón, Coriseo, Elobcy y cabo«&an J uan se considerará 
asimismo corno de-cabotaje cuando se tra te  de mercancías pro
ducto de dichas posesiones, y como de Importación del extran
jero cuando seaxi cualesquiera otras mercancías. (Véase ái$j>osi~ 
don  40 del ÁrancsL) La misma. distinción se hará respecto del 

■ comercio con los puertos trancos de Ceuta, M el illa, Alhucemas, 
islas Chafar mas y Peñón de Veloz de la (romera. (Apéndice nú
mero 47.)

■ En cuento a! comí re'o que desde la Península é Islas Ba
leares so liega r r r  dcsirno á los puntos expresados en los pá- 

' rrafos.anteriores, se considerará skxnpre y se docum entará 
como de cubo L ó  clsorvánoos., las prescripciones del art. 191 
si se tra ta  di ¿íureuneías -españolas que pagan derechos de 
exportación.

En el comercio con los puertos frmíeos de las islas Cana
rias se observarán k s  prt ser-pelones establecidas en el párrafo 
anterior y en el artículo siguiente.

Art. 486. El comercio tle cabotaje sólo puede hacerse en 
buques españoles.

Podrán sin embargo conducirse en bandera extranjera de 
’ un puerto á otro de la Península é Islas Baleares los equipajes 
de viajeros, loe minera les, las cales hidráulicas, las maderas 
de construcción, los abonos naturales y artificiales y el carbón 
de- piedra nacional.

Las Aduanas k : l  lih rán á los Capitanes de buques ex tran
jeros que en Jasiro o «on los electos mencionados anterior
mente se diiiju n a tm puerto español certificaciones de las 
cantidades que en concepto de provisiones hubiesen declarado 
ai tiempo de la entrada y de k s  existentes el día de 3a salida, 
á fin de que per la Aduana del puerto á que se dirijan pue
da hacer sé aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 56.de estas Ordenanzas.1 £

A rt. 487. "El buque que despachado de cabotaje toque.en 
puerto extranjero será considerado como de procedencia ex
tranjera, y lo mismo su cargamento, á menos que la arribada 
al puerto mencionado haya ' sido forzosa y que.*el Capitán lo 
justifique así ante el Cónsul español si allí lo hubiere ó ante 
la Autoridad local en otro caso.

A De esta prescripción se exceptúan los buques españoles que 
conduzcan mercancías del Reino de un puerto 4 otro de la.■pe
nínsula y toquen en Lisboa ú Oporto para dejar ó tom ar car
ga; entendiéndose por tanto que (lidias mercancías no perde
rán su nacionalidad y serán tratadas como del país en el 

* puerto español donde se desembarquen.
Art. 488. El-Capitán que de so•; tom ar á bordo de su buque 

mercancías para trasportarlas por cabotaje pedirá habilitación 
ai efecto por medio de m a solicitud que ser virá de carpeta al 
expediente respectivo; debiendo formarse tan tas carpetas 
cuantos sean los puertos para que tome carga, sin perjuicio de 
hacer el resumen de todas en L ultima.

Art. 489. El despacho de calida por cabotaje de mercancías 
españolas no sujetas' al pf-.go ue derechos de exportación se
llará con sujeción á k s  reglas que siguen:

4 A El cargador presentará facturas duplicadas, expresando 
el buque en que va á hacer el embarque, el numero, clase,, 
marcas y peso bruto de los bultos; la clase y cantidad de las 
mercancías; los nombras du los rem itentes y el puerto de des
tino con los nombres de los consignatarios si fueren personas 
determinadas, ó la expías,ón de expedirse por conocimientos á 

' ,1a arden-en su caso.
Podrán incluirse en una misma, factura mercancías ex tran

jeras,, coloniales y del país; paro declarándolas con completa 
sepa'ráción, así en clase y peso como en valores.

2A El Capitán.del buque presentará- certificación expedida 
por la Autoridad del puerto fie ser cierto que la embarcación 
está surta  en él.

fifi- E l A dm inistrador dispondrá que’las facturas se anoten 
ea su carpeta, numerando estas correlativam ente por años y 
aquéllas en la misma forma por carpetas; decretará el recono- 
.cimiento de las mercancías, designando el Vista que haya de 
verificarlo, y autorizará el embarque para el caso de confor
midad.

4A E l reconocimiento será* ordinariam ente de lo exterior 
de los bultos, abriendo.alguno de eilos y confrontando el peso 
bruto. 8e hará sin embargo escrupulosamente si se sospecha 
fraude ó se tra ta  de las mercancías comprendidas en el Apén
dice núm. 48.

5.a E l 1- esguardo, al cual se entregarán las facturas,- permi
tirá  y después vigilará cuidañosamente el embarque, poniendo, 
en aquéllas el mmpliáo. Si. las'mercancías son de las compren
didas en el Apéndice citado, pondrá además su conformidad, el 
Tefe del Resguardo del muelle; en la inteligencia de que él será 
e 1 principal responsable en el caso de no embarcarse.

6 /  Devueltas las facturas á la Administración, se incluirán 
en su carpeta y se tom ará razón de ésta en un lib ro  especial; 
dándose aviso al Adm inistrador de la Aduana de destino.

7.a Todas las facturas llevarán é l sello de la Aduana puesto 
á- presencia de Oficial del. Negociado antes de entregarlas á 
los Capitanes de los buques. La falta de este requisito en cual
quiera de ellas será bastante para que al Adm inistrador de la 
Aduana á que se dirijan las,mercancías reclame de la de origen 
la principal correspondiente, á fin de confrontarlas entré sí y 
asegurarse de que coinciden en su corte, cuya circunstancia se 
hará constar por el Afiministrauor, del volviendo -.después la 
factura principal á la Aduana de que proceda.

8.a Cuando' las facturas comprendan aceites vegetales ó m i
nerales, aguardientes, bacalao, frutos coloniales ó tejidos, se 
hará constar separadamente el peso bruto da las expresadas 
mercancías en la casilla correspondiente del aviso de que tra ta  
la regla 6.a

Las provisiones,'repuestos navales, carbones y demás efec
tos que se embarquen ó se tomen en los p u erto s , excep
tuando los víveres frescos que se destinen al consumo diario  
de a bordo, se documentarán en sus correspondientes facturas 
•de cabotaje con el epígrafe de Rancho ó Repuestos,

Art, 490. Guando un Capitán haya concluido la carga de su 
buque y desee hacerse á la mar, sa habilitará de salida en.la

forma que establece el art. 445, con la so lí diferencia de que 
en los duplicados de las facturas que se le entregan pondrá el 
Adm inistrador este decreto: Sirva de guía hasta el punto de su 
destino.

A rt. 494. Si las mercancías son españolas de las que pagan 
derechos de exportación, se observarán para su expedición por 
cabotaje todas las reglas establecidas en el art. 489, y además 
prestará el rem itente fianza bastante á responder del importe- 
de los derechos para el caso de no acreditar después su lh gads 
á otro puerto español.

Art, 492. Si las mercancías son -tejidos españoles ó ex tran 
jeros nacionalizados por el pago do derechos, se hará cuidado
samente el reconocimiento para asegurarse de que los prime
ros llevan las marcas de fábrica y los*segundos conservan el 
marchamo que justifique su legitima importación.

Todos los demás géneros extranjeros nacionalizados se su
je tarán  á las formalidades que se establecen para los espa
ñoles.

Art. 493. Cuando en el embarque de mercancías por cabo
taje se deduzca por los solicitos ó facturas que el Capitán del 
buque va á vender por su cuenta ó en comi lón los géneros 
embarcados, le hará pr. sen te el A dm inistrador la obligación 
en que está de proveerse de la correspondiente patente que 
m : ditp el pago de la contribución industrial.

V si no obstante, antes de salir del puerto no hubiere el 
Oai fien exhibido dicha patente, se dará, parte ai Adm inistra
dor ue Contribuciones y Rentas de la provincia á que corres
ponda la Aduana de destino, paro, que proceda á acordar la. 
exección de la cuota ó á la instrucción del expediente de de
fraudación. . .

Art. 494. Los Administradores de Aduanas, siempre que lo 
consideren necesario pueden, requerir al Capitán que [exhiba 
sus pep-,? s y v c ita r á p d a  hora los buques, por sí ó por me
dio de delegado suyo, cuando conste de los documentos el em
barque de las mercancías á que se refieran, 4 fin de asegurarse 
de si realmente existen ó no á bordo, ó impondrán, si así pro- 

' cede, á ios cargadores ó en su defecto á los Capitanes las pe
nas m rcadas en el caso 8.a, art. 261 de’estas Ordenanzas. Las 
visitas que se acuerden se harán constar precisamente en las 
carpetas, como también el resultado de ellas, cuya diligencia 
firm ará el funcionario que baya sido designado para ello.

Art. 495. El despacho de mercaderías que llegan á un puerto 
por cabotaje se hará con sujeción á las reglas siguientes:

4.a El Capitán, apenas haya fondeado el buque, presentará 
en la Aduana las facturas guias de toda la carga que por aquel 
concepto trasporte, y no se adm itirá nunca en ellas rectifica
ción ue ninguna especie.

8.a En el acto mismo se exam inará el Diario de navegación 
para asegurarse de que no ha tocado durante su viaje en n in 
gún puerto extranjero después de haber tomado mercancías 
del país. Esta circunstancia, de la que quedan exceptuados los 
buques que toquen en Lisboa y .Oporto, conforme al art. 487, 
se hará constar precisamente por el interventor do la Aduana 
ó por el funcionario en quien delegue dicho servicio en la car
peta que luego se mencionará, sin perjuicio del examen de los 
demás documentos y de la patente de sanidad cuando la Ad- 
ministración lo considere conveniente.

3.a En la Administración se abrirá una carpeta en que so 
anotarán las facturas de la carga que viene para aquel puerto, 
coi.iS rvándose'Ias otras para devolverlas al Capitán al tiempo 
de su salida.

4.a Los Administradores podrán reclamar además de la 
Aduana de origen las factures principales para su comproba
ción con las duplicadas siempre que lo crean oportuno.

5.a El Administrador decretará en las facturas el alijo y 
reconocimiento, designando el V ftta ' que haya de7 practicarlo.

6.a El despacho se concluirá como en el comercio de im 
portación, salva la diferencia de no haber pago de derechos y  
haciendo las facturas las veces de las declaraciones.

7.a Cuidarán los Administradores de que los bultos condu
cidos por cabotaje que entren en los almacenes sean despacha
dos y retirados en el mismo día de la entrada; pero si á pesar 
de ello permaneciesen en almacenes más de hr-s días por culpa 
de los interesados, se les exigirá el derecho de almacenaje, se
gún el art. 403; entendiéndose que si el hallarse los bultos al
macenados perjudica á la buena colocación de los procedentes 
deí extranjiro , serán trasladados aquéllos á un almacén parti
cular, cargándose á los interesados ios gastos de local y demás 
que se originen.

8.a Terminado el. despacho, se reunirán en la carpeta las 
facturas pertenecientes al buque, y se tom ará razón en un li
bro especial, dándose aviso al Administrador de la Aduana de 
origen.

Art. 496. Los géneros que se conduzcan por cabotaje po
drán desembarcarse en puerto habilitado distinto del de su 
destino siempre que se trate  de bultos completos ó de carga
mentos á granel. En esto caso el Capitán ó consignatario pe
dirá por medio de un solicito licencia para descargar la parte 
que le convenga. Dicho documento servirá de base para el des
pacho, que se liará en la forma ordinaria; rebajándose do la 
factura de su referencia los géneros descargados y haciéndose 
constar en la misma el pago del dereho de descarga.

El Adm inistrador dará aviso del despacho á los de las 
Aduanas de origen y de desfcir o en el mismo día que se habi
lite el alijo de mercanc 'as destinadas á otros puertos.

Art. 497. Un buque nacional que llegue á puerto español 
con mercancías del extranjero puede, aun cuando no las des
cargue en todo ni en parte, tom ar más carga para trasportarla 
por cabotaje, siempre que en el puerto haya Aduana facultada 
para autorizar- o.

En i sie caso, y sin perjuicio de presentar el Capitán el co
rrespondiente manifiesto, sujetándose á lo prescrito para el 
comercio de importación, se observarán para la parte de cabo
taje k s  siguientes reg la s :-

4.a Se hará un'detenido reconocimiento de las mercancías 
qifce hayan de embarcarse si son de las "comprendidas en el 
Apéndice núm . 48.

2.a Se situarán á bordo del buque individuos del Resguar
do con especialísimo encargo de vigilar cuidadosamente las 
operaciones.

3.“ También se tendrá muy particular cuidado con los bul-- 
tos al embarcarlos. Los vigilantes de á bordo pondrán el recibí 
en las. facturas, y el Jefe del Resguardo del muelle estam pará 
el cumplido, bajo su más estrecha responsabilidad, devolvién
dolas A la Administración. v/

Art. 498. El Capitán do cualquier buque en lastre procedente 
de un puerto del Reino participará su llegada á la Administra
ción de la Aduana apenas Laya dado fondo, pudiendo el Admi
nistrador de la misma y con su autorización los Jefes del Res
guardo visitar á toda hora lo%buques que hacen el comercio de 
cabotaje, requerir al Capitán que exhiba sus papeles y enterarse 
de la conformidad de éstos con el cargamento.

Art. 499. Los pertrechos de guerra y los efectos estancados 
que circulen por cuenta del Estado no necesitan documenta
ción de la Aduana, bastando para ios primeros el pase.de! Co
misario de Guerra y para los segundos la guía de la Adminis
tración de Contr bueioees y Rentas ó Fábrica del Estado.

El embarque y desembarque se hará siempre con autoriza

ción de la Aduana, permitiendo además que los pertrechos y  
municiones do guerra so reconozcan en los Arsenales y Parques.

A rt. 200. La llega :la.de buques de. cabotaje se publicará en 
los térm inos prescritos para la de I03 que proceden del ex
tran jero .

Art. 204. Es permitido el trasbordo de géneros - conducidos 
por cabotaje-, distinguiéndose en él los casos siguientes:
^.4.° Si se tra ta  de géneros españoles que se- conduzcan de un® 

d o.ro pueruo, el trasbordo podrá hacerse solamente á buques 
españoles, pero sin limitación alguna en cuanto al tonelaje, con. 
sujeción á estas reglas:

a. El Capitán o consignatario del buque que uniera tra s 
bordar ío solicitará por escrito del Administrador do la A dua
na, exprés..noo ademas do las c 1 rcu nsta neias do su buque el 
nombre, bandera, matrícula, tonelaje y punto do. destino del. 
que haya de recibirlos; numero de bultos, sus clases, marcas, 
numeración y peso bruto; clase, ca l idad  y cantidad do las m er
cancías, segun 'actura- ó facturas, sus números y Aduana y 
cárpete s á que corresponden.

b. Ei Administrador concederá el permiso si procede, y  se 
practicará la operación corrormo á las formalidades preveni
das en la sección 2.a dol cap. 5A, tít. III de estas Ordenanzas, •

c. Terminada Tu operación, se hará constar, así en la soli
citud, dol mismo moho que ol recibí de los bulto • por ol Capi
tán dol buque receptor. La solicitud quedará unida á la car
peta do las ilc tu ras  que debe abrirse o a la Adueña, en tre- 
gando ósias ai Capitán dei beque re rifior ton la. correspon
diente nota, en Ja que se i.ag; constar ía o per ¿uñón y la cir
cunstancia do quedar satisfecho el irnpu 1 to de descarga en la 
misma Adir me.

2.“ Si se tra ta  de géneros españoles que s traen por cabo- 
ta c  y se 'des¡ a llenarlos al extranjero, se cum plirán los requi
sitos esmbleciúos para la exportación; cambiándose las factu
ras de cabotaje por facturas de export ción, y cumpliéndose 
lo establecido en general para los trasbordos. En tal caso el 
buque receptor podrá ser de cualquier bandera.

Si los géneros estuvieren sujetos á-derechos de exporta
ción, la Aduana en que se verifique avisará 'á aquella as donde • 
salió la expedición üe cabotaje que los h /ga efectivos por m e
dio de la lianza que debió exigir, según, dispone el art. 494. ■

8.a El trasbordo de géneros extranjeros trasportados por 
cabotaje, aunque se h yan nacionalizado por el pego de dere
chos, cebera hacerse con las restricciones establece das pára lo s  
no nacionalizados en la sección 2.a del cap. 5.°, tít. III ya citado.

Art. 202. Se permite el tráfico de géneros, frutos y electos 
del país, excepto tejidos, entre las Aduanas y poblaciones en
clavadas dentro de la ‘misma bahía, aun cuando dichas pobla
ciones no tongan determinada una habilitación expresa en el 
Apéndice núm. 4.“

Esta op ración se hará por medio de docume ntos talonarios 
y timbrados, con arreglo á modelo, que serán facilitados por 
los Administradores de Aduanas, á petición verbal de los patro
nes de las ernb rea cienes menores que constan matriculadas 
c u an d o  se trate de expediciones de las mismas Aduanas a la s  
poblaciones enclavadas, en las bahías respectivas, ó por los Ad- 
m nis íadores de Rentes, y en su defecto por los Alen ¡des do las 
referidas poblacio: es, cuando versen sobre expediciones' para 
las Aduanas de que dependen.

En ningún caso serán válidos si no constan en ellos el rcco-  ‘ 
nceími. nto y cumplido de embarque de los géneros que com
prendan; debiendo verificarse el primero por el Visita ó por el 
Jote dol Resguardo, segñn tenga ó no lugar la operación en 
punto en que exista Administración de ARuanás ó de Rentas, 
y en la misma forma, se practicará el reconocimiento do en tra
da, conservándose después los documentos en la dependencia 
respectiva.

Los documentos referidos servirán también para las opera
ciones de carga y descarga; para el tráfico de Aílua a á Adua
na dentro de k s  rías cuando, tonga lugar en embarcaciones 
menores, y para los trasbordos dé géneros, frutos y.efectos es
pañoles conducidos por cabotaje á Aduanas s tuadas en las 
rías cuando por la naturaleza de éstas sea necesario practicar 
dicha operac ón en dos ó más embarcaciones menores; hacien
do constar, así en los documentos referidos como en las factu
ras, que queda satisfecho el impuesto de descarga en el punto 
en que haya tenido lugar el trasbordo.

Art. 2(3. Se exceptúan de los requisitos establecidos la cal, 
carbones, carnes y pescados frescos, animales vivos, hor alizas 
y frutas verdes, huevos, leña, maderas, minerales do hierro y 
cobre, pan, piedras y los ladrillos y tejas de barro, cuyos efec
tos podrán circular sin documento alguno dentro do las res
pectivas bahías, como igualmente las cortas cantidades de gé
neros, así españo es como extranjeros, que prudencialmeritei 
puedan graduarse para el uso de una familia..

Art. 204. Sin embargo do que los comisionistas que viajen 
por mar con m uestras de géneros españoles ó extranjeros de- ' 
ben cumplir con las formalidades establecidas para el comer
cio de cabotaje, podrán solicitar y obtener en la primepa Adua
na en que se presenten una certificación expresiva do todas las 
m uestras que conduzcan. Esta les servirá por el término de im  
año de documento de referencia á las facturas de cabotaje que 
han de presentar en la misma Aduana y en las demás por don
de hagan expediciones, admitiéndoseles dichas facturas con la 
sola expresión de géneros españoles ó extranjeros , según certi
ficado adjunto, que deberán recoger después de expresar en el 
mismo el resultado del despacho de en rada.

Art. 205. Los Administradoras de las Aduanas podrán 
autorizar que se realicen de noche la^ operaciones de cabotaje, 
tratándose de buques que no hagan á la vez el comercio del 
extranjero.

Art. 206. Cuando un vapor baya de permanecer pocas horas 
en el puerto, siendo de escala fija, se procederá cu k  forma es- 
blecida en el a rt. 446.

CAPÍTULO VIII 
De la e i r d i l a c i ó n .

Art. 207. La drcukicién de las mercancías, ó sea su tras
pone de uno á otro punto del territo rio  español s u salir al mar 
ni cruzar las frontéras, y su esiancia en el mismo territorio 
es enteram ente libre, con sujeción á las siguientes reglas:

4.a Los tejidos y  ropas, de cualquiera clase y las pieles cur
tidas ó charoladas de fabricación extranjera deben conservar 
en todo el Reino el sello de marchamo que les impone la Adua
na en el acto del adeudo.

2.a Los tejidos y ropas de fabricación española deben con
servar también las m arcas de fábrica; entendién 'ose por tales 
los signos que cada fabricante haya elegido y de que deberá 
rem it r  doble m uestra ó la Dirección general de Aduanas. Es
tos signos podrán estar tejidos, bordados ó estampados en los 
géneros y ropas, ó ser un s e l l o  semejante, pero nunca igual al 
que se reserva la  Administración é imponen las Aduanas, y 
deberá consignarse en ellos el nombre del fabricante y punto 
donde su fabricación se halla establecida.

3.a Las demás mercancías pueden circular por todo el te rr i
torio español ó permanecer en él sin requisito alguno.

4A Las cortas cantidades de tejidos, las piezas de ropas que 
prudenciaImente puedan graduarse para el uso de.uner familia*



140 20 Noviembre 1884 Gaceta de Madrid. =Núm. 325
la s  píeles cu rtid a s  ó cha ro tadas en m enor can tidad  de una  do
cena, las piezas pequeñas de tejidos de punto , ta les  .como los 
gu í u les, m itones, corbatas, m edias, calcetines y  o tras  análo
gas; las cintas, ontred oses ó tira s  bordadas; las pu n tilla s  lisas, 
b o rd a ra s  ó h Lrach s be cualquier clase, siem pre que 'su ancho 
no exceda' de cinco cen tím etros, y los pañuelos de espum illa de 
sena lian abes r e 1 añ ila pueden c ircu la r sin sello de m archa
m o y sin n are-a de fábrica.

8.a E l ta le ro  e s ta rá  su jeto  á las disposiciones especiales 
que rijt n en n m a teria . ( \éa se  el Apéndice núm.  S.°)

A rí. 218. í e en tenderá  por co rtas cantidades de tejidos y  
rep í s á que se roí!ere la n g l a  4.a del artícu lo  an te rio r en los 

. tej.-ocs ¿cimillos los re ta les liastá di  metios  de tiro ; en los 
del ram o  de } m u ría  h a sta  cuatro meU os si ion  de doble ancho 
ó h a sta  o, J.n n.cii os en el caso de ser sencillo el ancho; los pa
ñ ue los suelto s ce cualqu iera clase de dibujos diferentes, y los 
..cortes y re] as que los j a rticu la res  conduzcan por su cuenta en 
carn ií a< is  proporcionadas á su posición y que no m erezcan el 
nom bro  be expedición com ercial. ^F e .en tien de que cuanto queda indicado respecto a la  fra n 
qu ic ia  ce el re ule r  sin sello las co rtas can tidades que se m en
c io n an  es sólo pora las expediciones que circulen en las p ro
v inc ias  de lo in te rio r y las que de estas se dirija n á las de cos
t a  ó fro n tera; pero de ningún modo p a ra  las que circulen de 
p u n to  a pun to  ele estas u ltim as provincias ni p a ra  las que 
desde ellas se d irijan  á lo in te rio r.A rt. 2( ib A lo 'largo de las fron teras, y dentro  do la d is tan 
cia de ib  h iltm c íro s, no se p e rm itirá  la ex istencia de depósitos 
de géneros ex tran je ro s  ó coloniales m ás que en las poblaciones 
•que tei:g< n .Adm inistración de A duanas ó de I,en tas . ^

Tampoco se \ e n n itirá  den tro  de la d istancia  referida el es
táb il eim .i m o ce fabricas de cualqu iera especie. Las ex isten tes  
e s ta rá n  sí j< tas á la v ig ilancia especial que en cada caso de
term ine el h in is terio  .hacienda; y si se cierran , no se p e rm iti
r á  su re si ableo ni imito.f e  exceptúan be te ta  prohibición las fábricas y artefac tos 
que se ocupen en la preparación efe m a te ria s  alim enticias, el 
b  neficio ec ininerales, la in d u str ia  corchera, los ta lleres desti
nados al aserrío  de m aderas y la co rta  y lab ra  de m árm oles, y 
los de elaborar cubas, barricas, tin a s  ó toneles p a ra ' envase de 
£ id ra , vinos y escabeches.

A rt. 210. E l R esguardo de t ie r ra  ejercerá su vig ilancia:
4.° Im pidan do ei desem barque en las costas y la en trad a  

p o r  las íTont ras  do cualquñ r  clase de m ercancías por pun tos 
y  en horas no hab ilitados al efecto.2.° bersigulendo y aprehendiendo las que co n tra  las reg las 
establecidas su desem barquen en las costas ó crucen Jas fro n
te ras , siem pre que no deje de tenerlas  al alcance de la v is ta  
desde e m om ento del desem barque ó del paso; entendiéndose 
q u e  ocurre este caso cuando el L esguardo  no pierde la p is ta  de 
la s  personas, vehículos ó caballerías en que se conduzcan.3.° A prehendiendo en cualquier pun to  del te rr ito r io  los te 
j id o s  ó ropas ex tran je ro s  sujetos á m archam o^y los españoles 
su je to s  á m arca  de fábrica que se encuentren sin dichos req u i
s ito s .A rt. 211. L a Dirección general de A duanas ejerce su v ig i
lan c ia  en todo el te rr i to r io  español por m edio de los em plea
dos de la ren ta , en la  form a que la m ism a determ ine p a ra  
c a d a  caso.A rt. 212. Las personas que contravengan á las disposicio
n es  de este capítulo incurrirán en las m ultas y  penas que con
signa e l tít. IV de estas Ordenanzas.1 Art. 213. El M insterio de Hacienda podrá adoptar medidas . extia ordinarias para reprimir el contrabando en las fronteras, 
si jetando á fiscalización y penas especiales á los estable cimien- t( s y  edificios situados sobre la extrem a irontera y vías d iv i-  

áSioriaSo
CAPÍTULO IX

De las averías y  del abandono de las mercancías; de las arribadas y  de los naufragios.
S ECCI ÓN P RI ME RA  

De las averias.
A rt. 214. A rena-es el . demérito que sufre un género por meeidenie ocurrido durante su conducción desde el momento 

de su embarque hasta inm ediatam ente antes de descargarse
d e l buque. - ’ 1 _ A . „Por analogía se da el m ism o nombre al deterioro que sufro 
isn género durante su conducción por tierra para presentarse 
en la  Aduana.A rt. 21b. L as m ercancías que se p resen ten  av en ad as  al 
despacho en las A duanas ten d rán  opción á una rebaja  de d e -  
Téchos proporcional a l de terio ro  ó dem érito  sufrido  si se cum 
p len  los requ isito s  siguien tes:4.° E l la p i té n  ex presará  á continuacion. de su  m anifiesto 
que ha lucho  ptoiesta  ó se propone nacerla  cuando baje á tie 
r r a  de haber sufrido ó de presum ir avería  en su  cargam ento .2,® La protesta tendrá lugar, con arreglo á lo prescrito por 
e l art. ITC del Código de Comercio, en el puerto primero «donde arrile, y  mientras no termine sus diligencias no le 
3§erá permitido abrir las escotillas. ^3.®- Fe presentará un testimonio én forma legal al Adm inis
trador de la Aduana dentro de los seis días  siguientes al de la 
adm isión del buque á libre plática.4A Ei coi signatario, tomando los datos que estim e necesa
r io s  sobre e l estado del cargamento, sin deshacer los bultos, presentará durante las diligencias del despacho, pero antes 
d e l reconocimiento, dos notas, expresivas de aquéllos en que 
isepa ó sospeche que existe avería, cuyas notas se acompañaran 
é, cada ejemplar de la declaración.Si los géneros se destinan á almacén ó á depósito, habrá de 
presentarse la nota á las veinticuatio horas de haber sido al
m acenados ó depositados.5A R ecib id as la protesta del Capitán y  la nota del consig
n atar io  en tiempo hábil, el Administrador lo hará constar en 
am bas, estampando de su puño admitida la advertencia.Para que el Capitán de un buque pueda obtener exención de derechos ó de las m ultas establecidas por la s mercancías á 
granel ó por bultos que después de, incluidos en el manifiesto n o  resulten á bordo por haber sido necesario arrojarlos al m ar, será circunstancia indispensable que consigne á conti
nuación de dicho documento que ha hecho protesta de avería y  
echazón al m a r , ó que se, propone hacerla cuando, baje á tierra , conforme se previene en los casos 4.° y 2.° de este articulo.E l Administrador de la  Aduana^ cuidará de examinar el 
díario de navegación, en que el Capitán debe anotar las reso
luciones tomadas respecto á la nave y al cargamento, haciendo 
« a c a r  c o p i a  detallada y certificada por el Interventor de todo 
3o relativo á la echazón de las mercancías. ,,Art. 216. Admitidas la protesta y la declaración de avería, 
s e  procederá al despacho en la forma ordinaria; pero al llegar 
«1 acto del reconocimiento se avisará al Adniinistrador y  al 
Interventor, que habrán de presenciarlo necesariamente.Reunidos ambos con el Vista, el Auxiliar y el interesado, 
ase procederá á  examinar si el deterioro, del género ha sido 
iBSxyisado por accidente ocurrido durante la navegación.

Si del exam en del género y  de los docum entos re su lta re  la 
convicción do que el género se em barcó ya averiado, no se ad 
m itirá  la p ro tes ta , pudiendo el in teresado op tar en tre  reexpor
ta rlo  inm ediatam ente ó sa tis lace r los derecho > por com pleto.

Si de la inspección del género y del exí m en de las pruebas 
presen tadas por el C apitán en su p ro tes ta  resu ltase ju stificada 
la avería á bordo y por accidente del viaje, la m ism a Ju n ta  
ta sa rá  el valor del género en estado sano y el que tenga á coñ
ac cu ci eia de la avería padecida.

£i el in teresado se conform a, se h a rá  una proporción, cuyos 
tre s  térm inos serán el valor de la unidad del A rancel en es ta 
do sano, el valor de la m ism a á consecuencia de la avería  y el 
derecho que hab ría  pagado el género en el estado sano, á fin 
do que el cuarto  térm ino , hallado en la form a acostum brada, 
determ ine el derecho exigióle por unidad.

Si de esta proporción re su lta re  que el derecho exigible no 
llega á la cu a rta  parte  del establecido para la m ercancía en 
estado sano, se co brará  esta cu arta  pa rte  para que ei beneficio 
de reba ja  que obtenga el com erciante nunca sea m ayor de las 
tres  cu a rta s  partes. P o r lo co n tra rio , cuando el dem érito  no 
alcanza al 40 por 100 del valor del género en estado sano, no 
se h a rá  rebaja  alguna en el derecho.

Si el com erciante no se conform a con las tasaciones de la 
Ju n ta , podrá op tar en el acto en tre  la  reexportación inm ed ia ta  
de los géneros averiados ó su valoración, con arreglo  á las ú l
tim as tab las oficiales, concluyéndose-después la operación como 
en el caso de ex is tir  conform idad.

De todo lo re lativo  al ju icio  de avería  se ex tenderá una d i
ligencia, que film arán  el A d m in is trad o r, el In te rven to r, el 
V ista, el AuxiJ a r $ el in teresado. E sta  diligencia se u n irá  á la  
decíaración re spcctiva.

Al em pezar cualquier despacho de av ería  se da rá  aviso á la Dirección general.
A rt. 217. Cuando se presen ten  como averiadas m ercancías 

de les com prendidas en el Apéndice núm.  49, se dará  aviso in 
m ed ia tam en te  á la A u to ridad  de Sanidad. Fi ésta decidiese que 
son inú tile s  para  e l consum o ó perjud iciales á l a  salud, se con
cederá al in te resado  la opción en tre  reex po rta rías  desde luego 
ó consen tir su destrucción á presencia de aquella A utoridad ; 
y si declarase que pueden darse al consum o, se h a rá  la bonifi
cación que corresponda según el a r t. 246.

A rt. 248. Cuando las m ercancías av eriadas estén  aseg u ra
das, la A dm inistración sólo reconocerá las averías que sean 
reconocidas por la Com pañía de seguros.

A rt. 249. Cuando el in teresado  opte por la reexportación, 
se verificará con las form alidades establecidas pa ra  la  de las 
m ercancías que se hallen  en depósito. (A rt. 476.)

A rt. 220. L as averías que ocurran  en la im portación por 
tie r ra  se ju s tificarán  del m odo que sea dable, y su adm isión y  
el despacho de las m ercancías se h a rá n  en la fo rm a p rescrita  
en esta  sección.

SECCIÓN II
Del o d.e las mercancías.

A rt. 224. Abandono de m ercancías es la renuncia de su pro
piedad hecha por el consignatario .

E l abandono es expreso  cuando el in teresado  hace la re 
nuncia  en escrito  d irig ido al A d m in is trado r de la Aduana.

E l abandono es de hecho cuando consta ó se deduce de ac tos 
del in teresado  que no dejen lug a r á duda, 

da les  son:
4.° C uando presen tado  el m anifiesto  por el C apitán  y  desig

nado en él el consignatario  no sé en cu en tra  quién sea éste ó 
h a y a  fallecido sin dejar quien le su s titu y a , ó renuncie el desig
nado y no qu ieran  a d m itir , la  consignación el Cónsul de la 
nación del cargador ó el P res iden te  de la Ju n ta  de com ercio en el caso de ser español.

2.° Cuando pasan los plazos concedidos p a ra  el a lm acenaje 
en la A duana ó pa ra  el depósito (artículos 403, 489 y 469), y 
dados los avisos oportunos al consignatario  no se p resen ta  
éste,

3.° Cuando habiéndose presentado el consignatario  á hacer 
el despacho se verifica éste, pero liquidados los derechos no 
acude aquél después de tres conminación es , en cada u na  de las 
cuales se le señale el plazo de ocho días.

4.® Cuando los v ia jeros conduzcan m ercancías ocu ltas y no 
se som etan á la penalidad que' se les hub iera  im puesto con 
arreg lo  al pá rra fo  segundo.del a r t. 280 de estas  O rdenanzas al tercer día de declarado firm e el fallo de la A duana.

8,° Cuando verificado el pago de derechos no saca el in te re 
sado los géneros del alm acén de la A duana al te rcer aviso, 
tra scu rrid o  un mes  del uno al otro.

6.° E n  cualquier o tro  caso no previsto  y en que la  vo lun tad  
del dueño pueda in ferirse  tan  claram ente como en los cinco 
precedentes.

Cuando el in teresado acuda den tro  de los plazos expresados 
en este artícu lo , no hab rá  lu g a r á la declaración de abandono; 
pero se ex ig irá  el pago de los derechos de las m ercancías, el de 
los recargos en que p u d 'e ra  haberse incurrido , el de los gastos 
de alm acenaje y  otros cualesquiera ocasionados.

A rt. 222. La m anifestación explícita de abandono puede 
hacerse en cualqu ier tiem po desde el m om ento de p resen ta rse  
la declaración h a s ta  inm ediatam ente an tes  de verificar el pago 
de derechos.

E l abandono del género exim e al in teresado  del pago de los 
derechos, pero no de las m ultas  y  recargos en que h aya incu
rrid o  si deducidos los derechos y  gastos el rem an en te  del 
p roducto  en ven ta  de la  m ercancía no alcanzase á cu b rir  aque
llas  penas.

A rt. 223. P ueden abandonarse todas las m ercancías, excep
to  las  estancadas y las prohib idas á la  im portación, respecto 
de las cuales se procederá en la form a p rescrita  en estas  Orde
nanzas ó en cualesquiera o tras  disposiciones especiales que t r a 
ta n  del con trabando  y  de la defraudación.

A rt. 224. P a ra  que las m ercancías se consideren abandona
das h a b rá  de preceder declaración del A d m in istrador.

Al efecto se procederá en la form a que sigue:
4 .a Fe a b rirá  u n  expediente, que p rinc ip ia rá  con la  m an i

festación escrita  del in teresado ó con la  exposición de los he
chos que justifiquen  el abandono, según los casos respectivos.

2.° A continuación se prac ticarán  el reconocim iento y el 
aforo, de las  m ercancías en la form a o rd ina ria , hecho lo cual, y  
oído el parecer del In terven to r, el A d m in istrador resolverá la  
procedencia ó im procedencia del abandono.

3.° E s ta  resolución se com unicará, al in teresado si fuere 
conocido; ten d rá  el plazo de cinco días p a ra  conform arse ó re 
clam ar.

Si el in teresado  no fuere conocido, se publicará  la reso lu 
ción en los periódicos oficiales (g irante tres días  consecutivos, 
y  se concederá el plazo de veinte días desde el del p rim er an un
cio al que se crea con derecho pa ra  in te rpo ner cualqu iera  re 
clam ación.4.® Si se p resen tase en tiem po hábil, la  ad m itirá  el A dm i
n is trad o r y concederá a l in te resad o  un  plazo de diez días  p a ra  
ale, a r  su  prueba, pasados los cuales, con escrito  ó sin él, rem i
t i r á  el expediente á  la  ÍQireeeión general.

8.° E sta resolverá, y  de su fallo podrá interponerse alzada al Ministerio en los térm inos ordinarios.

Art.  228. Declarada definitivamente la procedencia del 
abandono, el A d m in is trador  se inca u ta rá  de las mercancías á 
nombre de la Hacienda, dispondrá, que so anoten en un libro, y 
procederá á su venta en los términos pm sernos  en el t:t. VII.

Del producto de la venta se deducirá re la t iv am en te  el im 
porte  de los derechos, de las m ulta s  y de los g< stos de a lm a
cenaje ó depósito, y después cualesquiera otros á que p u d k r a n  
e s ta r  afectas las mercancías. Fe dará á las cantieia.d-, s res tan 
tes el destino que previenen estas Ordenanzas, y si no 16 tu 
viesen especial ingresarán  en el Tesoro como i m - n A o  de m er
cancías aban don a das.-En los casos 4.° y 8.° del art.  224 se con
se rv a rá  el resto en la Caja ce Depósitos, á disposición del in
teresado duran te  dos anos. Pasados éstos, ingresará  definitivamente en el Tesoro público.

SECCIÓN iíí
D e  la s  a r r ib a  cla¡?.

A rt. 226. P or  arribada  se entiende la llegada de un  buque á un  pun to  de costa diverso del de su tía simo.
La arr ibada  es forzosa'  pa ra  Jos efectos del impuesto de 

A duanas  cuando el Capitán se ve obligado á hacerla  por a lguna  de estas causas:
4 .a Falta  de víveres.
2 .a Tem or fundado de enemigos ó piratas.
3. Accidente en el buque que lo innabili te  para navegar.
4.a Tempestad que no pueda aguantarse  en a l ta  mar."

. 8.a E n t r a d a  en un  lazareto sucio con el solo objeto de p u r 
g a r  cuarentena.

E n  los demás casos la arr ibad a  se considerará voluntaria..
# E n  las a rr ibad as  forzosos debidamente justific; das se per

m i t i r á  á los buques destinados á la pesca desembarcar pescado 
fresco, previo pago do los correspoi>dientcs derechos, en los 
puertos  de refugio, bastando que la Axíuana reconozca el docu
m ento  legal autorizando al buque para  de di car se exclusivam ente á la pesca en su país.

Art.  227. ±\ o se perm ite  la anubada volunten i a de buques ó, 
u e rto  a lguno de les cestas  españoles no habili tado pera el 
espacho de las mercancías respectivas. Los empleados de 

A duanas  ó les individuos eel I reguardo, cerciorados ce quo 
un  buque hace arr ibada  volun taria  al puerto en que se encuen

t r e n ,  d ispondrán que el Capitán se haga á la  m a r  sin la m enor  
dem ora,  empleando la fuerza si m  cesarlo fuese para  compelerlo.

A r t . ^228. E n  los 'casos de a ñ i l a d a  forzosa A. Capitán pre
s en ta rá  inm ediatam ente  el manifiesto de la carga que conduce,

• alegando y  justificando la causa que le obliga á arr ibar .  Los 
■ empleados le p res ta rán  cuantos socorros sean posibles, y el b u 
que será cuidadosamente vigilado, s i tuando á bordo individuos 
del Resguardo que no consientan cargar  ni descargar objeto ‘ alguno.

La justificación mencionada deberá practicarse por el Capi
tán  an te  el Tribunal competente, eoníorm e á la legislación co
m ú n  sobre la ipa teria ;  debiendo presentar  al A dm inis trador  do 
la A duana  un testimonio del fallo quo recaiga. E l  A d m in is t ra 
dor podrá  p rescind ir  de dicha formalidad en los casos, do a r r i 
bada forzosa cuando sea motivada por temporal,  por averías  
visibles en el casco ó arboladura de los buques, por falta de 
víveres ó de combustible ó por o tra  causa notoria  y de fácil 
comprobación, siempre que el In terven tor  de la Aduana reco
nozca ios hechos. E s ta  circunstancia se h a rá  constar en los 
manifiestos por ambos funcionarios.

A rt. 229. vSi el buque -trae-avería que le im pida navegar, y  
pa ra  repa ra rlo  se necesita a lija r  el todo ó p a rte  clel cargam ento , 
el C apitán  lo ped irá  por escrito  al A d m in is’rador de la A duana, 
quien p e rm itirá  el alijo  con las precauciones necesarias si la  - 
A d uana está  hab ilitada  para  el despacho de los géneros de que 
se tr a ta . S in o c o  e s tu v e  se, d ará  aviso al A dm in istrador ele la 
A duana principal, el cual env iará el em pleado ó em pleados 
oportunos; siendo los gastos de alm acenaje y  dem ás que se ocasionen de cu en ta  del Capitán.

A rt. 230. Cuando un  buque á causa del tem poral que le 
im pida perm anecer en el puerto  hub iera  de hacerse á la in o r  
p a ra  refug iarse en o tro , la A duana fac ilita rá  al C apitán u n a  
copia del m anifiesto cuando concurran  las c ircu n stan cias  sigu ien tes:

4.a Que en los conocim ientos conste au torizado  por el ca r
gador el C apitán pa ra  descargar en o tro  puerto  d is tin to  del de destino.

2 .a Que el m al tiem po sea no to rio  á ju ic io  d e  las A u to rid ades de M arina.
Y 3.a Que la A duana de a rr ib ad a  en que se qu ie ra  despa

ch ar esté h ab ilitada  p ara  la adm isión de las m ercancías de que se tra ta .
. SECCIÓv IV 

De los naufragios,
A rt. 234. Cuando naufrague un buque en las costas españo

las, los em pleados de la A duana y los indiv iduos del R esg u ar
dó acud irán  inm ediatam ente y co n trib u irán  en cnanto  puedan 
al salvam ento  de los náufragos, de la carga y de la  nave.

Si no hub iere A duana en el pun to  del naufragio , los in d i
viduos del R esguardo p res ta rán  el m ism o servicio, cu stod iando 
los efectos y m ercancías salvadas y dando inm ediato  aviso 
la A u to ridad  m ás cercana.

 ̂A rt. 232. E l conocim iento d irecto  y  p rincipal de lo concer
nien te  á naufrag ios, pasado el p rim er m om ento, com pete á los 
Jefes de los puertos y á los Cónsules, en la form a que estab lez
ca la  legislación especial respectiva.

Los  A d m in istradores de A duanas deben lim ita r  su acción 
á v ig ila r cu idadosam ente que no se in te n te  defraudar los dere
chos de la Hacienda.

P a ra  ev itarlo  d ispondrán que se vigile el salvam ento de la 
ca rga  por em pleados é indiv iduos del R esguardo  com isionados 
a i efecto; in te rv en d rán  el in v en tario  que se forme, recibiendo 
u n a  copia au torizada , y ex ig irán  un a  sobrellave de los a lm acenes en que aquélla sea colocada.

A rt. 233. Si los in teresados ó el C apitán ó la persona que 
h ag a  sus veces quiere reem barcar los efectos y m ercancías 
salvadas en la  nave m ism a en que venían, si se hab ilitó  pa ra  
ello, ó en o tra  cualquiera, lo so lic ita rán  al A d m in istrador de 
la A duana, quien lo p e rm itirá  con las form alidades necesarias.

Si el buque náufrago  fuese español y  lleva expedición de 
cabotaje , sólo se p e rm itirá  el reem barque de las m ercancías 
salvadas  ̂en el m ism o buque rehab il tad ó  ó en o tro  tam bién 
español, á no ser que convenga a l C apitán  v a ria r  su expedi
ción destin an d o 'a l ex tran je ro  los géneros salvados, en cuyo 
caso se procederá con las fo rm alidades establecidas para  esta  
clase de com ercio. ,

 ̂A rt. 234. Si los in teresados desean despachar las m ercan
cía s_ salvadas y éstas  no tienen  avería, lo so lic ita rán .d e l Ad
m in is trad o r de la A duana en cuya ju risd icción  hub iera  ocu
rrid o  el sin iestro , quien lo o to rg a rá  si la A duana se h a lla  h a 
b ilitada . E n  o tro  caso d a rá  p a rte  a l A d m in istrador de la p rin 
cipal; el cual, á  costa de los so licitan tes, env iará  los em pleados 
necesarios al efecto.

E l despacho y  el pago de derechos se h a rá  en la  form a o r
d in a ria  por m edio de declaración, y dispensándose la presen
tac ión  del m anifiesto  del Capitán.
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Art. 235. Si las mercancías salvadas y cuyo despacho se 
solicita ti- non averia, se procederá observándose en lo posible 
jo que presar be ia sección 1.a de este capítulo.

Art. 236. Los dueños de los buques náufragos que desearen 
exportar sus despojos podrán yeriiiearlo con las debidas fo r- 
liu,i i ardes.

Por des ojos do un buque ñau]rayo se calmean, no solo su 
casco y arboladura, sino también ios objetos de pertrecho y 
armamento, como son las velas, jarcias, cadenas, anclas, etc.

bi en vez de exportarlos quiere venderlos, se entenderá 
para la práctica  de todas las diligencias necesarias con el Oón- 

Isui. de su nación; pero éste deberá dar parte á la Administración 
de la Aduen; :

1.° Cuando vaya á hacerse la tasación del buque á fin de 
que dicho Adm inistrador nombre un empleado que asista á la 
tasa ció , firmando con los peritos que la hagan si la encuentra 
contonne, ó consignando su opinión y dando parte á su Jefe en 
caso con ir uno.

2.° Cuando term inadas las diligencias se proceda a la ven
ta  para que pueda asistir el mismo Adm inistrador ó persona 
qu lo represente. •

El Cónsm deberá además pasar al Adm inistrador copia cer
tificada del acta o documento en donde conste el precio de la 
venL del buque ó sus despojos, y que ha de servir de base para 
eximí* los d creen os de Arancel al ao. quínente.
“ Art. 237. Si so quiero rehabilitar el buque para la navega

ción, se procer.era en la turma siguiente:
4.° El dueño si no se vendió el buque, ó el adquirente si 

llegó á venderse, duran conocimiento de oíicio al A dm inistra
dor de la Aduana. #

2.° El A d m i n i s t r a d o r  designará un maestro carpintero de 
ribera eme en unión con otro designado, por la Autoridad de 
Marina "del puerto proceda á tasar el. buque en lo que realmen
te valga colocado en astillero ó varsdero para su recomposi
ción; t i  arqueo  se hará con sujeción al reglamento de 2 de Di

c i e m b r e  de11874 y  por los arqueadores que el m i s m o  indica.
gi ei interesado se conforma con la tasación, firm ará el 

acta con el Administrador,, el Interventor y los peritos. Si no 
" se conforma, lo marriTestera así y se procederá á nueva tasación 

por los mismos peritos, asociados de un tercero que nom brará 
Via Junta de Agricultura, Industria y Comercio si existe en la 
población, ó por ei Alcaide en caso contrario. La tasación que 
así se practique será obligatoria para la Administración y para 
el interesado.

3.ü La rep-ración ó rehabilitación del buque ̂ se hará hes
pir s sin intervención alguna de la Administración.

4.° Camodo el buque esté listo 'para navegar lo participará 
el interesado al Administrador, manifestando si quiere reexpor
tarlo  ó abanderarlo.

5.° En el pr,m cr concepto el Adm inistrador instru irá  ex
pediente para la devolución de los derechos que hubiere paga
do por los despojos del buque.

En el segundo el Administrador ordenará que se practiquen 
nueva tasación y otro arqueo en la forma que dispone el nú 
mero 2.° de este artículo, y

6.° Averiguado así el valor del buque, se fijarán los dere
chos que ha de pagar para ser abanderado por medio de la s i
guiente proporción: el valor del buque rehabilitado e s a  los 
derechos de ‘Arancel que le corresponden según su tonelaje, 
como el valor que tenía antes de rehabilitarse es al cuarto te r
mino, que expresará los derechos que deban exigirse.

f  i la diferencia, entre este término y los derechos íntegros 
do Arancel no llega, al 40 por 400, se cobrarán íntegros Jos de
rechos; y si pasa del 75 por ICO, se exigirá el 25 por 400 de d i- 

éeha totalidad, conforme á lo que para las averías en general 
establece el art. 246

A rt. 288. Corresponde á las Autoridades de Marina.la for
mación de expediente cuando efectos que no sean producto na
tu ral del mar se encuentren»,flotando ó arrojados en la costa y  
carezcan de dueño conocido. Los Adm inistradores de Aduanas 
se lim itarán á contribuir al salvamento y á formar el inventa
rió de los objetos salvados ó recogidos.

é Terminado el expediente, la' Autoridad que le haya in stru i
do lo. participará 'a í Administrador de la. Aduana á fin de que 
que éste exija ai que resulte dueño por derecho anterior ó por 
derecho de ocupadón el pago de los de Arancel correspondien
tes ó la fianza de reexportación, sAgún opte el interesado por 
introducirlos á consumo ó llevarlos al extranjero.

Si del expediente resudase que la Hacienda era la dueña de 
los objetos, se pos; sionará de e ’los en ia forma y con las reser
vas que establecen las leyes; pero nunca estará obligada á pagar 
por gastos de salvamento y recompensas más cantidad que la 
q uevalgan líquidamente los efectos vendidos en pública su -  
. hasta. , \ ,

T I T U L O  I V
D I S P O S I C I O N E S  P E N A L E S

CAPÍTULO PRIMERO
Clasificación de l os hechos .penables y  procedimientos

en materia de Aduanas.
Arí . 239. Lab infracciones penables de las reglas prescritas 

..en. estas Ordenanzas se dividen en delitos y faltas.
Son delitos los actos de contrabando y de defraudación cla

rificados .y penados como tales en la legislación especial es
tablecida ai efecto ó que en adelante se estableciere. (Apén
dice 20). • •

Son faltas las demás infracciones clasificadas y penadas 
como tales en el cap 2.° de este t í tu ]o.

. V Art. 210. Las f It s se castigarán siempre con m ultas , que 
sé exigirán piecisámcnte en efectivo, considerándose parte in
tegrante de la renta de Aduanas.

' Cuando la m ulta consista en el aumento del derecho de 
Arancel, tomara el nombre especial de recargo.

Los- íiehtoS'Sé castigarán adm inistrativam ente con una m u l
ta  equivalente al valor oficial del género y de los derechos de 
Arancel, y judicialmente con las penas que determ inan las le
yes especiales.

Art. 244. El importe de las m ultas que se impongan admi
nistrativam ente por faltas inglesará íntegro en las arcas del 
Tesoro.

Se exceptúan de esta regla las m ultas que procedan de ac
tos de fondeo, servicio de Aduanas en las puertas de las pobla
ciones ó aquellos en que al descubrimiento concurran fuerzas 
del Resguardo ú otras, en cuyo caso se aplicará en favor de ellas 
el 40 por 400 del importe.

Art. 242. So juzgarán las fallas  por una Junta arbitral, 
compuesta:

Del Administrador de la Aduana, Presidente.
• Del Interventor de la misma.

De un Vista, que nunca será el que haya descubierto el 
hecho. h

De un comerciante matriculado, nombrado trim estralm ente 
por ia Junta de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia.

Y de un comerciante matriculado que en cada caso designe 
el interesado. .

A principio de cada año la citada Junta hará el nom bra
miento de los cuatro comerciantes que durante él hayan de 
prestar este servicio, y que si fuese necesario podrán susti
tuirse en el trim estre que á cada uno corresponda.

El Administrador tendrá facultad, si lo cree conveniente, 
para hacer concurrir á la Junta en concepto de Secretario sin 
voz ni voto á cualquier funcionario de su dependencia.

. Se juzgarán, los delitos y se impondrán las penas corres
pondientes por medio de un procedimiento especial que se lla
m ará adm inistrativo judicial.

Consistirá éste en resolver primero la Autoridad adm inis
trativa acerca de la aprehensión ó de la denuncia cuando no 
hubiese habido aprehensión material, y de la procedencia de la 
m ulta de que trata  ei párrafo segundo del artículo anterior, y 
en conocí.r después del hecho el 'tribunal ordinario para ju z 
gar á los reos e imponerles las demás penas que procedan por 
el delito 'de contrabando ó de defraudación y por los delitos 
conexos que hayan cometido.

Art. 243. A A en el procedimiento para la imposición de 
m ultas por faltas, como en la parte adm inistrativa del adm i
nistrativo judicial, los plazos señalados son fatales, y los eon- 
cedidos á los interesados se cuentan desde el día siguiente al 
de la notificación, no debiendo tomarse en cuenta los festivos.

Las notificaciones se harán personalmente ó por oficio, en
tregando copia literal de la providencia de trám ite ó que re
suelva el negocio, y expresando el término hábil para apelar, 
la Autoridad ai;te quien debe interponerse ei recurso y ei cen
tro por el que haya ele tram itarse la alzada, se procederá en 
la forma prescrita en la ley de Enjuiciamiento civil, salvo la 
no intervenciun de Escribano.

A rt. 244. La persona que comete una infracción de las ca
lificadas como faltas en estas Ordenanzas no es considerada 
como reo ó delincuente, así como tampoco se estima en modo 
alguno procedimiento criminal el expediente adm inistrativo.

La persona que comete delito de contrabando ó de defrau
dación se considera delincuente cuando lia recaído acerca del 
hecho fallo condenatorio, como la que comete cualquiera de 
los delitos comunes contra la propiedad.

Art. 245. Con relación a la facultad de conocer de las fal
tas y delitos, la jurisdicción de las Aduanas se ejerce sobre dos 
extensiones de terreno:

4.° Las Aduanas principales conocerán de las faltas clasifi
cadas en el cap. 2,° de este título que se hayan cometido dentro 
de su recinto ó del de las subalternas de la provincia.

El recinto de la Aduana comprende, si es terrestre, el edi
ficio en que aquélla está situada con sus anejos ó dependen
cias, y también las estaciones de los ferrocarriles, cuando las 
haya y en ellas presten servicio permanente los empleados del 
ramo. Si la Aduana es m arítim a, su recinto comprende ade
más del de las terrestres los muelles, el puerto ó bahía y sus 
anejos.

2.° Las Aduanas principales conocerán además de los deli
tos de contrabando y defraudación en la forma prescrita en el 
capítulo 4.° de este título, cuando se cometan dentro de su de
marcación. ‘

La demarcación de una Aduana principal comprende todo 
el territorio  de la provincia respectiva y las aguas jurisdiccio
nales de la misma. y

C A P ÍT U L O  I I

De las fa ltas .
A rt. 246. El Capitán de, un buque procedente del extranjero  

incurre en falta, y pega m uda en ios casos y en las cantidades 
que á continuación se expresan:

4.° Por no tener el manifiesto, ó sobordo en su caso, visa
da al entrar el buque en E s aguas jurisdiccionales ó puerto 
español, ó por la falta de dicho documento sin visar cuando 
sea necesaria la. presentación, pagará quinientas pesetas. (Ar
tículo 45.)

2.° Si el buque conduce tabaco, petróleo, tejidos ó fru tos 
coloniales (azúcar, cacao, cafe, canela, clavo, pimienta y té), 
pagará además de cinco á cien pese:as por cada bulto, según 
la cantidad del cargamento y las circunstancias que concurran 
en el caso cuando el descubrimiento tenga lugar en ei recinto 
de una Aduana.

Las penas desde el grado medio al máximo do la escala pe-, 
nuble sólo se impondrán en los casos de vehemente .indicio de 
fraude.

Si el hecho se descubre en las aguas jurisdiecionsles, so 
castigará con las penas est ablecidas para los delitos de con
trabando y defraudación.-

Quedan exceptuados los buques que viniendo destinados á 
un puerto extranjero, según los documentos de navegación, en
tren  por arribada forzosa debidamente justificada y apreciada 
por las Autoridades de Aduanas, cuyos Capitanes quedarán 
obligados á redactar y presentar el manifiesto general en el 
plazo que se les señale. (Art. 45.)

,3.° Por no presentar la copia ó copias del manifiesto á las 
veinticuatro horas pagará cien pesetas, estando obligado á re
hacerlas si no están conformes con el general.

Cuando un manifiesto visado no contenga todos los requi
sitos que menciona el art. 45, se requerirá ai Capitán para que 
en la copia ó copias se comprendan las omisiones que en aquél 
existen, sin aderar su texto, especialmente en el número de 
bultos, su peso y contenido, y clase y cantidad de los carga
mentos á granel; pues las alteraciones de dicha clase se pena
rán con arreglo á lo que queda ordenado en este caso, sin per
juicio de lo que corresponda por otra disposición penal. (Ar
tículo 50.)

4.° Por no presentar la copia general del manifiesto en las 
Aduanas del tránsito pagará doscientas cincuenta pesetas y 
responderá de las diferencias con la copia del general, que la 
Aduana del punto de tránsito  reclam ará á la do origen. (Ar
tículo 50.) *

5.° Por los bultos ó cargamentos que conteniendo tabaco, 
tejidos y frutos coloniales (azúcar, cacao, café, canela, clavo, 
pimienta y-.té) vengan declarados en el manifiesto como de 
otras mercancías, si dicho documento no está conforme con lo 
consignado en los conocimientos ó pólizas de embarque, pagará 
de cinco á den  peset s por cada bulto, y en igual pena incu
rrirá  si declarándose en .el manifiesto como contenido de los 
bultos ó cargamento alguno de los géneros ó mercancías ex
presados resultasen contener otras distintas. (Art. 45.)

6.° Por las diferencias de más ó de menos que excediendo 
de 40 por 400 resulten en el peso bruto de los bultos declara
dos en el manifiesto, que es el que sirve de base para los des
pachos, pagará el Capitán una m ulta de diez á dos m ü  pesetas 
si se hubiere separado de lo consignado en los conocimientos. 
Si en estos no constase el peso bruto, se im pondrá la pena al

’ consignatario. (Art. 45.)
7.° Por cambiar sin permiso de la Aduana de fondeadero 

en el puerto, pagará de veinticinco á cien pe setas, á juicio del 
Administrador. (Art. 47.)

8.° Por no exhibir el Diario de navegación y demás papeles 
de á bordo pagará cien pesetas, y no se le perm itirá la salida 
hasta que presente los citados'documentos. (Art. 49.)

QA Por no dar en el acto de la llegada la relación de los

viajeros y del número de bultos de cada uno payará eiwuentar 
pe*eias, y responderá á dichos viajeros de danos y perjuicios- 
por las detenciones que les cause. (Art. 46.)

40. Por no comprender en el manifiesto los Lagotes de hie
rro que traiga como lastre, ó no decir la verdad resp etc de su  
peso y clase, pagara, de dos á cinc veces el den cho ele las dife
rencias en mas ó en menos. (Art. 46.)

41. Por los efectos de provisiones y pertrechos no compren
didos en la nota pagará de dos á cinc > veres el den cito corres
pondiente de Arancel. (Art. 46.)

42. 1 or cada bulto que se encuentre á bordo y no esta com
prendido en el manifiesto pagará de dos á cinco veces el dere
cho señalado en el Arancel á los géneros que aquel contenga- 
(Articulo 45.)

43. Por cada bulto expresado en el manifiesto y no resu lte  
á bordo, pagará quinientas pesetas. (Art. 4o.) .

44. Por hallarse rotos los precintos ó levantados lo - sellos 
puestos en las escotillas en los casos c • queda A un: dslraeion 
los coloque y mamparos d.el buque, pagará A a mil a minien tas- 
pesa, s , sin perjuicio de las demás penas en que resulk naber 
incurrido. (Art. 49.)

4 5. 4 or hallarse rotos los precintos puestos en los bultos á
bordo, pagara quinitnius pescáis p o rcad a  uno, sm ¡>e .-juicio 
de las demás penas en que resulte haber incurr.do (An. 49.)

46. Por alijar sm permiso de la A dm inistración bu tos que 
estén comprendidos en ti manifiesto, pagará aob e m  -cho de 
las mercancías contenidas en los mismos; y si los bultos no 
están expresados en el manifiesto, pagará de dos á i <o veces 
el derecho; debiendo tenerse presente en este intimo caso para 
la aplicación de la escala penal la circunstancia de ix unirse dos 
fallas. (Art. 86.)

47. Por desembarcar personas ó alijar efectos de los buques 
destinados á lazareto en puntos distintos de los se-ña lados á-e •■■te- 
fin por las Autoridades competentes, pagará el Capí án doscien
tas cincuenta á dos mil pesetas, á juicio del Administrador.. 
(Artículo 48.)

Art. 247. Incurren también en falta y pagan m ulta las per
sonas en los casos y en las cantidaaes que á cont nuaeión so- 
expresan:

L° Guando las embarcaciones m inores ocupadas en ;a des
carga se detengan ó atraquen á o tra embarcar>ón o á punto 
distinio del señalado para la descarga, pagará 1 patrón d » ■ 
cuenta á doscientas cincuenta pesca-, sm per ¡me o d. ¡as d i- 
más penas que puedan imponerse por otras lañas al -nimio ó 
á otras personas. (Artículos 45 y 72.)

2.° Cuando en el despacho de un cárgame ato co d u e d o á  
granel aparezcan diferencias entre el n,a..ipeslü »«id. Capitán* 
declaración del consignatario y resultado de la de se aya, y el 
manifiesto esté conforme con los conocimientos, la responsa
bilidad recaerá en el consignatario.

Si no lo estuviese, y la cantidad que resulte cu el acto de 
la descarga es menor que la consignada en ambos documen
tos, se apreciará primeramente si la diferencia que haya en tre 
la canidda^ que resuítu nel recono :imiento y del documento 

ue exprese más excede de los t pos á que se reliare el caso 4A 
el art. 249. En caso afirmativo se exigirán ios de radios de 

Arañe;-l por la^ mercancías que falten en esta forma:
Al Capitán por la diferencia que existe 'entre su manifieslQ 

y la decía ación del consignatario.
Al consignatario por ia que aparezca entre su declaración- 

y el resaltado del despacho, que es la base de la comparación..
Si la di fe 'ene»a consiste en resultar mere * neíus de m asque 

las expr sadas en los citados documentos, se apree m\i¡¡ y cas
tigarán doi modo expresado en el caso anterior, torneado por 
base la diferencia que exista entre el resultado doi reconoci
miento y el documento que exprese nos, y exigiendo .-ida-
más de los derechos de Arancel un recargo igual á ios mismos 
al Capitán y al consignatario en los casos y en la escala esta
blecida.

Si el resultado del despacho fuese una cantidad interm edia 
entre la declarada en el manifiesto y en la d ciar avión, se im 
pondrán respectivamente al C apitán .y  al consi guata-no las * 
penalidades que procedan, exigiendo los derrabo* de Arancel al 
que hubiese manifestado ele más, y u n w e o g  i ge A  á .’slos 
derechos al que hubiese manifestado do mono -., siempre que 1 a ar
dí fereneias que hayan aparecido, tomando por bise el n  su tudr 
del reconocimiento, excedan de ios tipos con sigilados - en el 
caso 4.° del art. 249.

Los cargamentos á granel que según el art. 43 no se d cla
ren por el peso en el manifiesto se sujetarán á i s oportunas 
comprobaciones para averiguar si resultan ó no üiierenciasi 
penables por lo relativo á derechos de Arauc-l é impuesto de 
descarga; exigiéndose en su caso las multas que eom sp.m  .-un.. 
(Artículo 45 J

3.° Guando resulten en el peso bruto excesos super'ores> 
á 40 por 400, pagará el Gapitán vinco veces el derecho d des
carga, como igualmente cuando resulten exeisus supcr.oros a l 
mismo tipo e los cargamentos á granel, sin perjuicio de las; 
m ultas en que según el número anterior haya podido incurrir-. 
(Artículo 45.)

Art. 248. Los Capitanes de los buques procedentes de la s  
provincias ó posesiones españolas de América, Africa y Orea— 
nía que conduzcan mercancías de las mismas ó ex tran jeras 
sujetas á pago de derechos de importación, deberán cum plir 
las formalidades y pagar las penas establecidas en este tím lo  
para, los que procedan del extranjero.

Art. 249. El consignatario incurre en falta y paga multa, 
en los casos y en las cantidades que á continuación se ex 
presan:

4.° Por no presentar la declaración dentro del plazo esta
blecido pagará de 5 á 20 pesetas. (Art. 65.)

Por no expresar en el citado documento los nombres de los 
dueños ó destinatarios pagará de 50 á 500 pesetas.

2.° Por no verificar la puntualizad ón efe que tra ta  el a rtí
culo 66 pagará un recargo de 25 por 400 sobre el importe de 
ios derechos liquidados.

3.° Por los géneros no declarados, ó por las diferencias de 
más en cantidad ó en calidad que aparezcan entre la declara
ción y el resultado del reconocimiento, pinjará a bles aeeclios 
siempre que las mercancías no vengan ocultas en dobles fon
dos ó de o tra manera dolosa; pues en estos casos la pena 
será de dos á d>ez veces l derecho. (Art. 87.)

4.° Por las diferencias de menos en cantidad ó en calidad 
que aparezcan entre la declaración y el resultado del reednoei- 
miento pagará los derechos de Arancel cor e^pondimtes á las* 
mercancías que falten, figurándose en el aforo, primero las que 
hubiesen resultado en el acto del despacho, y después las que 
hayan faltado; cuyos derechos se  exigirán en calidad de  
m ulta.

No se penarán las diferencias de más ni de menos en can
tidad ó calidad cuando no excedan de 4 por 400 en Lis m ercan- 
cías procedentes de puertos de Europa, de los de As a en el 
Mediterráneo' y de los de Africa en el mismo mar y en el Océa
no hasta el Cabo deMogador.

En los aceites vegetales y minerales, aguardientes, bacalao, 
grasas, jabón, manteca y sal, sólo se penarán las diferencias s i 
exceden del 5 por 400.

En las procedencias de los demás puertos de Asia y  A M ce-*-
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y  de los de Am érica y Cceanía se penarán  las diferencias 
cuando excedan del 8 por 400; cuyo tipo se e levará al 40 por 
iOO si se tra ta  de aguardientes.

Cuando en la m ism a declaración resu lten  diferencias de 
m ás en un; s partidas y de m enos en o tras, se com pensarán 
aquéllas en tre  sí. La compensación no tend rá  lugar en las 
m ercancías que tienen d is tu ito  tan to  por 400 de perno so.

o.° P o r los bu ltos ó cargam entos que conteniendo tabaco, 
tejidos y fru to s coloniales (azuenr, cacao, cafe, canela, ciavo, 
pim ienta y té) vengan declarados tn  el manifiesto como de 
o tras m ercancías, de conform idad éste con lo expía sedo en los 
conocim ientos, pagará  el consignatario  ae tim o  a cien pesetas 
por cada, bulto, y en igual pena in cu rrirá  cuando liab.endose 
declarado en el m anifiesto como contenido de los bultos ó car
gam entos a lgunas de las m ercancías m encionadas resu ltase 
contener o tra s 'd is tin ta s . (A rt. 87.)

6.° P o r las diferencias ue m ás ó de menos q ae excediendo 
de 10 por ICO resu lten  en ei peso bruto  de los brutos declara
dos en el rnaniíiesip, que es ei que sirve de base pura los des
pachos, pagará el consignatario  una m ulta  de diez tí don m il 
pesetas si hubiere conformidad entre ei m anifiesto y los cono
cim ientos, ó en estos no constase el peso bru to . (A rt. bl.)  ̂ ^
■ ' 7.“ P or los géneros de prohibida im portación que hayan sido 
'declarados corno líe.tos, pagará el derecho <le A rancel de sus  
sim ilares, debiendo reexportarlos ó p e rm itir su inutilización 
según los casos, 9 i se tr a ta  do arm es ó m uniciones üe guerra  
y cree conven i en i o ei Gobierno decom isarlas, no se ex i gara de
recho ni m ulta  alguna. (A rt. 87.)

8.# Por los mism os géneros de prohibida im portación no 
declarados pagará i r e s v t c s  el deneho de sus sim ilar is , de
biendo además disponerse l a ' reexportación ó la inutilización 
según los casos, y reservarse  el Gobierno la m ism a facultad  
que en el caso an te rio r respecto de las arm as ó m uniciones de 
guerra. (A rt. 87.)

9.° P or los m ism os géneros prohibidos sin haber sido de
clarados y viniendo adem ás m aliciosam ente ocultos, pagará 
de cuatro d diez ve>.es el derecho, cum pliéndose después lo 
p rescrito  en el caso precedente. (A rt. 87.)

40. P or las m ercancías que desde el m uelle á la Aduanado 
a i depósito, ó desde esto al m uelle, salgan del cam ino au to ri
zado, pagará el consignatario  ¿fe dos á diez ve cu s el derecho de 
Arancel correspondiente. (A rt . 74.)

44. Por no satisfacer los derechos de A rancel, tra tándose  
. de m ercancías despachadas en los m uelles, dentro  del tercer 
día laborable, á contar desde la lecha de la contracción, pagará 
el recargo de 2 por 400 sobro la sum a que constituya  el débito, 
y  la. A dm inistración exigirá el ingreso de éste con el recargo 
den tro  de un nuevo plazo de ires días para llevarlo  á efecto,

■ haciendo la notificación por escrito  á domicilio en la form a 
que previenen las disposiciones vigentes.

Si dicho plazo no bastase para  conseguir el ingreso, y no se 
realizase éste, la A dm inistración de A duanas pasará  todos ios 
antecedentes á la Delegación de Hacienda p a ra .q u e  proceda 
contra el deudor por la v ía de aprem io, exigiéndole el recargo 
establecido por la legislación general para los deudores á la 
H acienda, pero con deducción de la pena ya satisfecha.

Si el pago se re tra sa  por v ir tu d  de las operaciones peculia
res de la Caja y se hace constar así por diligencia en ei docu
m ento de ingreso, el in teresado no in cu rrirá  en responsabili
dad si se verificase en cd día inm ediato.

42. Lor no re tira r  del m uelle las m ercancías en el plazo que 
señale la  A dm inistración se im pondrá al consignatario  una 
ih u lta  de 10 á 400 pesetas á juicio del A dm inistrador.

A rt. 250. Los viajeros incurren  en fa lta  y pagan multe, en 
los casos y en las cantidades que á continuación se expresan;

4.° P or exceder de 250 pesetas los derechos de las m ercan
cías que conduzcan pagarán  dobles d re en os por el exceso, á no 
ser <|ue prefieran la reexportación, obligándose á ac red ita r ha
berla verificado. (A rtícu los 04 y 97.)

2.* Cuando los géneros no declarados vengan ocultos e n d e 
bles fondos ó encim a de las personas, pagarán de dos á diez ve
ces el derecho. (A rtículos 84 y 97.)

A rt. 254. E l importador de géneros por tierra y caminos or
dinarios incu rre  en falta  y  paga m u lta  en los casos y  en las 
cantidades que 4 continuación se expresan:

4.°, Por no seguir e!. camino autorizado ó por hacer parada  
vo lu n ta ria  después de presen tar la  no ta  en el pun to  avanzado, 
pegará de dos á diez veces el derecho de las m ercancías. (A r
tícu lo  410.)

2.° Cuando al reconocer los ganados ex tran je ro s que vienen 
á- p a s ta r  resu lte  m ayor núm ero de cabezas que las m anifesta
das, pagarán los derechos de la diferencia. (A rt. 440.)^

E n  todo lo dem ás los' im portadores por tie rra  estén  sujetos 
4 lo p rescrito  para los im portadores por m ar.

A rt. 252. Las Compañías de ferro arriles  incu rren  en fa lta  
y pagan m u lta  en los casos y en las cantidades que á  con ti
nuación se expresan:

4 /  Por no p resen tar la hoja de ru ta  á la llegada del tren  ó 
la nota de los coches, m áquinas, etc., pagarán  doscientas cin-  
m en ta  pesetas. (A rt. í fon 

2.° P or re su lta r  en  el reconocim iento bu ltos no com pren
didos en la hoja do ru ta , pagarán  de dos cí cinco veces el dere
cho. (A rt. 443.)

P or no re su lta r  en el reconocim iento bu ltos com pren
didos en la hoja, pagarán  doscientas cincuenta pesetas por 
cada bulto . (A rt. 413.)

4 °  Por mover todo ó parte  del tren , ab rir los vagones de 
m ercancías ó descargar alguna parte de éstas sin perm iso de la 
A dm inistración, pagarán  quinientas pesetas. (A rt. 443.)

A rt. 253. Los exportadores de carruajes, caballerías, gana
dos y demás efectos nacionales que según los A ranceles de 
A duanas pueden reim portarse librem ente en los plazos que se 
señalan , si los presentasen después de vencidos éstos, pagarán  
los derechos fijados en el Arancel á sus sim ilares ex tran jeros, 
y adem ás dobles derechos por los ganados ó efectos d is tin to s 
de ios exportados ó que resu lten  de exceso.

A rt. 254. Los que expm iun  por m ar ó tierra géneros, fru to s  
ó efectos españoles, estén ó no sujetos al pago de los derechos 
-de exportación , incurren  en falta  y pagan m u lta  en los casos 
y  en las cantidades que 4 continuación sp expresan:

4.® Lor em barcar sin perm iso de la  A duana en puntos h a 
b ilitados m ercancías su jetas al pago de derechos de expo rta
ción , d e  dos á cinco reces el derecho establecido. (A rt. 144.)

2.° P o r  la s  m ism as faltas, cuando se tra te  de m ercancías 
lib re s  de derechos, pegarán  de veinticinco á doscientas cin
cuen ta  pesetas, y doble- cantidad  si se in tentase el em barque 
por punto no hab ilitado , obligando al Capitón del buque á p ro 
veerse de docum entos en la A duana rpás inm ediata en cuanto  
á  la. carga que tuviese ya á bordo. (A rt. 444.)

8.° P or las diferencias de m ás en clase, calidad ó can tidad  
que resu lten  al hacer el despacho de m ercancías su je tas al 
pego  de derechos de exportación pagarán dobles derechos.

L as diferencias de menos no son penables. (A rt. 444.)
4.® Guando los C apitanes de los buques se hagan á la  vela 

sin haber cum plido todos los requ isitos y  form alidades pres
c rito s  en el a rt. 14o de estas O rdenanzas, pagarán  la m u lta  de 
<£¿mto veinticinco pesetas, que se ex ig irá  á sus consignatarios 

rw ponsables subsidiarios de los derechos y m ultas que

Hayan de pegar los Capitanes, según lo prevenido en el a rt . 64.
5.° P o r exportar por puntos no hab ilitados de la fron te ra  

de tierra, géneros, fru tos ó efectos sujetos al pago de derechos 
de exportación ó por no llevar los docum entos que se exigen 
i a ra  estos casos, pagarán cíe dos á cinco veces el derecho cor re s- 

: pondiente. (Art. 44-7.)
J 6.° P or las m ism as faltas, cuando se tra te  de géneros, frii- 
| tos ó efectos no sujetos ai pago de derechos, pagarán  de tres d 

trein ta  pesetas, a ju ic io  del. A dm in istrador de la A duana, y do
ble caríiáúd  cuando se in ten te  hacer la exportación por punto- 
no habilitado. (A rt. 447.)

A rt. 255. E n  el comercio de tránsito por m ar  in cu rren  en 
falta  y pagan m u lta  ó se su je tan  á  las consecuencias que se 
d irán  las personas en ios casos y on las cantidades que á con
tinuación se expresan:

4.° El buque m enor de cien toneladas de arqueo que se en 
cuentre en las aguas españolas con tejidos, fru to s coloniales ó 
tabaco, m anifestadas de trán sito , será conducido á la -Aduana 
hab ilitada  rnás próxim a, exigiéndose a l C apitán ¡os derechos 
correspondientes á los prim eros, y en cuanto al tabaco queda
rá  sujeto  á las disposiciones especiales del Apéndice 9.°

Igual procedim iento se seguirá con 3os buques que en las 
condiciones expresadas lleguen á puerto  habilitado.

2 .' l  or cada bulto  de los declarados de trán s ito  en los m a
nifiestos que no resu lte  en los actos de fondeo, pagará el Capi
tán  q u in ü n ía s pese-i *s, y cuando se tra te  de géneros á.granel de 
dos á unco  veces el derecho lijado en el A rancel por la p arte  
que íálte.

8.° i or cada bulto  que se encuentre á bordo y no esté eom- . 
prendido en el m anifiesto pagará el C apitán de dos á cinco ve- * 
ces el u&r&cho de A rancel establecido á los géneros que con- 
tenga.

4.® P o r los tabacos y tejidos que se presenten  de tran s ito  . 
en buques de cualesquiera ciase, bandera y procedencia y  no •• 
com prendidos respectivam ente en las excepciones del a rt. 453' 
ni en  las del Apéndice 9.°, in cu rrirán  los segundos en el pago 
de los derechos de Arancel, y los prim eros en las penas señala
das en los tres ú ltim os párrafos del a rt. 8A del m ism o, exceptó ' 
si la en trada  en el puerto  ha sido por a rribada  forzosa. (Ar
tícu lo  453.)

A rt. 256. E n  el comercio de irá asi o por tierra- incu rren  en 
fa lta  y pagan m u lta  ó se su je tan  á las consecuencias que se 
d irán  las personas en los casos y en las can tidades que á con
tinuación se expresan:

4.® Por la falta  de conform idad al verificar el reconoci
m iento de en trada  de las m ercancías declara das'de trán s ito  se . 
ex ig irán  las m ism as penas que en el comercio de im portación .

2 /  P or la pérdida de la guía ó del escandallo  de las m er
cancías se de tendrán  los géneros h a s ta  que se reciba de la  
A duana de en trada  certificación de la  guíajó  duplicado del e s
candallo en su caso, siendo de cuen ta  del in teresado  los gastos.

P or p resen ta r m ercancías d is tin ta s  de las afianzadas, ó 
las m ism as adu lteradas, ó en cantidades menores, ó con sellos 
a lterados ó falsificados, pagara el que las p resente de dos á cin
co veces el derecho defraudado ó intentado defraudar, sin per
ju ic io  .de la responsabilidad crim inal en su caso. (A rt. íh8.)- 

A rt. 257. Cuando en el despacho de en trada  de géneros n a -  ■ 
cionales que se conducen de un punto  á otro del te rrito rio  es
pañol por el ex tran je ro  en los casos au to rizados por la legisla
ción re su lten  excesos en can tidad  ó calidad, pagarán  los dueños 
ó los conductores por la diferencia dobles derechos de los e sta 
blecidos en el A rancel ó sus sim ilares ex tran jeros.

Cuando haya  caducado la  guía, se considerarán  los géneros 
como ex tran je ro s y pagarán  les derechas de A rancel.

A rt. 258. En el comercio de tránsito  por Portugal de m er
cancías ex tran je ras  y coloniales que hayan adeudado sos dere
chos en la Pen ínsu la , los in teresados incurren  en fa lta  y pagan 
m u lta  en ios casos y en las cantidades siguientes:

4.® Por las diferencias de m ás en cantidad y calidad que re 
su lten  de la comprobación con la guía, se exigirá el pago de dos . 
veces los derechos de A rancel.

2 .a P or la fa lta  del sello de m archam ó en Jo s te jidos, ropas 
y pieles cu rtidas ó charoladas pagará el dueño ó conductor de 
dos á cinto veces los derechos de Arancel.
=. 3.° Guando los sellos aparezcan alterados, se ex ig irá  de dos 

d diez veces el derecho, sin perjuicio de la responsabilidad c ri
m inal en que puedo, haber incurrido .

4A P o r ei solo hecho de la caducidad de la guía se exigirán  
los derechos de Arancel.

A rt. 259. E n  las operaciones de trasbordo incu rren  en f a l ta ' 
y pagan m u lta  las personas en los casos y en las cantidades 
que á continuación se expresan:

4.° P e r  tra sb o rd a r de un buque á .c tro  sin perm iso de la ' 
A duana m ercancías ex tran je ras  su je tas al pago de derechos de 
im portación ó las españolas que satisfacen derechos de expor
tación, pagará el C apitán de dos á tinco reces el derecho, de 
A rancel.

2.* P o r la  m ism a falta , tra tándose  de m ercancías ex tran je 
ra s  ó españolas libros de derechos, pagará el C apitán que las 
entregue ó reciba de veinticinco á doscientas cincuenta pesetas, '

3.® P o r las diferencias do bultos ó de m ercancías á granel 
que se encuentren  sin m an ifestar en las operaciones de tra s 
bordos, se ap licará lo dispuesto para el comercio de im porta 
ción. (A rt. 248.)

4.* Por a traca r al costado de o tro  buque las em barcaciones' 
m enores que conduzcan -bultos ó m ercancías á g ranel p roce- " 
tientes de trasbordos, pagará el patrón  de cincuenta á dos cien*
¡as cincuenta pesetas. (Art. 247.)

o.“ P or no re su lta r á bordo del buque receptor los bultos 
trasbordados después de puestos los cum plidos, pagará  el Ca
p itán  orin ien tas pesetas por cada bulto , y de dos á cinco veces 
el derecho en ia*s m ercancías á granel. (A rt. 482.) *

A rt. 260. Los consignatarios de m ercancías que se destinan  
al dejósito m  las A duanas incurren  en falta , y  pagan m u lta  
en los casos y en las cantidades que á continuación se ex
presan:

4.® P or no p resen ta r las declaraciones de los géneros en el 
plazo fijado, pagarán  de cinco á veinte pesetas.

2.® P or las diferencias de m ás que resu lten  al despachar de 
en trad a  en los depósitos, pagarán los derechos de A rancel como 
pena, sin perjuicio de satisfacerlos de nuevo si se destinan las 
m ercancías á consum o.

3.° P or las diferencias de menos que resu lten  en las m ism as 
m ercancías, pagarán  como pena los derechos de la diferencia 
h as ta  el com pleto de lo declarado; pero si después las destinan  
al consumo, sólo pagarán  los derechos de la cantidad que re 
su ltó  á la en tra d a .■*

4.° P o r las diferencias de m ás en can tidad  ó en calidad que 
puedan re su lta r de cualquiera comprobación que.se hiciese en 
los depósitos, el consignatario  y  el V ista que haya in tervenido 
la  en trad a  pagarán  por m itad  de dos á cinco veces el derecho 
de A rancel, sin perjuicio de las dem ás responsabilidades á que 
hubiere lugar.

5.® P o r no re su lta r  á bordo de los buques exportadores 
las m ercancías sacadas de los depósitos que debieran llevar, 
pagará el exportador de ños d diez veces el derecho de A rancel.

6.® P or las diferencias en el peso b ru to  ó en la calidad de 
las m orm u d as , cuando se t r a te  d ?  tabaco, tejidos é fru tos co 

loniales (azúcar, cacao, café, canela, clavo, p im ien ta  y  té), se 
im pondrán  las penas establecidas para  la  im postación.

A rt. 2b4. E n el comercio de cabotaje de tn tia d a  y en ei de 
salida  incu rren  en fa iía  y pagan m u lta  las personas en los 
casos y en las cantidades que á continuación sfeexpa-esaii:

•Id P or em barcar sin p irm iso  de la A duana c en puntos del 
puerto  no hab ilitados m ercancías su jetas a l pago de derechos 
do exportación, pagará  el cargador ce dos á cinco veces el 
derecho.
_ 2.° P or Jas m ism as fallas, cuando se tra te  de m ercancías 
libres de derechos, pagará  el cargador de reiniiemeo á doscien* 

■■ tas cincuenta pesetas.
3.°' P o r re su lta r  q£ los despachos de en ü rU jU  diferencias 

on díase, calidad  ó can tidad  de m ercancías ( \ u  * d ras  no su 
je ta s  á m archam o, ó españolas que rio necesite»e lL vgr el signo 
ó m area de fábrica ,_ pagará el c a rg ad o r. de veinticinco é elen 
pesetas, sin perjuicio de rehacer-los docum entos.

4.° Por carecer del sello de m archam o Jos géneros e x tra n 
jeros su jetos á él ó por ha llarse  aquél a lterado, pagará el dueño

. ó eargaaor dedos 6 cinco v e a s  el derecho señalado en él A ran 
cel, sin perjuicio de la responsabilidad  crim inal que en el ú lti-  

i nao caso le pueda alcanzar.
5.° P or la la lta  de m area de fábrica on los géneros españo

les que necesitan de este requisito , pegará e íd u e ñ o  ios dere
chos de A rancel corno si fueran ex tran jeros.

E sta  m ulta  podrá rebujarse h a s ta  la  q u in ta  p arte  de la 
cuota si el -interesado, al que se en treg a rán  m uestras que lle
ven el sello de la  A dm inistración , ju stifica  con certificado del 
fabricante, visado por la A utoridad local, devolviendo la s  
m u es tra s  con el sello de su establecim iento, que están  efectiva
m en te  fabricadas las m ercancías en él.

6 .u P o r re su lta r  á bordo géneros indocum entados, y a  sean 
ex tran je ro s su jetos al pago de derechos de A rancel, ó ya  espa
ñoles de los que- tienen ¡¡jados derechos de salida , pagará  el 
C apitán de tíos á cinco veces el derecho.

7.° P o r los m isinos géneros no sujetos a l pago de derechos 
de en trad a  ó de salida pagará  el -Capitán m veinticinco á dos
cientas cincuenta pesetas.
• 8.° P or no re su lta r  á bordo de los buques, an tes de la  sa li
da, los géneros.españoles ó ex tran je ro s que constan  en las fac
tu ra s  después de, puestos los cum plidos, pagará el cargador, y 
en su- defecto el C apitán, los den echas correspondientes á las 

. m ercancías que falten si son ex tran je ras , y si españolas el d« 
sus sim ilares.

9.® P o r no partic ipar la llegada de su buque, aunque venga 
en las tre , al A dm inistrador de la A duana del puerto  adonde 
arribe , y por salir del puerto  sin perm iso , pagará el C apitán 

.de veinticinco á doscientas cincuenta pesetas.
E n la m ism a pena- in cu rrirán  el C apitán  ó consignatario , 

según los casos, por el solo hecho de desem barcar m ercancías, 
do cualquiera, clase en puntos"del puerto  no hab ilitados ó en 
los que i o estén  careciendo de perm iso de la A duana, sin  per
juicio de las dem ás penas que deban aplicarse con arreglo  é Jas.-, 
prescripciones de estas  O rdenanzas. .

10. P or las diferencias de m ás en ehnt-idad ó calidad- supe
rio res al 4 por 400 que resu lten  en los despachos de en trad a  de 
géneros ex tran je ro s no susceptibles de m archam o, ó colonia-

• les, pagará  el dueño ó consignatario  dos veces el derecho efe 
A rancel.

41. La fa lta  de m archam o en los géneros ex tran je ro s ó da 
la  m area de fábrica en los españoles, cuando se exigen se cas
tig a rá  conforme á los núm eros 4° y  5.* de i s tr  a r tí cu lo.- 
. 42. • L as diferencias de'; más., en cantidad o calidad que re

su lten  en los despacho, do c r I ra d a  de géneros su jetos á m a r
cham o, cuando con >< i \ rn  * m, se penarán  con una m u lta  de 
veinticinco é  ciento i t i .d i t i r  > pesetas criando el m ínim o no 
exceda de los d e i^x  d< \ f  anchi, en cuyo caso, se ex ig irán  
éstos.

48. P o r las m ism as ál kr ,  ncias en los despachos de en trad a  
de géneros españoles no * i i /u o s  al req u isito 'ó  signo de m area  
de fábrica , pagará  los daechos  de sus sim ilares ex tran jero s.

E n  este caso podrán ios in teresados hacer la  justificación 
de que tr a ta  el pá rra fo  quin to  de este artícu lo  para o b te n e r la  
rebaja  de pena que en el m ism o se establece. Las diferencias en 
can tidad  que no llegue al 4 por 400 no son penables.

44. P or los géneros ex tran je ro s que se hubiesen docum en
tado como españoles, pagará  el consignatario; - -de dos á - eme*  
veces el derecho de A rancel.

45. Los géneros indocum entados que resu lten  á bordo en el 
cabotaje de en trad a  se penarán conforme á los casos 6.° y 7.° 
de este artícu lo ; pero nunca pagarán  los géneros españoles me
nos de la  qu in ta  p arte  de los derechos de A rancel de sus si
m ilares. .

48, ‘ P o r los excesos en fe peso bruto  superiores al dCL 
por 400 que? resu lten  en los despachos, pagará el C apitán cinco 
veces el derecho de descarga , y lo m ism o pagará cuando en los
• cargam entos á granel resu lten  excesos superiores á dicho t i 
po, sin  perju icio  de las dem ás m u ltas  en que puedan in cu rrir  
los géneros. - ”

47. Si resu ltase  ceu ilación en. el nú m ero de-toneladas cie
los buques que se declaren' cprne menores' de 20, pagará  el Ca
p itá n  ó -patrón cinco veces ’el im porte del derecho de-. descarga. 
cuyo pago hubiese tra tad o  de eludir; debiendo tam bién , si la 
ocultación apareciere en el rol, d a r conocim iento á  la respec
tiv a  C om andancia de M arina para  los fines que correspondan.

'Art, 282. En el comercio con las provincias españolas de 
U ltram ar se incurre  'en fa lta  y se paga- multa, en los casos y. 
en las cantidades siguientes:

4 A P or no dar parte  de la  llegada de up. buque, aun  cuando 
venga en lastre , pagará, el C apitán de veinticinco á- doscientas 
cincuenta setas. . f

2.* P or desem barcar, sin perm iso de la- A duana ó por pun to s 
no hab ilitados m ercancías ó equipajes, pagará el C apitán u n a  
pena  igual á la del párrafo  an terio r.

3.® P or los bu líos no com prendidos cu fac tu ras que resulten, 
á  bordo del buque, si se tr a ta  de m ercancías libres de derechos, 
se ex ig irá  a l C apitán el correspondiente á sus sim ilares ex tran 
je ro s; si las m ercancías son coloniales vsujetás a l pago de dere
chos, pagará  dobles derechos, y  cuatro veces si fueren e x tran 
je ras.

4.° P or las diferencias de m ás en can tidad  ó -en calidad  su
periores al 8 por ÍÍÚ  en m ercancías libres, pagará  el oonsigna-

. ta r io  los derechos de sus -similares extranjeros,. y  - dobles dere-b. 
ohos si los tuviesen fijados en el A rancel. ^

5.® P or las m ercancías de origen ex tran jero  que se hubiesen 
, docum entado como de las p rovincias españolas de U ltram ar 
p agará  el consignatario  cuatro veces los?, derechos de sus si
m ilares.

P or las diferencias de m ás on las m ercancías ex tran jeras- 
docum entadas como ta les en las pólizas pagará dobles derechos.

Si se tr a ta  de aguardientes, sólo se penarán las d iferencias 
superiores al 40 por 400.

6.® L as diferencias de- m enos en m ercancías lib res  d e  dere
chos no son penables. -

7-.* Las diferencias que resu lten  enl*»s m ercancías e x tra n 
je ras  ó ei* las de las provincias^ españolas de' U ltram ar - su je ta s  
á derechos de en trada y que. excedan del 8 por 100' se p e n a -  .
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rán con el pago de ¡os derechos señalados á sus sim ilares ex
tranjeros.

Art. 263. -En la circu lación  por tierra- incurren en falta y 
pagan m ulta las personas en los casos y en las cantidades que 
á continuación so expresan:

1.° Por los géneros extranjeros sujetos á marchamo que se 
encuentren sin csíe requisito en los puntos de reconocimiento 
pagará el dueño ó conductor de dos á cinco veces el derecho de 
Arancel correspondiente.

2.° Cuando los imrehaznos aparezcan alterados, pagará el 
dueño ó cond ctor de dos á  diez veces el derecho, sin perjuicio 
áe la responsabilidad criminal en que p,ueda haber incurrido.

3.° Por los géneros españoles sujetos á les marcas de fá
brica que se encuentren sin ellas en los puntos de reconoci
miento papará el dueño ó conductor los derechos de Arancel de 
sus similares extranjeros.

Esta m.ulta podrá ser rebajada en los mismos térm inos y 
te jo  las mismas condiciones que se establecen para casos a n á 
logos en el comercio de cabotaje.

A rt. 264. Cuando en puntos, no autorizados de la zona de
term inada en el art. 209 se encuentren depósitos de géneros 
extranjeros ó coloniales, pagará el dueño una m ulta da m il tí 
dos m il quinientas pesetas, sin perjuicio de las demás penas 
que proceda imponer si las mercancías resultan sin los requi
sitos legales. (Art. 212.)

Art. 265. Cuando en los reconocimientos que se practiquen 
. en las fáb r icas  situadas en las fron teras de tierra  aparezcan 

existencias superiores á lo que arrojen sus libros de cuenta, 
pagará el dueño de dos á diez veces el derecho de Arancel co
rrespondiente á dichos excesos.

Si el dueño se niega á exhibir los libros ó á dar las expli
caciones oportunas, pagará además una multa, de doscientas á  
m il pese tas.. (Art. 212.)

■ CAPÍTULO III

De los procedim ientos adm inistrativos fa ro , la  im posición  
de ios m ultas por fa ltas.

A rt, 266. Los empleados de Aduanas ó los individuos de 
los Resguardos m arít.m os ó terrestres que vean, descubran ó 
sepan que se ha cometido un hecho de los calificados como 
faltas en el capítulo precedente lo participarán inm ediata
mente por escrito ai Adm inistrador de la Aduana en cuyo re
tin to  haya, sido cometida aquélla.

Art. 267. E l Administrador, después de asegurarse de la 
exactitud del parte, dará aviso al interesado de la falta que se 
le im puía y de la m ulta que debe pagar por consecuencia 
de ella.

Si el interesado so conforma, se expedirá un. cargarem e, con 
el cual irá  á hacer el pago en la Recaudación de la Aduana ó 
en la Tesorería de provincia, según los casos. .

A rt. 268. Si el interesado no se conforma, eb A dm inistrador 
dispondrá abrir un expediente, que se tram itará  con sujeción á 
las siguientes reglas:

d.a Se encabezará con el p arte  recibido por eb A dm inistra
dor, ó con un simple decreto si no hubiere recibido parte, 
cuando la falta se hubiere hecho constar por la misma Admi
nistración.

Si la falta se ha cometido durante el despacho, el Interven
tor pondrá á continuación una certificación  ex presiva de todos 
los extremos conducentes á detallar la declaración á. que. el 
despacho se refiere y el hecho que se ir  ata de calificar.

2.a Si la falta se ha cometido en una Aduana subalterna, 
el A dm inistrador de ella rem itirá las diligencias al de-la prin
cipal de la provincia; dando conocimiento al interesado, á quien 
exigirá recibo de la comunicación que al efecto le dirija.

El Adm inistrador de la Aduana principal, así respecto de 
las faltas que se hayan cometido en la misma como en las su
balternas, después de recibidas las diligencias en que consten 
los hechos y en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas con
vocará l a lu n ta  a rb itra l de que tra ta  el art. 242. Ante ella el 
interesado y el funcionario que denuncie ó descubra el hecho 
expondrán cuanto crean conveniente, y . oídas las partes, la 
Jun ta resolverá en el acto por mayoría de votos si procede ó 
no la imposición de m ulta y cuál haya de ser su importe con 
arreglo á estes Ordenanzas. Se extenderá un acta  en que cons
te detalladamente los hechos y razones alegadas, y que- será 
firmada por los concurrentes.

La Junta notificará el fallo sin demora al interesado, quien 
firm ará la diligencia ; adviniéndosele que en el término de 
cinco días puede interponer recurso de alzada ante el Ministro 
de Hacienda por conducto del Administrador de la Aduana. 
Igual facultad de apelar tendrá el Interventor de la misma, en 
representación de la Hacienda.

Art. 269. Serán inapelables los fallos de las Juntas arb i
trales cuando se refieran á incidentes en que la suma, contro
vertida no exceda de cien pesetas ni se tra te  de calificación de 
mercancías.

En caso de véhtilarse la calificación los fallos serán apela
bles, cualquiera que sea la cuantía de las m ultas ó derechos 
exigióles.

Art. 270, Las resoluciones dictadas por el Ministro serán 
apelables por la vía contenciosa en la forma establecida.

Art. 271. Si en algún caso la Junta arb itra l considera .ne
cesario aclarar algún hecho ó exam inar algún documento, po
drá acordarlo suspendiendo su resolución definitiva hasta que 
se alleguen los datos necesarios, cuya adquisición en -el plazo
más breve dispondrá el Presidente.

Art. 272. Todos los expedientes en que entienden las Jun
tas arbitrales deberán ser rem itidos originales á la Dirección 
general de Aduanas para su examen y archivo y acompañar 
m uestras cuando se trate  do calificación de mercancías.

Terminado el expediente por resolución firme, podrán los 
interesados reclamar las m uestras dentro del térm ino d e-tres  
meses. '

Art. 273. Si durante la tram itación de cualquier expe
diente adm inistrativo conviniere al interesado re tira r las m er
cancías ó disponer del buque á que se refiera, podrá hacerlo 
pagando desde luego la parte de derechos afectos á la respon- 

, sabilidad en que esté conforme y depositando en efectivo el 
im porté de la parte controvertida y de las m ultas que se trate  
de imponerlo, siempre que no llegue á iO.GGO p e s e ta s ^ n  el 

- «aso de llegar ó exceder de dicha suma, se su jetarán á la exen
ción contenida en el art. 345 y Apéndice núm. 24.

Siempre que en una Aduana subalterna se imponga ó pro
teste una m ulta cuyo importe haya de quedar depositado, se 
constituirá 'ésta, en depósito necesario  en la Tesorería de la pro
vincia al final del mes en que se hubiere hecho efectiva y al 
tiempo de realizar, el ingreso de la recaudación mensual.

£i el fallo im pusiera derechos ó m ultas mayores que los 
fijados en prim erá instancia, el interesado deberá satisfacer las 
diferencias. . ^

Art. 274 Declarada por resolución que cause estado la exis
tencia de la falta, como también la procedencia déla  m ulta , se 
h a rá  ésta efectiva sin dem ora, declarándose abandonados los 
géneros ó buques detenidos si en "el término de d n eo  d ías des
pués d e ja  notificación no se paga aquélla.

Esto no impedirá acudir por la vía de apremio contra el 
deudor cuando no sea suficiente el producto de los efectos ven
didos á solventar su deuda, y sin que baste á impedir ni sus
pender el efecto de l a ' medida cualquiera alegación del in te
resado.

. Los Administradores darán parte á la Dirección general de 
quedar cumplidas las decisiones de las Juntas arbitrales ó del 
Ministro en el momento de haberlo sido.

De todos los incidentes que ocurran en las Aduanas y cuyo 
conocimiento no corresponda á las Juntas arbitrales ni á las 
adm inistrativas, según los casos determinados en esta sección, 
entenderá la Dirección general para su resolución en prim era 
instancia, y contra sus decisiones podrán los interesados u tili
zar los recursos de alzada en la forma establecida.

CAPÍTULO IV

P arte administrativa de los procedim ientos ailm inis’ratii o- 
judiciales p a ra  la  im posición de p en as en caso de delito.

Art. 275. Los empleados de Aduanas ó los individuos de los 
Resguardos m arítim o ó te rrestre  que vean, descubran ó sepan 
que se ha cometido un hecho de los que la legislación especial 
califica de delitos de contrabando ó dé defraudación por Ja Ren
ta  de Aduanas, lo participarán inmediatamente por escrito á 
la A toridad que corresponda. Lo será:

1.° El Adm inistrador de la Aduana principal en cuya de
marcación se haya cometido el cielito si está situada en pobla
ción que tenga Juzgado de prim era instancia.

2.° Til Delegado de Hacienda de la provincia respectiva en 
todos los demás casos.

Se exceptúan de esta disposición:
1.° Las aprehensiones heeh as en la provincia de Valencia, 

cuyo conocimiento incumbirá á la Jun ta  adm inistrativa re
unida ba^o la presidencia del Administrador de la Aduana del 
Grao, asistiendo el Fiscal de la Audiencia do Valencia ó quien 
legalmente deba sustituirle.

2.° Las que se ve rifiquen en el partido judicial de Valencia 
de Alcántara, que se juzgarán en ia Aduana de Valencia de 
Alcántara, presidiendo la Junta el Administrador.

3.° Las que se ejecuten en el resto de la provincia de C«-ice- 
res, que se tram itarán  en la Aduana de Alcántara, bajo la pre
sidencia del Administrador de la misma.

4° Las que tengan lugar en el territorio  que comprende el 
campo de G ibraltar, término judicial de Algeciras, y las que 
se efectúen por buques guardacostas de la sección m arítim a 
de dicho punto.

Estas serán sometidas al fallo de la Junta reunida en la 
Aduana de Algeciras.

Con la excepción que resu lta del párrafo anterior, los Ad
m inistradores de Contribuciones y Rentas de las provincias tra- . 
m itarán  los expedientes de aprehensiones de tabaco y los que 
se refieran á tabaco juntam ente con otras mercancías. En este 
caso, y si la Jun ta acuerda la imposición de multa, las mer
cancías serán enviadas á la Aduana para que el interesado 
constituya el im porte de la m ulta en depósito gubernativo 
hasta su distribución definitiva; y si no lo hiciere, para la 
la venta de los géneros por haber incurrido en abandono.

5.° Cuando se verifiquen aprehensiones de mercancías su
jetas á derechos de Arancel ó al impuesto de consumos en te
rrito rio  en que los Resguardos ce las respecí ivas rentas ejerzan 
b u  vigilancia, competirá conocer del hecho á  la Junta adminis
tra tiva  correspondente ql ramo á que pertenezcan los a pre
ñen sores.

A rt. 276. £i al descubrir el delito se,verifica aprehensión de 
los géneros cop que aquél se cometió, el a prehensor ó el que 
lleve la dirección del servicio si fueren Varios extenderá en el 
acto una diligencia, en la que hará constar:

1.®' El lugar,xdía, hora y circunstancias en que se verificóla 
aprehensión, haciendo relación de los hechos ocurridos.

2.° La, filiación de los conductores ó tenedores de los géne
ros el fuesen aprehendidos con éstos, y en otro caso las no ti
cias que sobre ellos haya podido adquirir.

3.° La descripción de ios bultos aprehendidos; especificando 
el número de olios y las marcas, ciase y peso bruto ele cada uno.

4.® El número, especie y señas de las caballerías y carrua
jes, ó la designación del buque en que se conducían los efectos.

5.* Los nombres, clase y número de los a prehensores.
Esta diligencia, que se llam ará acta  de aprehensión, será

firmada por el a prehensor si es uno solo, ó por el Jefe ó prin
cipal cuando sean varios, por el Alcalde del pueblo en cuya 
jurisdicción se haya verificado la aprehensión si hubiere concu
rrido al acto, y por dos testigos que á ser posible sean diver
sos de los a-prehensores.
• Art. 277. El acta de aprehensión y el parte que determinan 
los des artículos precedentes serán entregados al Adm inistra
dor de la Aduana, á cuya disposición quedarán también los 
reos si los hubiere, los géneros, las caballerías y los carruajes 
aprehendidos, que con este fin se conducirán á la población 
correspondiente. En el viaje á ella desde el sitio de la aprehen
sión deberán los a prehensores ó la escolta que conduzca los 
géneros llevarlos por el camino más directo ó más seguro; y 
cuando hubieren de pernoctar los depositarán, según los casos, 
en la Aduana, en la Administración de Lentes ó á falta de una 
y o tra en un estanco.

Art. 278. Cuando á juicio de los e preñen sores el valor de 
los géneros detenidos no llegase á 50 pesetas y su detención se 
verificare sin reos ni trasportes á más distancia que la de una 
jornada de la Aduana, principal ó de la capital de la provincia, 
serán aquéllos conducidos á la .Aduana ó Administración de 
Rentas más próxima, en donde se procederá al reconocimiento. 
Si el Administrador está conforme en que su valor no excede 
de dicha cantidad, se depositarán en i a misma Administración, 
y extendiéndose el acta so rem itirá á la principal con las mues
tras de. las mercancías aprehendidas para proseguir el proce
dimiento adm inistrativo judicial.

Art. 279. El Administrador principal de Aduanas al reci
bir el parte y el acta dispondrá que se proceda al reconoci
miento de los géneros, carruajes y caballerías á presencia de 
los a prehensores y de los reos si los hay.

El reconocimiento será hecho por un Vista y un Auxiliar 
designados por el Adm inistrador, los cuales calificarán con 
arreglo al Arancel y valorarán los géneros, las caballerías y 
los carruajes, que se custodiarán debidamente y bajo doble in
ventario, uno de cuyos ejemplares será para los apreher;sores.

Art. 280. Terminadas las diligencias de reconocimiento é 
inventario, el A dm inistrador de Aduanas las rem itirá al De
legado de Hacienda, quien convocará la Junta adm inistrativa, 
compuesta de las personas siguientes:

4.“ El Delegado de Hacienda, Presidente.
2.° El Interventor de 3a Aduana.
3.° El Fiscal de la Audiencia.cuando la Junta se reúna en

punto donde lo haya; pudiendo éste delegar sus funciones en
los Abogados del Estado si existen allí, en sus Auxiliares ó en 
Abogados designados por los mismos Fiscales cuando no hu
biese Abogados del Estado.

4.® El Vista que designe el Adm inistrador de la Aduana,

que á ser posiole no será el mismo que verificó el reconoci
miento.

5.° Un comercian te matriculado elegido por el reo ó reos, 
y en su dc:f<.etc por el Delegado de Hacienca, v á falta de éste 
por oí Alcalde.

En Lai’tagena, G-ijon, Ribadco, Vigo. Vi na voz, Alean ices y 
Verin serán presididas ¡as Juntas por los A dm inistradores de 
las Aduo.no s respectivas.

La .xiierid asistirá a la Junta ad mí ni siravva corno Vista 
. el .funcionar;o que a petición del Delegado de Hacienda desig—
' no el Director general de Aduanas.

Si a la ñora ce cele orar so ia Junta no nuVes : concurrido 
el comerciante designado, será su-til U por un vecino de la 
población, nombrado en el acto pe.** < 1 . ¡< .Ícente.

bos Jefes y Oficiales _ del R eguardo  podrán ser oídos por 
la Junta, en r» presentación do los a.prehe¡isores individuos de 
su cuerpo; ». re no tendrán voto en ella  ni preseuclavái ia de
liberación jo el fallo.

Art. 281. 'i odo cuanto en los artículos imnodioáamcnte an
teriores so refiere al Administrador de Aduanas se entiende 
aplicable ai'Delegado de Hacienda de la provincia cuando co- 
rresponda «á ésto la instrucción de i procedimiento, con las si
guientes diferencias:

4.a EIjn conocimiento, aforo f  valoración de que habla el x 
artículo 279 «*< practicarán por el Oficial Vista adscrito, á la ' 
AdminisRcebó»* de Contribuciones y Rentas.

2.a L íí Jim..-. adm inistrativa do que habla el art. 280 se 
compondrá de las personas que siguen:

d.u El Delegado de Hacienda, Presidente.
2.° El Interventor de Hacienda.
3.° El Fiscal dé la Audiencia ó el funcionario en quien de

legue. si por cualquier causa no asiste personalmente.
4 ° El Oficial Vista ó quien haga sus veces.
5.° Un com erciank m atriculado elegido por el reo 6 reos y 

en su defecto por el A ¡reblo - de la población, ó un vecino de 
ella nombrado por el 1 rerékrdc si el primero no asistiese á la 
hora señalada para h  celebración do la Justa .

Art. 282. La Junta, en vista del parto y del acta, oyendo 
asi á los reos, si los hay y quieren dar explicaciones, como 
también á los a-prehensores, y tomando cuantos datos estime 
necesarios, resolverá por mayoría de votos:

•1.° Si ha lugar ó no á imponer la. m ulta de quo habla el 
párrafo segundo del art. 240, con arreglo á*la legislación vi
gente.

2.° Si en la aprehensión han mediado las circunstancias que 
hacen incurrir á los reos en pena personal.

Art. 283. Si la Junta adm inistrativa di'dar a el primer ex
tremo, el Presidente pasará en e! término do vcin liciow o horas 
al Juez que corresponda copia literal y aiiíerizada del acta de 
aprehensión y de las diligencias, y si declara también que en 
la aprehensión han mediado las circunstancias que hacen in
currir á los reos en pena personal, serán entregados éstos ai. 
Juzgado para que instruya la causa criminal con arreglo ¡i 
derecho.

Cuando se tra te  de contrabando marítimo, el Juez compe
tente es el de Merina.

Art. 284. Si la Junta adm inistrativa declara haber lugar ñ 
la pena pecuniaria, pero no haber mediado en la aprehensión 
circunstancias que bogan incurrír á lus reos en jama-personal, 
el Presidente pasará ia rabión en el térm ico de veinticuatro ho
ras  las copias autorizadas a el acta de aprehensión y de las di- 
lighiieias al Juzgado que corresponda para que instruya la- 
oportuna causa; pero dispondrá sean puestos inmediatamente 
en libertad los detenidos siempre que justifiquen en debida- 
forma su personalidad, ó en otro caso queden á disposición de 
la Autoridad gubernativa.

Art. 285. La resolución de la Junta, relativa á la imposi
ción de la multa, será eoin uní cada en el acto do dictarse á los 
reos si'han  v sido detenidos y á los «prehensores, pudiendo unos 
y oíros apelar en el término de quince días por conducto del 
Presidente de la Junte.

P ara hacer uso de este recurso es necesaria la. consignación 
previa en depósito del importe do la multa,, excepto cuando la 
Administración so huya incautado de los géneros aprehen
didos.

Interpuesta apelo clon en tiempo hábil, el Preside uto la ele- 
* varé en el término do cinco días-y ron el expediente original á 

la Dirección general del ramo.
El Director hará propuesta y el Ministro resolverá.
La resolución se comunicará ó los interesados en la forma 

ordinaria, y podrá ser reclamada por ia vía contimeioso-admi-
n istrativa.

Art. 288. Declarado firme el fallo condenatorio de la Junta 
adm inistrativa por conformidad de las partes, por el trascurso 
do los térm inos para la apelación, ó por haberse resuelto con
firmando aquel fallo el Ministro ó en ia vía contenciosa, se 
hará efectiva la multa, declarándose abandonados los géneros 
si en término de tercero  día aquélla no fuese satisfecha.

£i el fallo declarado firme fuese absolutorio, serán devueltos 
inmediatamente á los interesados los géneros aprehendidos ó 
3a m ulta depositada.

Guando los dueños de los tejidos ó ropas extranjeras apre
hendidas por falta do marchamo hubieren satisfecho las penas 
que establece el art. 240, puede o pedir que se marchamen los 
expresados géneros. A esta operación procederán las Aduanas 
en los mismos términos que resp; cío de los de igual clase- 
adeudados en ellas, ó bien k s  Delegaciones de Hacienda cuando 
hayan tram itado los respectivos expedientes de aprehensión.

Art. 287. El proceso judicial y el procedimiento adminis
trativo, si éste se prosigue después de la prim era declaración 
de 3a Junta por haberse interpuesto apelación, so sustanciarán, 
term inarán y decidirán con absoluta independencia uno áe 
otro.

El Juez ordinario y el de Marina no podrán conocer en nin
gún caso sobre la procedencia ó improcedencia de la multa- 
im puesta por la Junta.

Art. 288. Guando en los casos de contrabando ó de defrau
dación no se verifique la aprehensión m aterial do los géneros, 
pero la Administración tenga medios de probar el .fraude, se 
procederá en la forma que este capítulo establece, salvas, las 
diferencias naturales quo la falta m aterial del cuerpo del delito 
produce. • ' ' ' 4" * .

T IT U L O  W
DE LOS IMPUESTOS DE CARGA Y. DESCARGA,* DB EMBAUQUE"' Y DES

EM BARQUE BE V IAJERO S, Y DE SANIDAD

CAPÍTULO. PRIMERO
De ¡os impuestos de descarga y de desembarque-de viajeros.
A rt. 289. El impuesto de descarga- y el de desembarque de 

v ia jeros  so exigirán á los buques en toáos los puertos habili
tados para 3a descarga, haya q no en ellos obras artificiales, 
inclusos los de las Islas Baleares y Canarias, y ios de Ceuta. 
Melilla y Chale riñas.

En los puntos habilitadlas para determinadas operaciones 
se exigirá el impuesto de descarga por la Aduana que autorice 
intervenga ó el desembarque de las meresneías.
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A rt. 290. P ara  la percepción do am bos im puestos se consi
d e ra rá  la navegación dividida en tre s  clases: prim era , la dt 
cabota je  propia m ente dicha, ó sea la  que se hace de unos i 
o tros puertos españoles de la  Península, Islas Baleares, islas 
Canarias, presidios de A frica y provincias de U ltram ar; se
gunda, la que se hace en tre  los citados puertos y los de las na
ciones de E uropa, con inclusión de las costas do Asia en el Me
diterráneo y las de A frica en este m ar y en el A tlántico  hasta 
el Cabo Mogador, y te rcera, la que se hace entro los pu ríos es

p a ñ o le s  y los de los re s tan te s  países'del globo no mencionados 
en la clase an te rio r.

A rt. 294. Los buques que hagan  la navegación de la p ri
m era  clase pagarán  7 o céntim os cíe peseta por tonelada- de í .0 0 0  
k ilog ram os de cualquiera clase de m ercancías descargadas, y 
50 cén tim os por cada viajero que desem barquen.

Los que hagan  la navegación de segunda clase pagarán 
una peseta  y 25 céntim os por tonelada de descarga y 75 cén
tim os por viajero.

Y los (pie íiagan la navegación de tercera  clase pagarán  2 
pesetas y  50 céntim os por tonelada de descarga y una peseta 
y  25 céntim os por viajero.

Quedan exceptuados los buques con cargam ento de car
bones m inerales y cok,, que adeudarán  25 céntim os de poseía 

■ por tonelada de 4x00 Jai lo ram os ea el comercio con el e x tra n 
jero , y 10  céntimos de pesetrf por igual unidad en el comeré.o 
de cu bota je en cuanto a carbones, cok y m ineral de hierro.

E n l.i raí \ ; pación de la p rim era clase los buques de menos 
de siete tended ; s de arqueo (2 ‘o8  m etros cúbicos) de to ta l ca
bida nagm án so’o la. mit ad del derecho de descarga. Bi la Ad
m inistración ctmiara de la verdad de la capacidad declarada, 
podrá urd ir que se practique oficialmente el arqueo del buque, 
a t en i t r  d c se a 1 re su < t a d o.

A ro AJA Los vapores de escala lija podrán hacer respecto 
del im puesto de descarga y del de desem barque do v iajeros 
concieU ra <. p < >eb - . n  la A km i e Aleación.

A rt. 21 *>. - i im puesto de descarga en los t r a s 
bordos, ( x , > c t >)'> do arribada  ú otra, causa forzosa, in 
cluso oí d< -< mi) mMt* h m uga para  volverla á em barcar.

: i el Ira , 1 ( <'u - \< vjfica vo lun tariam en te  para  llevar las 
m ercara ; > y  ' ' J  < 9 , se cobrará en el p rim er puerto el im 
puesto con a v Qo ; t i  procedencia del buque, y en el de en
trad a  por cabotaje sí'- ex ig irá  el correspondiente á este co
mercio.

A rt. 294-, E stá lt exentos dei pago del im puesto de descarga 
los buques de vapor abanderados en E spaña que se destinen  á 
expediciones periódicas en tre  los puertos do la P enínsu la  y los 
de Ja Habana y Puerto  Rico, con excepción de las líneas que 
d isfru tan  subvención directa.

P e ra  gozar de este beneficio, la duración de ios v iajes no 
excederá de veinlidós chas desde la Pen ínsu la  á la  H abana y 
de veinte desdo aquel puerto  á la Penínsu la .

E ste  plazo será ele diez y nueve  y diez y siete días  respecti
vam ente en los viajes entre la  Pen ínsu la  y P uerto  Rico, ex 
cepto en los casos do fuerza, m ayor debidam ente acred itada.

Las emprestas que d isfru ten  de las franquicias indicadas 
tend rán  la obligación de conducir g ra tu itam en te  la correspon
dencia publica y privada con las garan tías  que adopte la A d
m in is trac ión  para la seguridad de dicho servicio.

A rt. 29o. E stán  exentos de los im puestos de descarga y de 
desem barque de viajeros:

1.° Las lanchas sin  cub ierta  y  los vapores en la travesía  de 
Cor uña á F erro l.

2.° Los buques que lleguen á Padrón y Puente  Cesures con 
m ercancías procedentes de C arril, V illagarcía y Puebla.

3.ft Los buques que naveguen exclusivam ente den tro  de la 
bahía de Cádiz.

L° Los vapores de viajeros y  los faluchos de la  m atrícu la  
de A lgeciras en sus expediciones entre dicho punto  y G ibralU r. 

5A Los baques que naveguen por los mes sin salir al mam
6 .^  Los buques que naveguen de un punto á o tro  de las vías 

ilo Yigo, Bilbao, L uelva y o tras análogas.
7.° Las lanchas y barcazas cu sus expediciones en tre  Ro

queta y A lm ería.
A rt. 296. Servirá, de base para  la exacción del im puesto de 

descarga:
4.° E n la navegación de segunda y tercera  clase el peso b ru 

to  consignado en el m anifiesto ó en los conocim ientos según 
corresponda, con las rectificaciones á que dé lugar el resu ltado  
del reconocim iento.

,  ̂ 2.° En la navegación de prim era clase el peso b ru to  con
signado en las facturas, con las rectificaciones qu ■ produzca el 
resu ltado  del despacho; cuyos dato-; se ano ta rán  en la carpeta  
de entrada.

.P a ra la  comprobación del peso declarado en las fac ta ras  se 
ex ig irá  la presentación de los conocim ientos y dem ás docu
m en tos relativos al cargo, sin perjuicio de p rac ticar el peso 
cuando sea posible hacerlo, empleando en o tro  caso los medios 
s  up 1 ( torios o p o r í 11 n o s .

3.° Si se tra tase  de cargam entos á granel que no deban ex
presarse- por peso, serv irá de base para la exacción del im pues
to  el que se deduzca del resu ltado  del despacho.

4.° Los tipos á que deben su je tarse  las A duanas para  el co
bro del im puesto do descarga exigióle sobre las diferentes cla
ses de m adera expresadas á continuación son los siguientes:

Peso 
de un metro 

cúbico.

Kilogramos.

M adera de c a s ta ñ o . .............................     0 5 0
Idem  de encina  . . . . ....................................   850
Idem  de olmo ........................................................ ...  ^  07 4
Idern de abeto p inabete .................................    4.93
Idem  de p in o . *................... , . . . ...........................  6 5 7

Idem  de roble . . ,  i Ja1 a^ u r a  * • •   * 540
( E l corazón ............................... 4.170

E l tipo señalado al pino se en tenderá sin perjuicio de que 
si las m aderas estuviesen sangradas ó depuradas de la  parte  
resinosa sirva de base para  liquidar el im puesto el peso que se 
deduzca del despacho.

La liquidación de este im puesto se h ará  en los m anifiestos, 
sobordos ó ca rpetas de las facturas, según los casos.

E l com puto del peso b ru to  en lo relativo á la  imposición de <
penas á los C apitanes s e ñ a rá  apreciando el peso de la to ta l 
carga alijada en cada puerto, y  las diferencias que resu lten  
se rán  penadas con arreglo  al caso 3.° del a rt. 247. :

A rt. 297. E l im puesto  de de m arga debe cobrarse ir.m edia- <
lam en te  después de concluida lá de los buques que lo deven- 1
guen, firm ando la liquidación oficial del Negociado y a u to r i-  í
zándola el In terven to r con su rúb rica . Be consignará el núm ero 
¿e  la contracción y la  fecha en*que ésta tenga"lugar, pa ra  que ]
desde ella se cuente el plazo de los tre s  días señalados para  el i
pago, según preceptúa el a rt. 347 de estas Ordenanzas. j
 ̂ A rt. 298.  ̂ P a ra  la exacción del im puesto de trasporte  de v ia

jeros servirá de base una nota que p resen ta rá  el C apitán del <

buque conductor, expresiva .del núm ero de aquéllos, con 
Y." B.° del Di r e d o r  de Sanidad del puerto.

Su recaudación se hará  al mismo tiem po que la del de d< 
carga en los térm inos indicados.

Si los Capitanes om iten ó d ism inuyen  el núm ero de pasa 
ros que conducen, seles ex ig irá  diez veces el derecho cuyo pa 
hubiere tra tado  de eludirse.

SECCIÓN II
X3e los impuestos de carga y d.e embarque 

ele viajeros.

A rt. 299. E l im puesto de carga y el de embargue de via j 
ros se exig irán  á los buques en todos los puertos hab ilitad  
para  la  carga, haya.ó  no en ellos obras artific ia les, incluso 1 
de les Islas B aleares y Canarias, y los de C euta, Melilla y Oh 
fariñas.

En ios puntos habilitados para  de term inadas operación 
se cobrara el im puesto por la A duana que au to rice  el er 
bar que.

A rt. 300. Se cobrarán estos derechos en la navegación < 
prim era , segunda y tercera ciase en los térm inos que fija 
a rticu lo  290. -

A rt. 801. Los buques que hagan la navegación de prim e. 
cb-.se p garán  por cada 1 .0 0 0  k ilogram os de m ercancías cp 
carguen 50 céntim os do peseta y por cada v iajero  que embaí 
que 11 o tros 50 céntimos. Los que llagan la navegación de seguí 
da clase, una peseta- por igual unidad de peso y o tra  por cae 
viajero. Y los que hagan la de te rcera  clase, 2  pesetas pe 
igual unidad y o tras  2  por viajero.

Be exceptúan los que carguen carbones m inerales y cc 
para  el ex tran jero , que pagaran  2 o céntim os de-pese ta  pe 
cada LüüO kilogram os; y los que hagan el com ercio de cabe 
ta jo  0 0  los m ism os efectos y  de m inera l de h ierro , los cua 
ios sa tisfarán  sólo 40 cent mos de peseta por igual unidad.

Los buques dedicados á la conducción d irec ta  de m ercar 
cías y pascgi ro s 'en tre  la P en ínsu la  y las provincias españole 
do U ltram ar serán considerados para el pago de los im pueste 
do carga, descarga y viajeros como do cabotaje, y pagarán pe 
lo tan to  con arreg lo  á los tipos establecidos para  el comcrci 
de prim era clase, si bien hab rá  de exigirse á los consignata 
n o s  lianza de la diferencia de la cuota en tre  el im puesto d 
prim-.-ra y el de tercera  clase, que se cancelará tan  pronto  cc 
ffio se recíba certificado- del puerto  de descarga justificando  1 
llegada di renta de las m ercancías y  pasajeros.

E n  la  navegación de prim era  clase los buques de m enos d 
siete toneladas de arqueo dñ to tal cabida pagarán  sólo la  mi 
tac de a ' nota del derecho do carga.

A n . 302. i-.o £ ■ ex ig irán  estos derechos á los buques en lo
casos de ;• cribada u o tra  causa forzosa por las m ercancías des 
cargadas que vueivan á cargar ó que se trasborden  á o tros bu 
ques, y lo mism o se mi tenderá respecto de los v iajeros.

T endrá lugar el -obro en los dem ás trasbordos que se so 
liciten  vo lun taria incn t a

También se co¡ i< rá el im puesto á los buques que eiiibar 
quen m ercancías ex tra /das de un  depósito con destino  á otr< 
de la Península, ó al ex tran jero .

A rt. 808. E stán  exentos del pago del im puesto de em bar
que los sargentos, cabos y soldados del E jerc ito  y sus s im ila 
res en ; a A rm ada, marinería-, licenciados y penados de cual
qu iera  ciase que, en cum plim iento  de sus deberes ó en v irtin  
de sentencias de T ribunales ó de acuerdos del Gobierno, salgas 
de un  puerto  de la Península  para  las provincias españolas d< 
U ltram ar, ó á o tro  puerto  de em barque d irecto  á las m ism as 

A rt. 304. E stán  exentos del derecho de carga los buque 
que ' ‘mb ripien sal en un puerto de la P en ínsu la  é islas adya- 
c u ih v  ron d siino á los do Europa, de A m érica ó dem ás en e 
comercio de exportación; esto es, en la  navegación de segunde 
y ía -m m  c ’ase.

Tampoco se sa tisfarán  derechos de carga por los v íveres 3 
rapúcenos con destino al aprovisionam iento de los m ism os b u 
ques en que se em barquen.

A rt. 805. Les a rb itrio s locales creados para  las obras de 
puerto  se cobrarán en la cuan tía  y en la form a que establezcan 
ó hayan  establecido las disposiciones especiales de cada con
cesión.

A rt. 306. Las exenciones declaradas en el a rt. 295 para  los 
im puestos de descarga y de traspo rte  de viajeros se en tenderá 1: 
extens-vas á los de carga y de em barque de viajeros.

A rt. 307. Para el cobro del derecho-de carga serv irá  de base 
el peso bru to  eonsig.na.do en las facturas, con las rectificaciones 
a que dé lugar el resu ltado  del reconocim iento.

La liquidación se hará  en cada carpeta  separadam ente cuan 
do el buque cargue m ercancías p ara  diferentes puertos, sin p e r
juicio de h ac-r el resum en en una de ellas. La firm ará el Oíi- 
3ial fiel Negociado y h  au le riza rá  el In te rven to r con su rú b ri-  
m, cum pliéndose las demás form alidades establecidas para  el 
lerecho de descarga.

Be verificará el cobro inm ediatam ente después de concluida 
,a carga., y  será satis relio por el C apitán ó consignatario  del 
ruque.

ArU 308. En r r u t o  al cobro del im puesto por el em barque 
le viajaros se-rv ra d base una relación duplicada que al tie m 
po de recoger km s r aum en tos 'en tregará  en la  A duana el Capi- 
■án ó consignatario  uel buque, expresiva de los v iajeros que 
ionduzca.

La liquidación se h ará  en dichas relaciones, cobrándose en 
d acto su im porte. Se hará  constar p reviam ente la fecha y  el 
m inero de la contracción; autorizándose con la firm a del Ofi- 
ia l del Negoc ado y la rúb rica  del In terven to r.

A rt. £09. En una de las relaciones, que h a rá  de duplicada, 
o ano ta rá  por las A duanas e l im porte del derecho y la fecha 
¡el pago que consto eu la principal, entregándose después la  
luptica da al C apitán para su resguardo.

A rt. 310. Las A duanas en los puertos de escala ó de desti
lo podrán exigir á  los Capitanes que exhiban la relación  m en- 
ionada, con el V.° B.° del Director de Sanidad respectivo, de
ion do cobrar las cantidades que hubieren  dejado de pagarse 
n el punto  de salida.

A rt. 311. Se exigirá que los C apitanes presen ten  por dup li- 
ado las relaciones ó lis ta  de pasajeros, aunque sean n eg a tí
as, y las A duanas cu idarán  de rem itir  á la Dirección general, 
orno se verifica en lo relativo  al im puesto de desem barque de 
iajoros, índices por cada clase de navegación, justificados con 
is relaciones que hab rán  de acom pañarse á  las respectivas 
irpe tas de cabotaje ó de exportación.
A rt. 312. Las A duanas llevarán cuen ta  y  razón.del prodúc- 

qdel derecho de carga y de em barque de- v iajeros en los tá r
anos que previene el tít. VI de estas Ordenanzas, ano tán- 
ase con distinción los ingresos em el libro au x ilia r del da con
vicción por los im puestos de descarga y desem barque de pa- 
ijeros y los derechos de cuaren tena y lazareto.
A rt. 313. P a ra  la adm inistración  y recaudación de los im -  

jestos de carga y de em barque de viajeros se observarán  las 
iglas dictadas para  los de descarga y  ele desem barque de via- 
ros siem pre que les sean aplicables.

L as A duanas ex ig irán  do los in teresados todos los datos, 
>nocimientosf pólizas y dem ás docum entos oportunos p a ra

^  hacer las comprobaciones necesarias en el despacho de los b u 
ques como medio de no elud ir el pago de los derechos leg íti
mos del Tesoro.

CAPÍTULO IIo
Be los derechos de policía san itaria ,.

 ̂A rt. 814. Los derechos de cuaren tena y lazareto  se ex ig i
rán  en la form a y cuan tía  que determ inen  la s .ley es de Sani
dad. Su recaudación se halla  á cargo de la A dm inistración  de. 
A duanas con in tervención de los em pleados de aquel ram o, á  
cuyo fin el que haya de satisfacer los derechos rea liza rá  el 

s pago en las Aid nanas y llevará  el recibo á la oficina de S an idad
3 p ara  la  tom a de razón. (Véase el Apéndice 34.)

WI
3

©E LA CONTABILIDAD Y DE LA ESTADÍSTICA LLEV AD A S  
POR LAS ADUANAS

í  ' CAPÍTULO PRIM ERO

Be la contaM Uiad de las A duanas.

[ SECCIÓN PRIMERA
33e la cobranza cíela Rauta cíe Aduanas.

A rt. 345. La Contabilidad de A duanas tiene por objeto lle 
var la cuenta y razón de todos los p roductos de la R en ta  de 
A duanas, cuyos conceptos son:

¡  Derecho de im portación .
/  de  exportación.

Im puesto  de carga.
 de descarga. .

Derechos llam ados menores.
   de cuaren tena y lazareto .
P a rte  de la H acienda en las m u lta s  y  e ir  

J las m ercancías abandonadas.
A um ento sobre los derechos que se sa tis - 

R enta  de A duanas , /  facen en pagarés.
\  Im puesto tran sito rio  sobre fru to s  colo

niales.
t I Recargo m unicipal sobre fru to s  co lo -

I niales.
I  Derechos de m ate ria l de obras públicas.
I  R ecursos eventuales de la  R en ta  do 
I A duanas, 
f Alcances de id.

In tereses de 6  por 100 sobre fondos d ls- 
\ tra ídos de su lega timo, aplicación.
\  A trasos h asta  fin do 4849.

A rt. 816. E l ingreso en las arcas del Tesoro de ,cua lqu ie r 
can tidad  debida por estos conceptos so h a rá  en la form a si
gu ien te:

4.° Guando la A duana ex is ta  en la cap ita l dé la  provincia,:
.y lo p erm ita  la  d istancia  del m uelle á la Tesorería, se h a rá n  
los ingresos en la Caja del Tesoro parcialm ente, por m edio de 
las m ism as declaraciones de los consignatarios, después de 
liquidadas, en las cuales, suscrib irá  el recibí el Jefe de la  Caja, 
expresando en le tra  la cantidad de que se haga cargó. Al te r 
m inar las operaciones de cada día se red ac ta rá  por la  I n te r 
vención de la A duana un cargareme, que su scrib irá  el A dm i
n is trado r, expresivo de los ingresos del día,, á cuyo dorso se 
deta llarán  las declaraciones y dem ás docum entos que com
prenda, y  por medio de colum nas las cantidades aplicables á  
cada concepto del presupuesto. Después de tom ada razón por 
la Intervención do H acienda y au to rizarlo  la  Caja, vo lverá a l 
In te rven to r de la A duana.

2.° Guando en las A duanas ex is tan  R ecaudadores especia
les de algunos de los conceptos de este ram o, se h a rá  el ing re
so en la Tesorería an tes de te rm in a r las operaciones de cada  
día, m ediante cargarem e redactado, au to rizado  é in te rv en id a  
en los térm inos expuestos en el caso procedente.

3.° E n  las A duanas s itu ad as fuera  de la  cap ita l y  cuyos p ro 
ductos ingresen en el Tesoro a l fin de cada m es ó en o tro s  
plazos que se determ inen  se conservarán  los fondos d u ra n te  
el período in term ed io  de las en tregas en u n a  Caja, de la  cu a l 
serán claveros el A dm inistrador y el In te rven to r, y  el Deposi
ta r io  si le hubiere.

Las indicadas A duanas, cuando presenten  productos de la  
ren ta  en la Tesorería, en treg arán  por cada ingreso una re la 
ción del porm enor de las declaraciones ó dem ás docum entos 
de que procedan los productos, anotándose en estas re laciones 
las fechas y  núm eros de intervención del ta lón  de cargo que 
se expi-.a por su to ta l im porte.
. A rt. 347. E l pago de toda can tidad  debida por A duanas se
llará  al contado, sin descuento alguno, y  den tro  del te rce r d ía  
laborable desde el siguiente al de ia  contratación , bajo  la  p en a  
señalada en el caso 44, a rt. 249.

A rt. £48. Se p erm itirá  sin  em bargo el pago á p la zo s  cuando 
se reúnan  todas la s  c ircunstancias siguientes:

4.a Que la sum a de ios derechos adeudados por m ercancías 
im portadas ó exportadas en un  solo despacho exceda de 750 
pesetas.

2.a Que la A duana en donde el despacho se verifique ex is ta  
en cap ita l de la provincia ó es población donde Haya Deposi
ta r ía  de partido .

3.a Que el adeudante firm e un  pagaré garan tizado  por u n a  
casa de comercio á satisfacción y bajo la  responsabilidad del 
A dm in istrador de la  A duana y del Tesorero de la prov incia  6  
del D epositario del partido , según los casos.

E l plazo de estos pagarés será el de noventa d ía s si se 
t r a ta  de las m ercancías contenidas en el Apéndice nú m . 42, quo 
son las que en la im portación por ruar se despachan en los m ue
lles, y  de sesenta días p a ra  todas las dem ás que se despachan  
en alm acenes.

A los pagarés á noventa días se cargará  como in te rés  el £  
y  medio por 400, y  á los sesenta d ías el 4 por 400, que abona
rán  los in teresados con el cap ita l al tiem po de su vencim iento .

Los pagarés ing resarán  como m etálico en las T esorerías do 
provincia ó en las D epositarías respectivas.

A rt. 349.^ Cuando los A dm in istradores de A duanas y  lo s 
Tesoreros ó los D epositarios de partido  que bajo su responsa
bilidad han  adm itido  los pagarés crean d u ran te  el plazo de 
cualquiera/de éstos que las firm as que los ga ran tizan  no p res
ta n  suficiente seguridad, exig irán  á los cedentes de dichos efec- * 
tos que presen ten  o tro  fiador en el té rm ino  de dos días á sa tis
facción y bajo la  responsabilidad de los m ism os funcionarios.

Si no lo hiciesen, rec lam ará  desde luego el A dm in istrad o r 
el pago del im porte  ín teg ro  de los pagarés respectivos, cual
quiera que sea el tiem po que falte  para  su vencim iento. Si los 
deudores no pagan, serán  ejecutados por la v ía  de aprem io, sin  
perjuicio de la acción con tra  el fiador que compete á  la  Ha
cienda a l vencim iento del pagaré si no se h a  logrado entonces 
el cobro del crédito ,

v
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SECCIÓN II
XALbros oyie se  lleva¿*án p o r  la s  A d u a n a s ,  5?- c u e n ta s  

cjuie por* la s  m is m a s  so  r e n d ir á n .
A rt. 820. Se llevarán en las Aduanas dos libros principales 

de Coníc bilidad, á saber:
1.° Libro de Contracción de los valores de la renta por to

dos conceptos.
Este libro tendrá cuatro auxiliares, á saber:

a. t a r a  la anotación ele ios valores que se contraigan por 
el im puesto de carga y pcsigeios en el embargue.

l\ P ara la anotación de los valores que se contraigan por 
tú impuesto de descarga y pasajeros en el desembargue y por 
los derechos cíe cu ai entena y lazareto,

c. Para la anotación de los valores que se contraigan por 
derechos de almacenaje.

d. Para la anotación de los valores que se contraigan por 
los dccnmcnics m irados  de cualquiera clase.

Las cantidades que figuren en estos libros auxiliares se lle
varán  al de conti acción, totalizándolas cl: aria ó semana Intente, 
según la importancia, de la Aduana, y so dará á cada total 
•el núm ero de orden que le corresponda en el de contracción.

2.° Libro de Intervención y cargo á la 1 csonería ó á la De
positaría.

Art. £21. Toda cantidad á que por cualquier _ concepto la 
Hacienda tenga derecho se sentará en el libro diario de con-  
Ir acción ó en su respectivo auxiliar.

Los, asientos en'os tos libros se Ij a rali en el momento de ser 
conocido el derecho do Ja Paciendo, sin perjuicio» de j a s  recla
maciones ele los i i, ¿cresa dos, que seguirán su debido curso y 
pro o ueirán en el caso de ser resueltas á su favor la correspon
diente baja justiboa: a.

IncuiP rán en responsabilidad por la falta de contracción en 
tiempo oportuno el Oficial que lleve este libro, el del Negocia
do que torga el expediente ó baya expedido c-1 documento que 
debiera ser contraído y el Interventor que prestare su confor- 
micb el.

A rt. 822. Nunca se englobarán en un solo asiento partidas 
> que deban contraerse ó ingresar con distintos documentos 
aunque sean de la misma clase y correspondan al mismo bu
que, expedición, persona y concepto.

A rt. 828. Los Administre dores subalternes de Aduanas 
xendirán sus cuentas á las principales ele que dependan, en la 
forma y dentro- de los plazos que estos les tena!en; y ios Ad
m inistradores principales, resumiendo las suyas propias y las 
de sus subalternos, las rendirán en la forma y dentro de los 
plazos que dispongan los Jefes de Intervención ele las provin
cias.

A rt. 824. Los Administradores rem itirán además á la Di
rección general del ramo, dentro del plazo que se les señala, las 
cuentas y documentos enumerados en el Apéndice núm. 22.

SECCIÓN III ..
D e la  m stac lís tica  <Ie A d u a n a s .

A rt. 325. La Estadística de Aduanas tiene por objeto reunir 
todos los antecedentes necesarios para conocer el movimiento 
comercial de España y el de s-u navegación, así acerca,riel co
mercio exterior como del de cabotaje.

P ara formarla se atendrán las Aduanas á los modelos y á 
las reglas que prescriba la Dirección general? (Véase el Apén
dice núm. 23.)

A rt. 826. La estadística so llevará con sujeción á las parti
das del Arancel, dándose á las mercancías el valor oficial que 
a l electo señale la Junta de Aranceles y Valoraciones.

A rt. 827. La Dirección general redactará: 
d.° E l resumen del movimiento comercial exterior de cada 

mes, que aparecerá en la G aceta  de Madrid antes de concluir 
los d q s  meses siguientes. .

2.° La estadística general del comercio y de la navegación 
¿exteriores y la de cabotaje, que deberán salir á luz precisa- 
anente dentro del año inmediato.

3 .0 E l resumen de una y o tra estadística por decenios, que 
se publicará dentro de los dos primeros años siguientes al de 
la  terminación del período á que se reñera. .

- CAPÍTULO II
Documentos de Aduanas y libros registros de, las mismas.
A rt. 328. Los documentos que las Aduanas expiden ó in~ 

tervienen son de tres clases.
Unos que deben extenderse en papel timbrado; otros en 

papel común ó simple, pero que necesitan un sello de reinte
gro, y otros en papel común ó simple sin necesidad de rein
tegro.

En el Apéndice núm. 24 se especifican los documentos de 
cada clase.

Los de la prim era se expenderán en las Aduanas según el 
Interventor acuerde, bajo su responsabilidad.

Todos ellos deberán extenderse con estricta sujeción á los 
modelos prescritos.
* A rt. 329. Los documentos de la prim era clase se extende
rá n  en impresos á propósito, y no llevarán en el sello designa
ción del año.

La impresión sé liará en la Fábrica Nacional del Timbre, de 
orden de Ja Dirección ; la cual cuidará de surtir á todas las 
A duanas, haciéndose la remesa y Ja recepción con Jas formali
dades establecidas para, los demás efectos del Sello del Estado.

A rt. 830. De los impresos tim brados para documentos de 
A duanas se llevará la debida cuenta y razón de efectos y de 
valores, rindiéndose la cuenta de sus productos, con arreglo á 
las disposiciones vigenies. (Apéndice núm. 22.)

E l extravío de los ¿numerados en el Apéndice núm. 25 pro
duce, además de la obligación del reintegro, el castigo á que 
haya lugar, según el resultado del expediente que se formará 
a l efecto por el Administrador de la Aduana principal y que 
se rem itirá á la Dirección.

E l extravío de los restantes sólo produce la obligación del 
reintegro. V

A rt. 831. Todos los documentos de Aduanas de los cuales 
resu lte  partida de cargo para el libro de contracción se rem i
tirá n  á la Dirección genera Id el ramo para ser revisados en les 
plazos y en la forma prevenidos en el Apéndice núm. 26. .

Á rt. 382. De los documentos y de las operaciones de Adua
nas se llevará razón sumaria en los libros registros formados 
•con arreglo á los modelos que enumera el Apéndice núm. 27.

A rt. 333. En la redacción de los documentos y en los asien
tos de los libros no se adm itirán en m anera alguna raspadu
ras , tachas ni entrerrenglonados de ninguna especie.

-Las equivocaciones que se padezcan deberán salvarse en 
los documentos-81 pie y antes de la firma, y en los libros por 
medio de un contraasiento aclaratorio.

A rt. 834. Se prohibe bajo la más estrecha responsabilidad, 
que se exigirá al Oficial encargado y á los Jefes de la Aduana 
.que lo consintieren ó tolerasen, la entrega de ejemplares de 
declaraciones á personas de cualquier clase y categoría que 
310 sean los consignatarios; y aun á éstos sólo en la cantidad 
necesaria, según las operaciones de Aduanas que hayan de 
ejecutar con arreglo á estas Ordenanzas.

DISPOSICIO NES V A R IA S

C A P Í U L O   P R IM E R O
De la venta de géneros por las Aduanas.

Art. 335. No se procederá en las Aduanas á la venta de los 
eneros abandonados ó sujetos á responsabilidad por faltas 
asta que cause estado la resolución adm inistrativa que lo dis

ponga.
Exceptúa 11 se de esta disposición los ganados y las mercan

cías sujetos á inmediato deterioro, que deberán venderse así 
que la; Juntas adm inistrativas, las arbitrales ó los Adrninis- 
tradorespie Aduanas, según los casos, hayan declarado la res
ponsabilidad en que hubieren incurrido sus dueños, depositán
dose entonces el importe en la forma general establecida.

Los materiales procedentes del d¡ aguace de embarcaciones 
menores y vehículos que se apr hendan con contraba ¡-do, en 
los casos en que 110 se proceda á su quema, como por regla 
general está prevenido, serán venderá dos por partes ó como 
leña.

Art. 336. La venta de géneros se verificará por regla gene
ra l en la Aduana en que se hallen depositados.

La Dirección podrá, sin embargo, disponer por sí, á pro
puesta del Administrad©!*, ó á petición dé- Jos a prehensores, 
que la venta se verifique en punto distinto. En estos casos 
acompañará siempre á los géneros un inventario duplicado con 
tasación de las mercancías, del cual la Administra.cidn recep
tora devolverá un ejemplar con su recibo á la remitente.

Art. 837. Para proceder á la venta de g¿ ñeros se observarán 
las formalidades siguientes:

4.a El Administrador dispondrá que un Vista tase las m er
cancías según los precios corrientes en la plaza y que las divida 
en lotes que faciliten su venta.

2.a La tasación y la división en lotes se anunciarán 'en el 
Boletín oficial de la provincia y en uno do b s i * rió di cus do la 
población donde deba tener lugar la vei t i ; exprés* ¿ido el sitio, 
día y hora en que haya de verificarse. L uí ■ amu míe, so fija
rán en los parajes públicos y en la tablilla de ¡a oiicir.a.

3.a El Alcaide en las Aduanas y el í 1 i\v.n Di n de efec
tos estancados en las Administraciones 'v  ( '-mD 11 ue’m ns y 
Rentas cuidarán de la parte m aterial rol uv*. a m " r !•*-, h U i 
con arreglo á lo dispuesto por su Jefe y \ isp s y á <' po i< los 
géneros en la subasta, sin cobrar por ectc se r * a-io i< Libuclón 
alguna.

4.a La subasta se verificará en las Aduanas ante el Admi- 
'nistrador é Interventor respectivos, y en ‘as Administraciones 
de Contribuciones y Rentas ante c-1 Jefe de las mismas y el 
interventor ele Hacienda. A sistirán siempre un Notario y la 
voz pública, y se tendrán á la vista los expedientes relativos á 
los generes objeto de la subasta.

,5.a No se adm itirán proposiciones que no cubran la ta 
sación.

6.a Los géneros se adjudicarán al mejor postor.
Y 7.a El Notario extenderá un acta para cada expediente, 

que autorizarán con su firma los funcionarios que hubiesen 
asistido á-la venta.

Cuando la subasta no pudiese ultim arse en u.11 día, conti
nuará en el siguiente.

Si la subasta no liega á 200 pesetas, asistirá á dicho acto en 
vez del Notario un empicado de la Aduana con el carácter de 
Secretario.

Las actas se num erarán y coleccionarán s:-paradamente. 
Art. 338. El precio de cada lote subastado so abonará en el 

acto por el rem atante al Alcaide ó G uardaal macón, y el im
porte de todo lo recaudado ingresará diariam ente en la Caja 
como depósito. .

A rt. 339. El Jefe que presida el acto suspenderá la subasta 
siempre que note confabulación.

Así en este caso como en los de no presentarse proposicio
nes aceptables, dicho Jefe dispondrá la m anera de presentar 
nuevamente- los gén eros á la venta.

En el caso de 110 haber rem ate dispondrá que se saquen 
nuevamente los géneros á subasta en otro día, que se retasen 
ó que se proponga á la Dirección su remesa á otro punto, se
gún creyese ser más conveniente á los intereses de la Hacien
da y de los aprehensores.

P ara la retasa se observarán las mismas reglas que para la 
tasación prim itiva.

CAPÍTULO II
De Ios alquileres, enseres y otros gastos de las Aduanas.

Á rt. 340. Los edificios necesarios para Aduanas, depósitos, 
almacenes ó cualesquiera otras dependencias de aquéllas, se 
tom arán en arrendamiento cuando el Estado no tenga edificio 
propio en la forma establecida para casos análogos en todas las 
oficinas del Estado. (Véas*• el Apéndice núm. 28.)

La aprobación definitiva de los contratos de arrendamiento 
de locales corresponde al Ministerio de Hacienda.

Árt. 341. La Dirección general cuidará de proveer á las 
Aduanas de las máquinas, tornillos, máquinas-palancas y tro 
queles necesarios para poner á los tejidos el marchamo y á 
los bultos el precinto; así como de los cartones y plomos para 
los sellos respectivos, sujetándose oh cuanto á éstos á lo pre
venido en el Apéndice núm. 29.

Los troqueles de reverso se variarán anualmente, recogién
dose con cuidado los del año precedente.

Tan luego como term ine diariamente la operación del m ar
chamo, guardarán los Adm inistradores bajo su responsabili
dad la llave del candado que sujeta el manubrio de la máquina 
de marchamar, disponiendo que "se guarde ésta en una caja de 
madera con tres candados, cuyas llaves de distintas guardas 
conservarán respectivamente el Administrador, el Interventor 
y el Marchamado!* de la Aduana.

Art. 342. La compra de enseres para las Aduanas, la. re
composición de los mismos y las obras de reparos en los edi- 

~ fieios propios del Estado que ocupen aquellas oficinas, siempre 
que no exceda su importe de 1.250 pesetas, se -harán previo 
presupuesto que formará el Adm inistrador; cuidando el In 
terventor, al censurar este presupuesto, de hacer constar:

1.° Si resulta justificada la necesidad del gasto.
2.° Si los precios son los más arreglados.
3.° Si puede ó no atenderse al gasto en beneficio del Tesoro,

pero sindesatender las demás obligaciones, con la cantidad 
asignada en el presupuesto para el m aterial ó los gastos de to
das clases de aquella Aduana.

Dicho presupuesto será remitido á la Dirección.
E sta  lo examinará, y hallado conforme lo devolverá á la 

Aduana.
8e hará la compra ó se ejecutarán la recomposición ó lar 

obras, enviando el. Adm inistrador la cuenta justificada y cen
surada á la Dirección.

Aprobada por ésta la cuenta, incluirá su importe en el p ri
mer pedido de fondos que se haga al Tesoro.

Cuando el servicio excediere de 4.280 pesetas, se estará á k 
prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucciór 
de 15 de Setiembre de 1852, dicta-cla para su cumplimiento.

CAPÍTULO III
Disposiciones generales.

, Art. i importación de tabacos elaborados do Cuba y
cu; huerto R:eo se regirá por una instrucción especial mié a tras 
suüsista el estanco ele las demás ciases de dicha mercancía. 
(Apéndice mim. 9.)

Art. cal. Para cumplir lo prescrito en estas Ordenanzas 
relativam ente á hacerse un do osito para fianza y responder 
cid pago do Ciorechos ó cualquier otro fin, so entenderá cilio 
debe tener iugur en La riesororía si , \Afi* un la oobuición, v si 
no, en la Depositaría de la Aduana i\ -pee 1 iva.

And-. u4fi. Cuando el importe no le. p i A que so controvierto., 
o i o Ids multe.¡s que iu-ivon de imponerse llegue ó exceda de 
•ÍO.CCC pesetas, pouráu los Capí tañí, s ó con s i g 11 ai ario s presentar 
obligaciones con los requisitos establecidos mi el Apóndiee mi
ne ro 24 de estas Ordenanzas. 1

Art. 340. En la recaudación de los derechos ira¡ Ai'orio y 
municipal establecido por el art. 18 de la ley do ) estos
para ei año económico de 4876 á 4877, so observaran lab reglas 
prescritas en el Apéndice núm. 80. e

Art. 347. Paríi j nulificar La inversión de mal eriales entran-, 
jeros al construir ó reparar buques, calderas y m,.qurnas de 
ve por y devolver los derechos do Aduanas satisfechos, según 
disponen ios artículos Jo, 44 y 46& del decreto ley sobro nave
gación de 22 de Noviembre de 4808,s e procederá ccn arreglo al 
Apéndice núm. 32.

A rt. 348. lodos los pesos y medidas que expresen los inte
resados en los documentos de- Aunares, Inclusos los manifies
tos ó sobordos de los Capitanes, han do estar arreglados -el sis
tema métrico decimal.

Exceptúa se la tonelada- de arqueo, que es la seíiakua en el 
reglamento de 2 de Diciembre de 4874.

Art. 849. Las mercancías que se presenten en un puerto 
quedarán afectas á las responsabilidades que sus consignata
rios hayan podido contraer con antelación á los despachos pon 
débil os á J a Ha cieno a.

Art. 850. Las reclamaciones por error de cuenta ó pago re
lativas á cualquiera fie los. conceptos fie la- renta de Aduanaí? 
se sujetarán a las regias prescritas en el art. 400 fie estas Or
denanzas.

Art. 854. Los Admiiik t ni dores y los lufi rvein <>r« s (A Jas 
Aduanas podrán disponer segundos reconocimientos de las 
mercancías despachadas y cuyo aforo esté ya sie («rito g-m* los 
Vistas.

Art. 352. Los Apéndices que acompañan ú esias Ordenan
zas forman parto integrante de las mis unís.

Art. 853. Los Administradores principales de Afi;u ñas tie
nen el carácter fio Autoridad cuando ce tra ta  il '• J  ̂ o í ancla- 
ción de causas criminales por delitos cometidos en el ejercicio 
de sus cargos.

Art. 854. Quedan derogados todos los decretos, órdenes y 
disposiciones anteriores de cualquiera clase que se refieran á 
puntos de que traten  estas Ordenanzas.

Madrid 49 de Noviembre de 4881.
S. M. el R ey se ha dignado aprobar por Real decreto 

de hoy estas Ordenanzas generales de la lien ta  de A dua
nas y los Apéndices que forman parte intégrente de las 
inismas.===El Ministro de Hacienda-, Oos-Gayox.

REALES DECRETOS 
Vengo en declarar cesante con el haber que por  clasi- 

fleación le corresponda á D. Federico Vassallo, inspector 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre do mil 
ochocientos ochenta y cuatro. 

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fesru?setm Cosi-SGay ó m  *

Vengo en nom brar Inspector do Propiedades y Dere
chos el el Estado á D. Juan de Pol, Delegado do líao ienda, 
cesante.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre do mil 
ochocientos ochenta y cuatro .

ALFONSO
El Ministro de Havienda,

FersismfS©

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles andaluces.

Lista de las 257 obligíieiones, Sevilla, Jeréz, Cádiz, Serio 
Gris, premiadas on el sorteo verificado el 10 de Noviembre 
de 1884,

227 13.3-10 21.885 30.769 16.308 60.641 73.611
834 1.4,050 22/173 30.804 46.034 6-1.121 73.840
408 11.172 22,275 G2./5S 46.749 61.231 74.419

1.368 14.331 22.788 32.846 47.184 61.368 74.541
1.703 14.406 22.937 33.260 47.353 61.379 78.280
2.128 14.647 22.063 83.270 47.458 62,433 75.363
2,240 14.743 23.168 83.622 48.109 62,570 75.507
2,702 14.86-1 23.170 34.080 49.093 62.9 S7 76.957
3.886 -15.219 33.404 34.-188 49.896 63.245 77.106
3.710 15.406 23.600 34.914 50.382 64.454 77.318
4.4-11 15.465 24.133 35.275 50.746 64.572 77.351
4.553 16.520 24.405 35 043 61.0-13 06.275.78.118
4,785 16.523 26.054 36.604 51.161 65.370 78.-122
4.790 16.117 26.104 86.072 61.428 65.500 78 531
4.957 -16.641 26/109 86.088 51.531 65.660 79.0.22 •
5.072 -16.805 26.221 39.082 51.083 66.286 79.077
5.610 '-17.063 26.300 39.192 51.794 66.619 79,272
6.664 17.308 20.806 89.251 32,883 67.799 79.306
7.960 17.509 26.6(3 39.278 82,413 67.9-13 79.808
8.268 17.864 26.723 39.365 52.573 68.005 «0.286
8.368 17.630 26.895 , 39.380 62,635 68.021 80,537
8.753 18.606 26.947 89.566 62.894 68.547 80.551
9/157 18.882 27/181 40.366 53.648 68.989 80.658
9.306 18.990 27.200 40.54-1 54.309 69.09-1 81.929
9.364 -19.206 27.825 40.680 64.896 69.103 82.056
9.544 19.403 27.645 40.762 55.454 71.658 82,314

10.033 19.316 27.606 41.040 85.671 72.096 82.560
-10.894 19.621 27.896 41.486 88.733 72.164 83.063
11.199 19.676 27.893 4-1.732 36.384 72,215 83/184-

• 11.249 19.939 28.27 2 41.860 57.289 72.242 83.984
-11.317 20.207 28.732 42.701 57.623 72387 84,272
11,73-1 20.268 29.260 43.379 38.072 72,409 84,628
11.931 20.285 29.547 44.479 59.046 72.662 83.110
12,032 20.506 29.684 44.480 59.536 73.075 85.331
12.532 20.542 30.034 45.477 59.880 78.076 86.213
12.545 20.940 30.403 45 597 .60.285 73.098
12,900 21.848 30.645. 45.842 60.418 73.460
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Lista de las 9AB obligaciones Sevilla, Jeréz, Cádiz, Serie 
liosa, prendadas en el sorteo1 verificado el 10 de Noviembre 
de 1884

42 i .889 4170 5.938 7.473 9.579 11.592
04 2.04o 4,246 5.937 7.493 9.G35 14.684

•H8 2,108 4275 5.941 7.501 9ÍLÜ 11.707
d78 2.138 4276 5.948 7.548 9.713 11.747
294 2.166 4294 5.991 7.600 9.7a) 11.804
508 2 2Í.8 4874 6.054 7.772 9.773 11.808
548 %.m> 4427 6.116 7.505 9.790 11.885

' 359 2.510 4.481 0.121 ‘ .083 9.819 11.868
878 2.592 4490 68 46 8.078 9.870 11.915
418 2.414 4.493 6.211 8.086 9.902 11.930
528 ■ 2.605 4.504 6.282 8.129 9.909 11.947
743 2.680 4.508 64.04 8.153 9.968 11.979
760 2,745 4.563 6.870 8.287 10.007* 12.064
925 2 823 4.573 6.577 8.268 10,108 12.099
95 i 2.896 4.594 6.892 8.286 10.118 12.100
S81 *9*2 4.696 6.107 8.509 10.235 12.103

4 ('66 8063 4.í 58 6.443 8.588 10 210 12.425
d‘{*8 8 Oí 6 4.671 6.458 8.782 10,(99 12.158
1*107 8 059 4.711 0.508 8.758 10.528 12.192
a\ gq 8110 4,740 6.5(4 8.789 10 580 12.261

3 428 4.851 6 557 8.793 10.601 12.408
8 224 4.915* 0.787 8.845 10.808 12.480

i *1 % t'j :>227 5.(07 6.741 8.887 d 0.963 12.325
!**í i 8 a)3 5.030 6.881 3.932 10.992 42.531
4*^90 *' '"1 34 51 6 l 31 8.9*52 1-1.017 12.573
4 0 [ <' 5.683 6.859 9.088 11.117 12.595
4>  í 5.181 6.989 3.<¿7 10<b5 12,608
4*6.0 ‘\r> 7 ^03 70 i 9.0/3 'N.4‘ ’0 12.643
í>uí  . 7 , 9  5.1/9 7.1(5 9434 0 7 ^  18.689-
» \i\ 34  ,33 i 7.* í 9.5C8 i i / 3  1 12.749
tí :c  . '(  í 5 í«p L2 3 ’ J. ' 1 12,730
I v v„ . f " 5 / . , > i !L :./ O.*/  495748
'! i) ..m * r 0; \ V 4 O.N,' 1' 7 i 12.797

- l.r ; / 3) r ( 7 * ú 9.408 * LX.Í
4. ¿i-fd 4,4 18 b.c>49 7.404 9.01 i v

Lista de las 285 obligaciones, Sevilla, Jerez y Cádiz Serie 
'■Amarilla, premiadas en el sorteo verificado el 10 do Noviem
bre de 1884.

979 16.862 27.921 39.557 48,443 37.688 70.060
• -1 036 10.481 28.029 39.596 48.842 38.097 70.200

2*6(7 10.508 28.593 89.050 49.044 58.471 70.497
3 902 10.902 28.053 89.701 49.230 58.626 70.887
3 915 17.177 2b.725 89.950 49.714 59.543 70.947
4165 17.888 29.68b 40.12 49.791 69.719 71.104
4JÚI 17.478 29.728 * 40.869 49.931 69.799 71.491
4 647 17.574 79 916 40.496 50.242 60.166 71.707
4 986 19.263 , ‘ 090 40.635 50.265 00.841 71.842
5.055 19.673 ' 44.213 50.624 60.346 71.878
6.016 19.783 *0 990 44.541 50.G50 60.399 72,697
0.884 20.612 \19t 41.678 50.878 60.747 73.313
7 660 20.784 .1.Í04 41.887 51.306 61.118 78.535
7.811 20.981 31.213 42.080 51.699 61.272 74.379

■ 8.760 20.954 01.281 42.831 31.733 61.452 74.669
9.070 21.094 31.423 42,703 52.355 , 61.680 74.909
9.Ü1 22.263 31.975 42,9( 5 52.533 62,144 74,939

10. 18 22.273 32.009 42.979 52.776 68.803 75.058
* -100.21 22.913 32 517 43 782 53.243 62.838 75.291

J í .361 23.517 33.189 43.996 53.778 63.562 75.370
11/i 71 24.235 88.238 44.287 54.027 63.613 75.512
12.025 24.274 88.651 44.82 * 54.138 68.778 75.625
12.441 24.721 88.929 44 591 54.294 63.857 76.239
*2.610 25.049 84.(,82 44.781 34.667 64.822 76.243
13135 23.395 85.(21 43.015 55.089 64.599 76.706
13 733 20.112 85.285 46.274 54.109 64.861 77.266
13.850 20.344 85.720 40.842 55.866 65.052 78.439
14.282 20.501 35.968 40.355 56.0/6 63.502 79.077
14.737 26.742 88.484 46.628 56.379 05.313 79.137
14.873 26.842 87.446 40.648 56.769 65.573 79.268
14.983 27.063 37.813 47.001 57 016 67.245 79.979
15.634 27.381 88.070 47.781 57.021 68.955
15.780 27.784 38.231 47.824 57.283 69.110
16.028 27.880 38.997 48.305 57.805 69.151

N ota El pago de estas obligaciones y cupones so hará: en 
Madrid, Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, 12. 
En Málaga, Caja Central, sita en la estación. En París, Banco 
de París y de los Países Bajos, me d’Antin, 3, y á partir de las 
siguientes fechas: l . c de Diciembre de 1884, fecha de su venci
miento, cupón num. 20, y amortización de las obligaciones, 
serie amarilla; 1.° de Enero de 1885, fecha de su vencimiento, 
cupón núm. 28, y amortización de las obligaciones, series rosa 
y gris.

Madrid 17 de Noviembre de 1884.=E1 Secretario del Con
sejo, Carlos Segó vía , X — 664

A yu n tam ien to  con stitu cion a l de  M adrid .
<*De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita, de policía urbana, resultan ser los precios de-los artículos 
le consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘59 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, áe i ‘80 á 130 pesetas el kilogramo.
Despojos de.cerdo, de 1 á 4*23 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2‘20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘80 á 4‘90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘83 á l ‘6o pesetas el kilogramo.
Lomo, de 4*73 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*30 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0fi44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*03 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*44 ¿ 0*20 pesetas el kilogramo.

Beses degolladas.

Vacas, 230.—Carneros, 424.—Terneras, 75.—Total, 734.
Su pem en küogr&müh/ ...........   30.646*750.

Precie-# & ¡os tablajeros*

Vaca, de 4*41 á 4/30 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*44 pesetas o! kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrio®, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pimíos da resudación. Ptas. C¿ms. Punios de recaudación. Pfas. Cékts.

Toledo... . . . . . . . .  4.331*79 Correos.. . . . . . . .  16B‘3Í
Segovia , 762‘15 Matadero de vacas. 13.968‘78
Norte. . . . . . . . . . . .  9.541 ‘28 ídem de cerdos ,. 14.178*95
Bilbao.. o    4.301*76 Mostenses.-., . . . .  »
Aragón. . . . . . . . . . .  4.277*41 Fábrica del gas.. .  »
Valencia.. . . . . . . . .  3.632*93 i imperial       4S8‘28
Mediodía.. . . . . . . .  47.199*77 —------ ------
Ciudad. Real... . . . .  2.815-74 [ T o ta l . . . . 66.662*30

Madrid 19 de Noviembre de 1884.

Bolsa de M adrid .
Cotización  oficial del día 19 de Noviem bre de 1884, com parada  

con la del d<a anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 4 8. Día 49,

Deuda perpetua al 4 per 400 interior  59*70 59*65-70-75
no publicado. 59*70

á plazo. 59‘8ü 59 65 íiñcor.;
59*80 fín próx. 

pequeños. 60*50 60*50—20—ñ9 80
] 60*10-40-20

ídem id. al 4 per 4 00 exterior......................¡ » 59*70-90
«o publicado. 59*70

pequeños. 60 0(0 59*80-90
ídem amortizable al 4 por 4 00 ..... 74*85 74*85-90-75 O[0

75 10
no publicado. » 75-3 5 d.

pequeños. 74*90 75 0(0-75'4 0-4 5-25
Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 85-25 86*25-85*80-90-86 0(0
Banco hipoteca rio.—Cédulas ai 5 por 4 00

anual..............................................................| 91‘55 94*60
Acciones del Banco de España................... 292 0|0 293 0(0-293*50

• 294 0(0
m  publicado. » *• 294 OíC-293 50

293 0(0

C am bios o ficia les sob re  p lazas del B eino.

DAKO BE ME PICIO BAÑO BEM-EFIOG
—  1 t j

A lbacete.... 4 [2 » Logroño  4 ¡4 »
A Ico y . . .  y¡ 4 {4 Lorca   par, a
A lica n te .... 4 [8 » Lugo............ 4¡2¡ »
Alm ena... . .  par. » Malaga  par. b
Avila. . . . . . .  i [2 a Murcia   4[4 »
Badajoz  4 [4 » Orense........... 4 ¡2 »
Barcelona... 4(4 » O v ied o /  4(8 »
B éjar.  4 [2 . » Falencia 4(4 »
Bilbao  4(8 » Palma Mall.\ 3(8 . »
Burgos.  3(8 » Pamplona... 4(4 »
Cáceres  3(8 * Pontevedra. 5(8 »
Cádiz  par. » Réus............. par. » '
Cartagena... par d  » Salamanca.. 4 {4 »
Castellón... 1 ( 2  *> S. Sebastián. 4 ¡8 »
Ciudad Real. 8jS » j Santander... 4̂ 8 »
C ó id ob a .... i [4 » Sta.CruzTfe. par. »
C oru ñ a ..... 3[8 » Santiago.... par. »
Cuenca  4[2 » f Segovia  4í8 »
Ferrol  \\i » Sevilla   4j4 »
Gerona  4 (4 * Soria ..........  »
Gijón  3(8 » Tarragona.. 4(4 »
Granada  4 [4 » Teruel..........  4(4 »
Guadaiajara. 4(2 a Toledo    3(8 »
H aro  4(4 » Tudeia  4(2 »
fíueiva   par. » falencia  4(8 »
Huesca  4(4 a Valladolid..  4(4 »
Jaén.................. par. » Vigo............... 3(8 ' »
Jerez Front/ par. a Vitoria  3(8 »
L eón   4(4 » Zamora  4(2 »
Lérida  4(4 » Zaragoza  4̂ 8 a
Linares  4 ¡8 ' »

Bolsas ex tra n jera s .

P A R Í S  1 8  D E  N O V I E M B R E

Deuda perp. al 4 por 4 00 est. á 39*8$,
( Idem id. fd. interior  á »

VimJne /  lóem amort. al 4 por 4 0 0 .. ..  á »tornos espam m ... < g p0r exterior...................  á »
I Deuda amort. ai 2 por 400... á ■ »
' Obligaciones de Cuba.   á 455*00.

. ¡ * ^ ° r7 ¿¿:: i: : : : : : : : : : : :  I Z i \ :
Consolidados mgleses   á 4 04.

C am bios oñ cia les  sob re  p la za s  e x tra n je ra s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*55.
París, á ocho días vista, fr., 4*95.

O b serva tor io  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 19 de Noviembre de 1884.

TEMPERATURA 
ALTURA y del aire,

HORAS felrS r  t e r m ó m e t r o  WRECCI0*  estado
á 0° y en 1 y claae del viento. del cíete,

milímetros. seco. humede-
* cicle.

6 de la m .. 707*93 7*1 6*7 N E.. . .  Calma. Cubierto,
9 de la sn. 708*50 7 8 6*0 N S .. . .  Idem .. ídem.

43 del día... 707 91 9 8 7*3 N E.. . .  B / fte. Idem.
3 de la t . . .  707-22 8 4 5‘7 NE. . . .  Viento. ídem.
6 de la t . . .  707*34 6*9 4*2 N E .... ídem.. ídem.
9 de la n ... 708*09 3*4 4*2 In E. . . .  Idem..  Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  9‘5
Idem mínima........................................................... .............  6*0

Diferencia..................................................... .. 3*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 44 9
Idem id., dentro de una esfera de cristal................. 21 ‘3

Diferencia............................................................ .... 9*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.. ...................................... .... 4 7*8
Idem mínima, id.................................................... ............  2*2

Diferencia................................ ................... . i 5*6

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)..................................................      368

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .............. . 4 ‘6
Altura ?d., con respecto á L media anual, á las nueve 

de la noche ...................     - H ‘4
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros}...................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio do Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 19 de Noviembre de 1884.

Aliara Tempera- D irec- Fuerza
fearomáiBica tara ' , ,ia1 Esíado Estado

(LOCALIDADES á 0° v .ai ai- en grados won e
veí del mar centesi- v5flntft. yieaio. del cielo, de la mar

en miiímelr-08 males.

S. Sebastián. 768 4 4!5 E . . . . . .  Calma. Casicub.0. Tranq*
Bilbao  770*6 4*3 -a\E . . . .  Mern .. Cubierto. . Idem-
O v ie d o .'.* . 768*8 7*5 N.. . . . . .  Bri>a..  Casi cu b /. »
Coruña(7 h.). 766 4 113 ENE.. .I Viento, be.'pejado. Agitada
Santiago.. / .  766 3 4 0*1  Calma. Casi desp.0 »
Orense'.  767 8 4 0-5 ■ ENE..*. Viento. N uboso... »
Pontevedra. 765 3 M ‘0 O . . . . . .  Caima. Despejado. »
V igo ...  765 9 í2 5 E  Brisa.. N uboso... TranqA

Oporto. ___  • 763*6 i4 í¿f S  Viento. Cubierto.. Idem,
Lisboa (8 h.). 7t4 3 44*2 NNE... Brisa.. Neblina... Idem.
Cáceres.. . . .  770 2 44 6 N E ... .  Calma.. Casicub.®. »
Badajos  762 4 41*0 E . . . . .  Idem .. Niebla'.. . .  »

S. Fern. (7’b.). 764*1 -13*7 E ... ¿..  Idem :. N uboso... A agit.*
•Sevilla..../. 762-5 440 N E ... .  Idem .. Despejado. » ,
Tarifa  ........
Malaga..  765 4 46 0 NNE... ídem .. » Rizada
Granada  765*2 4 0*8 N E ... .  Idem .. Despejado. . »

Cartagena... "58*0 ‘ 4 7*0 N . . . . . .  ídem .. N uboso... Tranq.*
Alicante. . . .  764-3 13 6 S E  Brisa.. Cubierto.. O'íeajp.
Murcia  764 7 44 5 OSO... Calma. ídem. . . .  »
Valencia  764*' 4 3*0 N.. . . . .  Brisa .. Naboso. . .  »
P a lm a ..... .  :64 0 4 4*6 N  ■ » Casi cub.*. Tranq/
Barcelona... 765*9 44 0 N  Calma. Idem  ídem.

T eruel....... 766*1 • 3 7 N  Idem .. N ieb la .... »
Zaragoza.... » 6o N Ídem .. Despejado. »
Soria ........  766 8 4*4 N  Idem .. N uboso... »
Burgos  771-{ 3 0 NE  Brisa.. í>espejado. »
León.. ___ 768*9 2*4 E  Idem .. Neblina. .\ »
Valladó.id .. 770*3 5*0 N S .. . .  ídem .. N uboso... »
Salamanca.. 764 6 4*6 E . . . . . .  Siento. Lluvioso.. »
Segovia... . 769 4 4*8 S . . . . .  B.a lig.a Cubierto..

Madrid  766-8 7*8 N E .... Brisa.. íd e m ......  »
Escorial.. . .  769 0 6*6 N O .... Calma Idem v  .... »
Ciudad Real. 767 3 40 6 S E . . . .  ídem . .  Despejado. » ,
A lbacete...! 774 2 4 0‘2 N E .. . .  Brisa.. N uboso...

París.  770 3 4 4 N . . . . .  Idem .. Cubierto.. *
Gris-Nes.. . .  774-5 4 ‘2 E ... . . .  Idem .. Lluvioso. . »
5t. Mathieu.. • 772-9 6*5 N - . . . .  íIdem ..  Cubierto... ®
Isla d ‘A ix... "78 8 4*2 N S «B.a fte. Ais. nubes. *
Bi&rritz  769 3 2 5 £ .............  alma Casi c u b /. *
Clerm ont... 767*8 3‘0 N O .... Brisa.. Cubierto.. *
Perpiñán___
Sicie... . . . . .  ■ ■, -

Roma..  760*3 8 9 N ..  Calma. Despejado. ”
Nápoles.. . . .
Palermo.. . .
Malta.  ___  762*0 46‘4 ONO...  tB / iig.a AL. nubes. »

RETRASADO 

Día 48.

Santiago____¡ 765*2 I 8 2 InE . . .  . ! Calma. INuboso. . .| »

SANTOS DEL DIA

San Félix de Valois, confesor; San Darío, Obispe, 
y San Agapito, md tir.

Cuaronta Horas en la iglesia de las Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función á«
abono.—Turno 8.° par.—Lucrezia Borgia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno &.e 
par.—El desheredado.—El amante prestado.

TEATRO DE LA ZARZUELA—A las ocho y media.—* 
Función 32 de abono.—Turno par.— Un tesoro escondido.—* 
Doña Flamenca.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media:—Turno par, 
segundo de seis.—San Franco de Se na.

TEATRO QE LA COMEDÍA.—A las ocho y media.—Fun
ción 18 de abono.— Turno 3 /  par.— EL amigo Fritz.—El novio 
de Doña Inés.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. —A las ocho y media.— 
F unción^ /de abono.—Turno %.*—Marta.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media,—Los 
matadores.— Vivitos y coleando.— Flamcncomanía.—Los mata
dores.

TEATRO LARA.—A las ocho y media,— La partida de 
bautismo.— En plena luna de miel.— Juego de prendas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Medidas sani
tarias.—  Un cuento de Boeaccio.—Caramelo.—Medidas sani
tarias.

TEATRO DE NOVEDADES,—A las ocho.—La función 
mi pueblo. -

A las diez.—Don Tomás.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Los bandos ée 
VíUafrita.—El Duende.— Los bandos de. VMafrita.


